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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 50 DE 2014 SENADO
por la cual se desarrolla el numeral 6 del artículo 
277 de la Constitución Política, relacionado con 
el poder disciplinario de la Procuraduría General 

dictan otras disposiciones.
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 55 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se expide el Código 

Bogotá, D. C., octubre de 2014
Honorable Senador
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado de la República
Despacho.
1. INTRODUCCIÓN
Uno de los aspectos fundamentales de un 

Estado Social de Derecho como el nuestro es el 
efectivo control al que deben estar sometidos 
tanto particulares como los agentes que actúan a 
nombre del propio Estado. De ahí la importancia 
del derecho sancionador, el cual se traduce en el 
instrumento más acorde para contrarrestar las 
acciones u omisiones antijurídicas que atenten 

el funcionamiento de las autoridades que lo 
representan.

En tal forma, dentro de las diferentes 
manifestaciones del derecho sancionador se 
encuentra el derecho disciplinario, el cual 

juzgan las conductas de los servidores públicos 
o particulares que ejerzan funciones públicas, 
cuando ellas comporten la inobservancia o 
incumplimiento de los deberes funcionales a las 
que se encuentran sometidos.

De esa manera, la tradición jurídica colombiana 
ha dado cuenta de la imperiosa necesidad de 
mantener un estatuto de disciplina para todos los 
agentes que actúen a nombre del Estado. En efecto, 
el siguiente barrido histórico, en donde aparece 
como protagonista institucional la Procuraduría 
General de la Nación, así lo corrobora: 

a) Decreto número 2898 de 1923: En el artículo 
5º de este decreto se consagró la facultad sanciona-
dora de la Procuraduría General de la Nación. En 
virtud de dicha norma, se podía imponer multas 
económicas a los funcionarios o se podía solicitar 
la destitución de su cargo a la entidad nominadora, 
quien dentro de los 10 días siguientes al concepto 
de la Procuraduría General debía apartar del cargo 
al funcionario so pena de incurrir en sanciones por 
negligencia;

b) Decreto número 1698 de 1964: este decreto 
facultó a la Procuraduría General de la Nación 
en el artículo 76, para que sancionara en prime-
ra instancia a los Agentes del Ministerio Público. 
Las sanciones disciplinarias podían ser entre la 

junto con una nota de mala conducta que impe-
día al funcionario sancionado volver a ejercer 
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cualquier cargo en la administración de justicia  

c) Decreto Extraordinario número 250 de 
19701: En el artículo 107 de este Estatuto se esta-
bleció la competencia de la Procuraduría General 

-
nariamente a los empleados públicos, los agentes 
del Ministerio Público o empleados de carrera de 
la Fiscalía. En los artículos 94 al 96 se establecie-
ron las faltas disciplinarias en las que podían incu-

las sanciones respectivas, en donde se contempló 
la destitución del cargo;

d) Decreto número 251 de 1971: Este decreto 

funcionarios;
-

des sancionatorias a la Procuraduría General de la 
Nación; podía aplicar las sanciones o pedir que la 
entidad correspondiente las aplicara; igualmente 
le daba la facultad a la Viceprocuraduría para que 
vigilara que las sanciones que ella solicitaba se im-

se habla de las sanciones disciplinarias que la Pro-
curaduría General de la Nación podía imponer a 
los funcionarios públicos. La solicitud de destitu-
ción era de obligatorio cumplimiento por parte del 

25 de 1974 daba la competencia a la Procuraduría 
General de la Nación de investigar a funcionarios 

-
les se encontraba como sujeto a la jurisdicción de 
la Procuraduría el alcalde de Bogotá;

f) Decreto número 1660 de 1978: En los artículos 
165 a 168 se regularon las faltas en las que po-
día incurrir un funcionario de la administración 

177 se describieron las sanciones a imponer, man-
teniendo como máxima sanción la destitución del 
cargo. El Procurador General de la Nación sería el 
competente para investigar en única instancia de 
los procesos disciplinarios contra el Viceprocura-
1 En esta norma también se establecieron las competencias 

disciplinarias de las demás Procuradurías Delegadas, las 
Procuradurías Delegadas para la Contratación Adminis-

las Procuradurías Delegadas para la Vigilancia Adminis-
trativa conocer en primera instancia los procesos disci-
plinarios que se adelanten contra el Contralor General de 

de Departamentos Administrativos, los Rectores, Direc-
tores o Gerentes de las Entidades u Organismos Des-

Juntas o Consejos Directivos, los Agentes Diplomáticos 

los Viceministros, el Tesorero General de la República, 

-
neral, entre otras facultades disciplinarias. En el artículo 
63 de la norma en comento se establece como régimen 

-
creto Reglamentario número 482 de 1985.

dor General, el Procurador Auxiliar, el Secretario 

instancia, de los seguidos contra los Procuradores 

en segunda instancia de los adelantados contra los 
-

ría General (artículo 190);

establecieron normas que regularon la adminis-

prestan sus servicios en la Rama Ejecutiva del Po-
-

ciones sobre el régimen de Carrera Administrativa. 
Así, en el artículo 15 se consagraron las faltas por 
las cuales la Procuraduría General de la Nación 
podía destituir a funcionarios públicos; así mismo, 

se establecieron las funciones del Procurador Ge-
neral de la Nación, entre ellas conocer en primera 
instancia de los procesos disciplinarios en contra 

-

otras entidades,2 además de corroborar la 
imprescindible utilización de un instrumento 
de disciplina por parte del Estado, también 

Estatuto el Régimen General de los Servidores 

de la Constitución Política de Colombia de 1991, 

200 de 1995, por medio de la cual se adoptó el 

constitucional fue la facultad sancionatoria 

entre otros, del ordenamiento superior.

de 2002, por medio de la cual se expidió el Código 
Disciplinario Único,3 estatuto de disciplina que 
surgió ante la inocultable necesidad de mejorar lo 

se amplió el catálogo de las faltas disciplinarias, 
2 -

Decreto número 1679 de 1960; Decreto número 1732 

1972; Decreto número 1950 de 1973; Decreto número 
2942 de 1975; Decreto número 2791 de 1979; Decreto 

Confróntese con el Diagnóstico Institucional del Sistema 
de Servicio Civil en Colombia 6. Ricardo Ávila. Bogotá. 
Agosto de 2002. Y en el texto de PINEDA DE MAR-
TÍNEZ, Rosa. Derecho Disciplinario, Manual Práctico, 
Editorial Librería del profesional 2002.

3

-
tos de disciplina especiales. Ellos están contenidos en la 
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se adoptaron unas sanciones mucho más acordes 

administrativa, se mejoró ostensiblemente las 

desarrollaron varios conceptos que posibilitaron 

disciplinario frente a otras expresiones del derecho 
sancionador.

Pese a todo lo anterior, el transcurso del tiempo 
también determinó que era procedente efectuar 

sistemas normativos cada vez deben ser más 

del país. Sin duda, esta realidad se convirtió, 
desde hace un tiempo relativamente reciente, en 
un reclamo de diferentes sectores de la Sociedad 

disciplina a unos estándares mínimos, relacionados 

introduciendo reglas que tendieran a maximizar 

quien debía ser investigado disciplinariamente, 
bien como servidor público o como particular que 
ejerciera funciones públicas.

cambios que se pretenden introducir con el trámite 

procesales del derecho disciplinario.
En cuanto a los aspectos sustanciales, los temas 

objeto de cambios fueron los siguientes:
-

ción de los principios mínimos que debe regir el 
derecho disciplinario;

b) La culpabilidad disciplinaria;
c) La prescripción disciplinaria;

-

de esta naturaleza;
-

ciplinarias;
f) La aplicación del principio de favorabilidad.
Y respecto de los temas procesales, los cambios 

consistieron en los siguientes:
a) La doble instancia para los aforados;
b) La adopción de un procedimiento disciplina-

rio único;

como consecuencia del cambio del procedimiento;
d) La creación de un régimen probatorio propio 

para el derecho disciplinario;

De esa manera, la presente ponencia pretende 
explicar en qué consistieron cada uno de los 
cambios, efectuando una comparación de las 

normas del actual Código Disciplinario con 

totalidad. 
Sin lugar a dudas, la propuesta, por una parte, 

demasiados prácticos, adoptar los ajustes para 
continuar en la línea de mejoramiento el estatuto 
de disciplina de los agentes del Estado como ha 

Por la otra, queda absolutamente clara la 
importancia del derecho disciplinario, la cual, en 
las propias palabras de la Corte Constitucional, se 
explica en los siguientes términos:4 

La jurisprudencia constitucional ha sido 

Estado, a través de “otorgarle a las autoridades 
administrativas la facultad de imponer una 
sanción o castigo ante el incumplimiento de las 
normas jurídicas que exigen un determinado 
comportamiento a los particulares o a los 

mantenimiento del orden jurídico como principio 
fundante de la organización estatal (C. P. 
artículos ”5.

Así, la potestad sancionadora es una 

una función que es necesaria para el adecuado 
6

4.2
disciplinario, la potestad sancionadora de la 
administración se concreta en la facultad que se le 

constitucional se encuentra en múltiples normas 
de orden superior, tales como los artículos 1º, 2º, 

Carta Política.

consagran que todos los servidores públicos, sin 
excepción, son responsables ante las autoridades 

ejercicio de sus funciones. (…)
Con fundamento en estas disposiciones, la 

jurisprudencia de esta Corte ha sostenido que la 
asegurar 

el cumplimiento de los principios que regulan el 
ejercicio de la función pública, como lo son los de 

 ”7, 
4  Fundamentos Jurídicos números -

tencia C-030 de 2012, de la Corte Constitucional. M. P. 
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.

5  Sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil.
6  Ver Sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar 

Gil, ver también Sentencia C-214 de 1994. M. P. Antonio 
Barrera Carbonell, entre otras.

7  Sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil.
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que por tanto la responsabilidad disciplinaria tiene 
un claro fundamento constitucional, el derecho 
disciplinario reviste un carácter autónomo e 
independiente8,  
del derecho administrativo sancionador en el 
ejercicio del ius puniendi del Estado9.

En cuanto al objetivo del derecho disciplinario, 
la jurisprudencia constitucional ha destacado que 

de los servidores públicos en el ejercicio de la 
función pública, a través de la regulación de 
su comportamiento en lo referente al ejercicio 
de su cargo o función, “…

, que al ser desconocidos, 
involucran, si es del caso, la existencia de una 
falta disciplinaria, de sus correspondientes 

para aplicarlas ”11. (Resalta la Sala).

del derecho disciplinario “es la de salvaguardar la 

. Es precisamente 

encuentra el fundamento para la responsabilidad 
disciplinaria, la cual supone la inobservancia de los 
deberes funcionales de los servidores públicos o de 
los particulares que ejercen funciones públicas, en 

”14. 
(Resalta la Sala). 

En este orden de ideas, esta Corporación ha 
insistido en que el derecho disciplinario encuentra 

de la función pública, en razón a que “todos los 
8  Al respecto consultar la Sentencia C-028 de 2006, M. P. 

2007, M. P. Clara Inés Vargas Hernández.
9 C-504 de 2007, 

entre otras.
10

2002: 
lugar a la acción e imposición de la sanción correspon-
diente, la incursión en cualquiera de las conductas o 
comportamientos previstos en este código que conlleve 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejerci-

-

por cualquiera de las causales de exclusión de respon-
sabilidad contempladas en el artículo 28 del presente 
ordenamiento”.  

11  Sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil, 
ver también la Sentencia C-417 de 1993, M. P. José Gre-
gorio Hernández Galindo.

12 
T-1093 de 2004.

13  Sobre la responsabilidad disciplinaria de los particulares 
que ejercen funciones públicas se pueden consultar los 

14  Sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil.

servidores públicos deben propender por el 
logro del objetivo principal para el cual fueron 

comunidad en general con estricta sujeción a lo 

(C. P. artículos 

 (C. P. artículo ”16. (Resalta 
la Sala).

Por consiguiente, el derecho disciplinario 
puede concebirse entonces como la forma jurídica 
de regular el servicio público, entendido este 

comportamiento disciplinario del servidor público, 
estableciendo los derechos, deberes, obligaciones, 
mandatos, prohibiciones, inhabilidades e 

procedimientos, respecto de quienes ocupan cargos 
públicos. 

un derecho-deber que “comprende el conjunto de 

de las cuales el Estado asegura la obediencia, la 

miras a asegurar el buen funcionamiento de los 
diferentes servicios a su cargo”17.

En consecuencia, observemos los principales 

2. TEMAS SUSTANCIALES
2.1 Reorganización, complementación y 

adición de los principios mínimos que debe 
regir el derecho disciplinario.

adiciona los principios mínimos que debe regir el 
derecho disciplinario. Al respecto, se destacan por 
su novedad los siguientes: 

• El principio que reconoce el respeto por la 
dignidad de la persona humana, habida cuenta 
de su inobjetable importancia dentro del Estado 

en materia internacional se ha dado a los Derechos 
Humanos.

relación con la tipicidad disciplinaria, en el sentido 

15 
de 2002.

16  Sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil.
17  Fundamento Jurídico número 4.4 de la Sentencia C-030 

de 2012, de la Corte Constitucional. M. P. LUIS ERNES-
TO VARGAS SILVA, criterio que había sido expuesto 
en las Sentencias C-341 de 1996, M. P. Antonio Barrera 

entre otras.
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cuando la conducta no se adecue especialmente a 
los tipos disciplinarios. 

• El de la ilicitud sustancial, que si bien no 
sufrió ningún cambio en cuanto a su concepción, 

conceptual, la cual es acorde con el desarrollo de 

• El de investigación integral, que si bien es 
un principio del derecho disciplinario de él se 

• El de derecho a la defensa, en donde 
claramente se introdujo un cambio necesario, 
como lo es el de la obligatoriedad de que el 
disciplinado esté asistido de un defensor en la 
etapa de juzgamiento.

• El del derecho de los sujetos procesales a que 
se les entregue de manera gratuita copia simple o 
reproducción de los autos interlocutorios, del auto 

• El de congruencia que, al igual que el de 
investigación integral, nada se decía en las normas 
rectoras del Código Disciplinario, pese a la 
obviedad de su ineludible aplicación, omisión que 
podía generar la adopción de decisiones incorrectas. 

disciplinado solo pueda ser declarado responsable 
por hechos o faltas disciplinarias que consten 
en la formulación de cargos, sin perjuicio de la 
posibilidad de su variación.

• El de la cláusula de exclusión probatoria, 
referida a aquella prueba obtenida con violación 

objetivo es que se expulse por regla general 
la prueba obtenida de manera ilícita, pero 

casos de fuente independiente, vínculo atenuado, 

Hechas las anteriores explicaciones, miremos 
la comparación del texto actual con el que se 
propone:

PROYECTO DE 
CÓDIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO

LEY 734 DE 2002
(febrero 5)

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO I
PRINCIPIOS Y NORMAS 
RECTORAS DE LA LEY 

DISCIPLINARIA

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO I
PRINCIPIOS RECTORES DE 

LA LEY DISCIPLINARIA

Artículo 1°. 
 Quien 

intervenga en la actuación 
disciplinaria será tratado con 
el respeto debido a la dignidad 
humana.

Artículo 8°. Reconocimiento 
de la dignidad humana. Quien 
intervenga en la actuación 
disciplinaria será tratado con 
el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.

Artículo 2°. 
 

El Estado es el titular de la 
potestad disciplinaria.

Artículo 1°. Titularidad de la 
potestad disciplinaria. El Estado 
es el titular de la potestad 
disciplinaria. 

PROYECTO DE 
CÓDIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO

LEY 734 DE 2002
(febrero 5)

Artículo 3°

 Sin perjuicio del 
poder disciplinario preferente 
de la Procuraduría General de 

Control Disciplinario Interno 

potestad disciplinaria de las 

del Estado, conocer de los 
asuntos disciplinarios contra 
los servidores públicos de sus 
dependencias.
El titular de la acción 
disciplinaria en los eventos 
de los funcionarios judiciales 

administran justicia de manera 
temporal o permanente es la 
jurisdicción disciplinaria.
La acción disciplinaria es 
independiente de cualquiera 
otra que pueda surgir de la 
comisión de la falta.

Artículo 2°. Titularidad de 
la acción disciplinaria. Sin 
perjuicio del poder disciplinario 
preferente de la Procuraduría 

Municipales, corresponde a las 

con potestad disciplinaria de 

del Estado, conocer de los 
asuntos disciplinarios contra 
los servidores públicos de sus 
dependencias. 

El titular de la acción 
disciplinaria en los eventos de 
los funcionarios judiciales, es la 
jurisdicción disciplinaria.

La acción disciplinaria es 
independiente de cualquiera otra 
que pueda surgir de la comisión 
de la falta.

Artículo 4°. 
 

La Procuraduría General 
de la Nación es titular del 
ejercicio preferente del 

desarrollo podrá iniciar, 
proseguir o remitir cualquier 
investigación o juzgamiento 
de competencia de los órganos 
de control disciplinario interno 
de las entidades públicas. 
Igualmente podrá asumir el 
proceso en segunda instancia.
En virtud de la misma 
potestad, mediante decisión 

petición de cualquier persona, 
podrá avocar el conocimiento 
de aquellos asuntos que se 
tramitan internamente en 
las demás dependencias del 
control disciplinario. También 
se procederá en la misma 
forma cuando se desprenda del 
conocimiento de un proceso.
Las personerías municipales 

a la administración poder 
disciplinario preferente.

Artículo 3°. Poder disciplinario 
preferente. La Procuraduría 
General de la Nación es titular 
del ejercicio preferente del poder 

podrá iniciar, proseguir o 
remitir cualquier investigación 
o juzgamiento de competencia 
de los órganos de control 
disciplinario interno de las 
entidades públicas. Igualmente 
podrá asumir el proceso en 
segunda instancia.

En virtud de la misma potestad, 
mediante decisión motivada, de 

persona, podrá avocar el co-
nocimiento de aquellos asuntos 
que se tramitan internamente 
en las demás dependencias del 
control disciplinario. También 
se procederá en la misma 
forma cuando se desprenda del 
conocimiento de un proceso.

La Procuraduría General de la 
 el Consejo Superior de 

la Judicatura son competentes a 
prevención para conocer, hasta 
la terminación del proceso, 
de las faltas atribuidas a los 
funcionarios de la rama judicial, 
salvo los que tengan fuero 
constitucional. Texto subrayado 
declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-948 de 
2002; Ver Sentencia de la Corte 
Constitucional C-037 de 2003
Las personerías municipales 

a la administración poder 
disciplinario preferente.
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PROYECTO DE 
CÓDIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO

LEY 734 DE 2002
(febrero 5)

Artículo 5°. . 
Los destinatarios de 
este Código sólo serán 

disciplinariamente por 
comportamientos que estén 

vigente al momento de su 
realización. La preexistencia 
también se predica de las 
normas complementarias. 
La labor de adecuación típica 
se someterá a la aplicación de 
los principios de especialidad 

Artículo 4°. . El 

en los casos previstos en este 
Código sólo serán investigados 

por comportamientos que estén 

vigente al momento de su 
realización. 

Artículo 6°. 
 La 

sanción disciplinaria tiene 

correctiva, para garantizar la 
efectividad de los principios 

tratados internacionales, 
que se deben observar en el 
ejercicio de la función pública.

Artículo 16. Función de la 
sanción disciplinaria. La sanción 
disciplinaria tiene función 

garantizar la efectividad de los 

internacionales, que se deben 
observar en el ejercicio de la 
función pública.

Artículo 7°. 
 

La imposición de la 
sanción disciplinaria deberá 
responder a los principios 

razonabilidad. 
La sanción disciplinaria debe 

acuerdo con los criterios que 

Artículo 18. Proporcionalidad. 
La sanción disciplinaria debe 
corresponder a la gravedad de la 
falta cometida. En la graduación 
de la sanción deben aplicarse los 

Artículo 8°. . Las 
autoridades disciplinarias 
deberán hacer efectiva la 
igualdad de los intervinientes 
en el desarrollo de la 

especialmente, a aquellas 
personas que por su condición 
económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancias 

sexo, la raza, la condición 
social, la profesión, el 
origen nacional o familiar, la 
lengua, el credo religioso, la 

en ningún caso podrán ser 
utilizados dentro del proceso 
disciplinario como elementos 
de discriminación.

Artículo 15. 
disciplinaria. Las autoridades 
disciplinarias tratarán de modo 
igual a los destinatarios de la 

discriminación alguna por 
razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o 

Artículo 9°. . 
En materia disciplinaria la 

sustancial o procesal de efectos 
sustanciales, aun cuando 
sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o 
desfavorable. Este principio 
rige también para quien esté 
cumpliendo la sanción, salvo 
lo dispuesto en la Constitución 
Política.

Artículo 14. Favorabilidad. 

permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable. Este principio 
rige también para quien esté 
cumpliendo la sanción, salvo lo 
dispuesto en la Carta Política.

PROYECTO DE 
CÓDIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO

LEY 734 DE 2002
(febrero 5)

Artículo 10  
 La conducta del 

sujeto disciplinable será ilícita 
cuando afecte sustancialmente 
el deber funcional sin 

Artículo 5°. Ilicitud sustancial. 
La falta será antijurídica cuando 
afecte el deber funcional sin 

Artículo 11  . 
En materia disciplinaria solo 
se podrá imponer sanción 
por conductas realizadas con 
culpabilidad. Las conductas 
solo son sancionables a 
título de dolo o culpa. Queda 
proscrita toda forma de 
responsabilidad objetiva.

Artículo 13. Culpabilidad. 
En materia disciplinaria 
queda proscrita toda forma de 
responsabilidad objetiva. Las 
faltas solo son sancionables a 
título de dolo o culpa.

Artículo 12  

del proceso son la prevalencia 
de la justicia, la efectividad 
del derecho sustantivo, 
la búsqueda de la verdad 

debidos a las personas que en 
él intervienen.

Artículo 20. Interpretación 
 En la 

competente debe tener en 

proceso es la prevalencia de 
la justicia, la efectividad del 
derecho sustantivo, la búsqueda 

garantías debidos a las personas 
que en él intervienen.

Artículo 13   
El sujeto disciplinable deberá 

de las normas que determinen 
la ritualidad del proceso, en los 
términos de este Código.

Artículo 6°. Debido proceso. 
El sujeto disciplinable deberá 
ser investigado por funcionario 

que determinen la ritualidad del 
proceso, en los términos de este 
Código

Ministerio Público.

Artículo 14  
 Las autoridades 

disciplinarias tienen la 
obligación de investigar 
con igual rigor los hechos 

demuestren la existencia 

la responsabilidad del 

a demostrar su inexistencia o 
lo eximan de responsabilidad.

ARTÍCULO NUEVO

Artículo 15  
 El sujeto 

disciplinable se presume 

como tal mientras no se 
declare su responsabilidad en 
fallo ejecutoriado. Durante la 
actuación disciplinaria toda 
duda razonable se resolverá a 
favor del sujeto disciplinable 

eliminarla.

Artículo 9°. Presunción de 
inocencia.
una falta disciplinaria se 
presume inocente mientras no 
se declare su responsabilidad en 
fallo ejecutoriado. Durante la 
actuación toda duda razonable se 
resolverá a favor del investigado 

eliminarla.
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PROYECTO DE 
CÓDIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO

LEY 734 DE 2002
(febrero 5)

Artículo 16. 
defensa. Durante la actuación 
disciplinaria el investigado 
tiene derecho a la defensa 

de un abogado. Si en la etapa 
investigativa el disciplinado 
solicita la designación de un 
defensor así deberá procederse. 
En la etapa de juzgamiento 
el disciplinado deberá estar 
asistido por defensor. 
La defensa podrá ser ejercida 
por estudiantes del consultorio 
jurídico de las universidades 
reconocidas legalmente. 
Cuando el disciplinado sea 
abogado, este podrá asumir 
directamente su defensa. 

Artículo 17. -
fensa. Durante la actuación dis-
ciplinaria el investigado tiene 

a la designación de un abogado. 
Si el procesado solicita la desig-
nación de un defensor así deberá 
procederse. Cuando se juzgue 
como persona ausente deberá es-
tar representado a través de apo-
derado judicial, si no lo hiciere se 

podrá ser estudiante del Consul-
torio Jurídico de las universida-
des reconocidas legalmente.

Artículo 17. Ejecutoriedad. 

fallo ejecutoriado o decisión 
que tenga la misma fuerza 
vinculante, proferidos por 
autoridad competente, 
no será sometido a nueva 

disciplinarios por el mismo 
hecho, aun cuando a este se le 
dé una denominación distinta.
Lo anterior sin perjuicio de la 
revocatoria directa establecida 

Artículo 11. Ejecutoriedad. El 

mediante fallo ejecutoriado o 
decisión que tenga la misma 
fuerza vinculante, proferidos por 
autoridad competente, no será 
sometido a nueva investigación 

el mismo hecho, aun cuando a 
este se le dé una denominación 
distinta. 
Lo anterior sin perjuicio de la re-
vocatoria directa establecida en 
el Capítulo IV del Título V del 
Libro IV de este Código.

Artículo 18. Gratuidad de 
la actuación disciplinaria. 
Ninguna actuación procesal 
causará erogación a quien 
intervenga en el proceso, 
salvo el costo de las copias 
solicitadas por los sujetos 
procesales.
Los sujetos procesales tendrán 
derecho a que se les entregue 
de manera gratuita copia 
simple o reproducción de 
los autos interlocutorios, del 

Artículo 10. Gratuidad de la 
actuación disciplinaria. Ningu-
na actuación procesal causará 
erogación a quien intervenga en 
el proceso, salvo el costo de las 
copias solicitadas por los sujetos 
procesales

Artículo 19. Celeridad de 
la actuación disciplinaria. 
El funcionario competente 

cumplirá estrictamente los 
términos previstos en este 
Código.

Artículo 12. Celeridad de la 
actuación disciplinaria. El fun-
cionario competente impulsará 

-
-

te los términos previstos en este 
Código.

Artículo 20. Motivación. Toda 
decisión de fondo deberá 
motivarse.

Artículo 19. Motivación. Toda 
decisión de fondo deberá moti-
varse.

Artículo 21. Congruencia. 
El disciplinado no podrá ser 
declarado responsable por 
hechos ni faltas disciplinarias 
que no consten en el auto 

formulación de cargos, sin 
perjuicio de la posibilidad de 
su variación. 

ARTÍCULO NUEVO

PROYECTO DE 
CÓDIGO GENERAL 

DISCIPLINARIO

LEY 734 DE 2002
(febrero 5)

Artículo 22. Cláusula de 
exclusión. Toda prueba 
obtenida con violación de 

fundamentales será nula 
de pleno derecho, por lo 
que deberá excluirse de la 
actuación procesal. 
Igual tratamiento recibirán las 
pruebas que sean consecuencia 
de las pruebas excluidas o las 
que solo puedan explicarse 
en razón de su existencia. Se 
deben considerar, al respecto, 
las siguientes excepciones: 
la fuente independiente, 
el vínculo atenuado, el 

los demás que establezca la 

ARTÍCULO NUEVO

Artículo 23. Prevalencia 
de los principios rectores e 
integración normativa. En la 

del régimen disciplinario 
prevalecerán los principios 
rectores contenidos en la 

aplicará lo dispuesto en los 
Códigos de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, 
General del Proceso, Penal 

en lo que no contravengan 
a la naturaleza del derecho 
disciplinario.

Artículo 21. Aplicación de prin-
cipios e integración normativa. 
En la aplicación del régimen dis-
ciplinario prevalecerán los prin-
cipios rectores contenidos en esta 

aplicarán los Tratados Internacio-

los convenios internacionales de 

Contencioso Administrativo, Pe-

Procedimiento Civil en lo que no 
contravengan la naturaleza del 
derecho disciplinario.

ARTÍCULO ELIMINADO

Artículo 7°. Efecto general in-
mediato de las normas procesa-

ritualidad del proceso se aplicará 
desde el momento en que entre a 

determine. 

2.2 La culpabilidad disciplinaria

unos puntuales aspectos de la estructura de la 
responsabilidad disciplinaria. Sobre el particular, 

que sobre la culpa pesan algunas críticas. 
Respecto al dolo podemos advertir que su 

redacción es similar al que se encuentra establecido 

otra especie de derecho sancionador, la conclusión 

tan cerrado para que no se le imposibilite al 



Página 8 Miércoles, 29 de octubre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  664

funcionario valorar las diferentes modalidades 

de imputación subjetiva. En cuanto a la culpa, el 

soportada en la infracción al deber objetivo de 

aquella culpa que se puede dar con representación 
o sin representación. 

culpa está soportada con contenidos propios de la 
dogmática disciplinaria, respecto de los cuales no 
existía ninguna mención en el estatuto actual. 

establece que la culpa leve no es sancionable 

impacto importante, pues la autoridad disciplinaria 
deberá tener presente que aquellos descuidos 
mínimos no podrán ser reprochables.

En tal forma, observemos la comparación entre 
el texto que corresponde a la ponencia con el Título 
II del actual Código Disciplinario, para arribar a 
la conclusión que los cambios sustanciales fueron 
únicamente sobre esta materia; los demás artículos 
únicamente fueron organizados:

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 24. 
salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, 
legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, 

sujeto disciplinable ejercerá los derechos, cumplirá los deberes, 

Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto disciplinable, 
para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, 
legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, 

estará sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 

Artículo 25.  
disciplinaria se aplicará a sus destinatarios cuando incurran en falta 
disciplinaria dentro o fuera del territorio nacional.

Artículo 24. 
disciplinaria se aplicará a sus destinatarios cuando incurran en falta 
disciplinaria dentro o fuera del territorio nacional.

Artículo 26.  Son destinatarios Artículo 25. Son destinatarios 

53 del Libro III de este Código. 
Los indígenas que administren recursos del Estado serán 
disciplinados conforme a este Código. 

Artículo 27.  

correspondiente a la incursión en cualquiera de las conductas 
previstas en este Código que conlleven incumplimiento de deberes, 

cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad 

Artículo 23. 

correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas 
o comportamientos previstos en este Código que conlleve 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de 

intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de 
exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 28 del 
presente ordenamiento.

Artículo 28.  La falta disciplinaria puede 
ser realizada por acción u omisión en el cumplimiento de los 
deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, o por 
extralimitación de sus funciones.
Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no 
evitarlo, pudiendo hacerlo equivale a producirlo.

Artículo 27.  Las faltas disciplinarias se realizan 
por acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del 
cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus 
funciones. 
Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no 
evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a producirlo. 

Artículo 29. . La conducta es dolosa cuando el sujeto 
disciplinable conoce los hechos constitutivos de falta disciplinaria, ARTÍCULO NUEVO
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PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

Artículo 30. . La conducta es culposa cuando el sujeto 
disciplinable incurre en los hechos constitutivos de falta disciplinaria, 
por la infracción al deber objetivo de cuidado funcionalmente 

La culpa sancionable podrá ser gravísima o grave. La culpa leve no 
será sancionable en materia disciplinaria.
Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por 

reglas de obligatorio cumplimiento. 
La culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por 
inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona del 
común imprime a sus actuaciones.

 Artículo 44. Clases de sanciones. El servidor público está sometido 
a las siguientes sanciones:
(…)
Parágrafo. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o 

será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobservancia 
del cuidado necesario que cualquier persona del común imprime a 
sus actuaciones.

Artículo 31. . Es autor quien realice la falta disciplinaria o 
determine a otro a realizarla, aun cuando los efectos de la conducta 
se produzcan después de la dejación del cargo o función.

Artículo 26. Autores. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o 
determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta 
se produzcan después de la dejación del cargo o función.

Artículo 32.
 No habrá lugar a responsabilidad disciplinaria cuando 

la conducta se realice:

2. En estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de 

3. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente 
emitida con las formalidades legales.
4. Para salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el 
cumplimiento del deber, en razón de la necesidad, adecuación, 

5. Por insuperable coacción ajena.
6. Por miedo insuperable.

7. Con la convicción errada e invencible de que su conducta no 

8. En situación de inimputabilidad. En tales eventos se dará inmediata 
aplicación, por el competente, a los mecanismos administrativos 
que permitan el reconocimiento de las inhabilidades sobrevinientes.
No habrá lugar al reconocimiento de inimputabilidad cuando el 
sujeto disciplinable hubiere preordenado su comportamiento.

Artículo 28. Causales de exclusión de la responsabilidad 
disciplinaria. Está exento de responsabilidad disciplinaria quien 
realice la conducta: 

2. En estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de 

3. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente 
emitida con las formalidades legales. 
4. Por salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el 
cumplimiento del deber, en razón de la necesidad, adecuación, 

5. Por insuperable coacción ajena o miedo insuperable. 
6. Con la convicción errada e invencible de que su conducta no 

7. En situación de inimputabilidad. En tales eventos se dará inmediata 
aplicación, por el competente, a los mecanismos administrativos 
que permitan el reconocimiento de las inhabilidades sobrevinientes. 

No habrá lugar al reconocimiento de inimputabilidad cuando el 
sujeto disciplinable hubiere preordenado su comportamiento. 

2.3 La prescripción disciplinaria

pues se llegó a la conclusión sobre la inconveniencia 
de seguir manteniendo, en forma simultánea, la Así las cosas, comparemos el título III que tanto 

en la propuesta como en la norma vigente hace 
referencia a la extinción de la acción disciplinaria:

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO III
LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN Y DE LA SANCIÓN 

DISCIPLINARIA

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO III
LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

Artículo 33.  Son 
causales de extinción de la acción disciplinaria las siguientes:
1. La muerte del sujeto disciplinable.
2. La prescripción de la acción disciplinaria.
Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción 
disciplinaria.

Artículo 29. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son 
causales de extinción de la acción disciplinaria las siguientes:
1. La muerte del investigado.
2. La prescripción de la acción disciplinaria.
Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción 
disciplinaria.
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PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

Artículo 34.  La autoridad 

término se contará para las faltas instantáneas a partir del día de su 
consumación; para las de carácter permanente o continuado desde 

de reposición o apelación.

términos se duplicarán. 
Cuando se investiguen varias conductas en un solo proceso, la 
prescripción se cumple independientemente para cada una de ellas.
Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan 
sujetos a lo establecido en los tratados internacionales que Colombia 

2011. . 

desde la ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura 
de investigación disciplinaria. Este término empezará a contarse 
para las faltas instantáneas desde el día de su consumación, para las 
de carácter permanente o continuado desde la realización del último 

actuar.

partir del auto de apertura de la acción disciplinaria. Cuando fueren 
varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción 
se cumple independientemente para cada una de ellas.
Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan 
sujetos a lo establecido a los tratados internacionales que Colombia 

Artículo 35.  El sujeto disciplinable 
podrá renunciar a la prescripción de la acción disciplinaria. En este 
caso la acción solo podrá proseguirse por un término máximo de dos 

respectivo fallo, no procederá decisión distinta a la de la declaración 
de la prescripción.

Artículo 31. Renuncia a la prescripción. El investigado podrá 
renunciar a la prescripción de la acción disciplinaria. En este caso 
la acción solo podrá proseguirse por un término máximo de dos (2) 

respectivo fallo, no procederá decisión distinta a la de la declaración 
de la prescripción.

Artículo 36.  
Son causales de extinción de la sanción disciplinaria:
1. La muerte del sancionado.
2. La prescripción de la sanción disciplinaria.

ARTÍCULO NUEVO

Artículo 37.  

contados a partir de la ejecutoria del fallo.
Cuando la sanción impuesta fuere la destitución e inhabilidad 
general o la suspensión e inhabilidad especial, una vez cumplidas se 
producirá la rehabilitación en forma automática, salvo lo dispuesto 
en la Carta Política. 

Artículo 32. Término de prescripción de la sanción disciplinaria. 

contados a partir de la ejecutoria del fallo. 
Cuando la sanción impuesta fuere la destitución e inhabilidad 
general o la suspensión e inhabilidad especial, una vez cumplidas se 
producirá la rehabilitación en forma automática, salvo lo dispuesto 
en la Carta Política.

2.4 La organización y ajuste de las 
faltas gravísimas y la creación de otros 
comportamiento típicos de esta naturaleza

considera como faltas disciplinarias. De ese modo, 
el ejercicio efectuado consistió, por una parte, en 

en ciertos capítulos para evidenciar su particular 
especialidad. 

Así, este ejercicio dio como resultado la rea-
grupación por unidades temáticas independientes 
con los siguientes títulos: faltas relacionadas 
con la Infracción al Derecho Internacional 

Internacional Humanitario; faltas relacionadas 

faltas relacionadas con la contratación pública; 
faltas relacionadas con el servicio o la función 
pública; faltas relacionadas con el régimen de 
incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos 

hacienda pública; falta relacionada con la acción 
de repetición; faltas relacionadas con la salud 

faltas relacionadas con la intervención en política; 

con la moralidad pública; faltas relacionadas con 

Relacionado con este último aspecto, vale la 
pena mencionar el hecho de haberse reubicado el 
actual numeral 1 del artículo 48 del CDU, que se 

por la realización de una conducta descrita en un 
tipo penal objetivo. El cambio no es solo formal 
o cosmético, sino que es un claro mensaje para 
la autoridad disciplinaria de que antes que todo 

confrontarla con la tipología disciplinaria propia, 

subsidiariedad referidos anteriormente.
Por la otra, se introdujeron algunas faltas 

disciplinarias que antes no se habían considerado, 
como varios comportamientos relacionados con la 

ameritaban la imposición de un correctivo disciplinario. 
Entre ellas se encuentran, por ejemplo, las siguientes: 
autorizar u ordenar la utilización indebida, o utilizar 

por fuera de los establecidos en el artículo 346 de la 
Constitución Política; asumir compromisos sobre 
apropiaciones presupuestales inexistentes o en exceso 
del saldo disponible de apropiación o que afecten 
vigencias futuras, sin contar con las autorizaciones 
pertinentes, que están orientadas a reprochar de 
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manera más fuerte aquellas conductas que impliquen  
manejo indebido de recursos del Estado.

de una falta disciplinaria grave o leve por el 
incumplimiento de los deberes, el abuso de los 
derechos, la extralimitación de las funciones o la 
incursión al régimen de prohibiciones, salvo que la 
conducta esté prevista como falta gravísima, con 
lo cual se busca enfatizar, de una vez por todas, 
que las faltas gravísimas son normas especiales. 

la descripción típica de la respectiva falta gravísima, 
pues no era necesario que el estatuto hiciera una doble 
mención de dichos comportamientos. Del mismo 
modo, algunas faltas gravísimas pasaron a ser deberes 

seguir  considerándolas como los comportamientos 
más gravosos.

articulado, miremos con atención la comparación 
de los textos, en la forma en que se ha venido 
haciendo, pero con una advertencia de suma 
importancia: en este apartado solo se revisarán el 

que en esencia corresponden a todas las hipótesis 
de faltas disciplinarias, a partir de la distinción de 
derechos, deberes, prohibiciones, inhabilidades, 

comportamientos que de manera especial han sido 
catalogados como faltas gravísimas.

En otras palabras, en la siguiente comparación 

corresponden al Título V del Libro I del actual 

un apartado distinto.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO IV
DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, 

INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES 
Y CONFLICTOS DE INTERESES

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO IV
DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, 

INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES 
Y CONFLICTOS DE INTERESES DEL SERVIDOR PÚBLICO

Artículo 38. . Además de los contemplados en la 

servidor público:

respectivo cargo o función.

4. Participar en todos los programas de bienestar social que para 

vacacionales.
5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones 
legales o convencionales vigentes.

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de 
las relaciones humanas.
8. Participar en concursos que le permitan obtener promociones 
dentro del servicio.

10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados 

Artículo 33. . Además de los contemplados en la 

servidor público:

respectivo cargo o función. 

4. Participar en todos los programas de bienestar social que para 

vacacionales. 
5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones 
legales o convencionales vigentes. 

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de 
las relaciones humanas. 
8. Participar en concursos que le permitan obtener promociones 
dentro del servicio. 

10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados 

Artículo 39. . Son deberes de todo servidor público:

superiores emitidas por funcionario competente.

2. Acatar las órdenes e instrucciones contenidas en las Directivas 

el manejo del orden público.

Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

Constitución, los Tratados de Derecho Internacional Humanitario, 

funcionario competente. 
 

Código. 
(NUEVO NUMERAL)
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PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

esencial, o que implique abuso indebido del cargo o función. 
4. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de 

empleo, cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o la 
información reservada a que tenga acceso por razón de su función, 

razón de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a 
la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebidos.

que tenga relación por razón del servicio. 
8. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten 
en ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias 

convencionales cuando a ellas tenga derecho.

responder por el ejercicio de la autoridad que se le delegue, así 
como por la ejecución de las órdenes que imparta, sin que en las 
situaciones anteriores quede exento de la responsabilidad que le 
incumbe por la correspondiente a sus subordinados.
12. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al 

legales.

14. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con 

aviso oportuno de cualquier cambio.
16. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los 

todos los ciudadanos.

lugares donde deban adelantar sus actuaciones e investigaciones 

correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración necesaria 

hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización 
legal, reglamentaria, o de quien deba proveer el cargo.

autoridad judicial los dineros correspondientes.
20. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, 
así como los internos sobre el trámite del derecho de petición.

23. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles 

oportuna de su utilización. 

Procuraduría General de la Nación o a la personería, cuando estos 
lo requieran, la procedencia del incremento patrimonial obtenido 
durante el ejercicio del cargo, función o servicio.

esencial, o que implique abuso indebido del cargo o función.
3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de 

regulan el manejo de los recursos económicos públicos, o afectos 
al servicio público. 

empleo, cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o la 
información reservada a que tenga acceso por razón de su función, 

razón de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a 
la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebidos. 

que tenga relación por razón del servicio. 
7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten 
en ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias 

convencionales cuando a ellas tenga derecho. 

responder por el ejercicio de la autoridad que se le delegue, así 
como por la ejecución de las órdenes que imparta, sin que en las 
situaciones anteriores quede exento de la responsabilidad que le 
incumbe por la correspondiente a sus subordinados. 
11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al 

legales. 

13. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con 

aviso oportuno de cualquier cambio. 
15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los 

todos los ciudadanos. 

lugares donde deban adelantar sus actuaciones e investigaciones 

correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración necesaria 

hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización 
legal, reglamentaria, o de quien deba proveer el cargo. 

autoridad judicial los dineros correspondientes. 
19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, 
así como los internos sobre el trámite del derecho de petición. 

22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles 

oportuna de su utilización.

Procuraduría General de la Nación o a la personería, cuando estos 
lo requieran, la procedencia del incremento patrimonial obtenido 
durante el ejercicio del cargo, función o servicio. 
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26. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan 

iniciativas que estime útiles para el mejoramiento del servicio.
27. Publicar en las dependencias de la respectiva entidad, en 

ciudadano común, una lista de las licitaciones declaradas desiertas 

nombre del adjudicatario.

de caja.

30. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el trámite 
de jurisdicción coactiva en la respectiva entidad, para el cobro 
de la sanción de multa, cuando el pago no se hubiere efectuado 
oportunamente.
31. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva 
para el cobro de las sanciones de multa.

33. Implementar el Control Disciplinario Interno al más alto 
nivel jerárquico del organismo o entidad pública, asegurando su 

cuando existan los recursos presupuestales para el efecto. 

de Información Financiera (SIIF), así como los demás sistemas de 
información a que se encuentre obligada la administración pública, 

presenten los ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función 
administrativa del Estado.
36. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares 
que denuncien acciones u omisiones antijurídicas de los superiores, 
subalternos o particulares que administren recursos públicos o 
ejerzan funciones públicas.

37. Publicar en la página web de la respectiva entidad, los informes 

por autoridad competente, para efectos del control social de que 

emisión permanente de información a la ciudadanía, que faciliten 
a esta el conocimiento periódico de la actuación administrativa, los 

derechos de todas las personas, sin ningún género de discriminación, 

para facilitar la participación de la comunidad en la planeación del 

25. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan 

iniciativas que estime útiles para el mejoramiento del servicio. 
26. Publicar en las dependencias de la respectiva entidad, en 

ciudadano común, una lista de las licitaciones declaradas desiertas 

de caja. 

29. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el trámite 
de jurisdicción coactiva en la respectiva entidad, para el cobro 
de la sanción de multa, cuando el pago no se hubiere efectuado 
oportunamente. 
30. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva 
para el cobro de las sanciones de multa. 

32. Implementar el Control Interno Disciplinario al más alto 
nivel jerárquico del organismo o entidad pública, asegurando su 

Departamento Administrativo de la Función Pública, a más tardar 
para la fecha en que entre en vigencia el presente Código
cuando existan los recursos presupuestales para el efecto. 

de Información Financiera (SIIF), así como los demás sistemas de 
información a que se encuentre obligada la administración pública, 

presenten los ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función 
administrativa del Estado. 
35. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares 
que denuncien acciones u omisiones antijurídicas de los superiores, 
subalternos o particulares que administren recursos públicos o 
ejerzan funciones públicas. 
Parágrafo transitorio. El Presidente de la República, dentro de 

materia. 
36. Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva 

emisión permanente de información a la ciudadanía, que faciliten 
a esta el conocimiento periódico de la actuación administrativa, los 

derechos de todas las personas, sin ningún género de discriminación, 

para facilitar la participación de la comunidad en la planeación del 
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41. Llevar en debida forma los libros de registro de la ejecución 

función.
43. Enviar a la Procuraduría General de la Nación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria del fallo judicial, administrativo o 

de inhabilidad que se deriven de las relaciones contractuales con el 

de la acción de repetición o del llamamiento en garantía.

Numeral 26 del artículo 48 del CDU. No llevar en debida forma los 

EL CAMBIO CONSISTE EN EL INCUMPLIMIENTO DE UN 
DEBER QUE PUEDE SER GRAVE O LEVE CONFORME A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO).

función. 
(ESTE NUEVO NUMERAL CORRESPONDE AL NUMERAL 
57 DEL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO DISCIPLINARIO 
ÚNICO. El cambio consiste en dejar de considerar el 
comportamiento como falta gravísima, para que sean un deber 
que pueda ser considerado falta grave o leve, según la aplicación 
de los criterios establecidos en el mismo Estatuto).

Artículo 40. . A todo servidor público le está 
prohibido:
1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las 
funciones contenidas en la Constitución, los tratados internacionales 

2. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o 
impedirle el cumplimiento de sus deberes.
3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, 

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, 
honores o recompensas provenientes de organismos internacionales 
o gobiernos extranjeros, o celebrar contratos con estos, sin previa 
autorización del Gobierno.

6. Ejecutar actos de violencia contra superiores, subalternos o 

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su 
cargo o la prestación del servicio a que está obligado.

las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las 
autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente 
de aquel a quien corresponda su conocimiento.
9. Ausentarse del cumplimiento de la función, cargo o servicio sin 

(NUMERAL ELIMINADO)

10. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada 
directa o indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus 
representantes o apoderados, de sus parientes dentro del cuarto 

civiles, laborales, comerciales o de familia impuestas en decisiones 
judiciales o admitidas en diligencia de conciliación. 

(NUMERAL ELIMINADO, en la medida en que en el 
actual Código como en la propuesta una descripción de falta 

disciplinaria gravísima lo recoge)

de sus funciones.

recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o 

Entiéndase por Tesoro Público el de la Nación, las entidades 

Artículo 35. . A todo servidor público le está 
prohibido: 
1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las 
funciones contenidas en la Constitución, los tratados internacionales 

2. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o 
impedirle el cumplimiento de sus deberes. 
3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, 

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, 
honores o recompensas provenientes de organismos internacionales 
o gobiernos extranjeros, o celebrar contratos con estos, sin previa 
autorización del Gobierno. 

6. Ejecutar actos de violencia contra superiores, subalternos o 

calumniarlos. 
7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su 
cargo o la prestación del servicio a que está obligado. 

las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las 
autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente 
de aquel a quien corresponda su conocimiento. 

(NUEVO NUMERAL)

9. INEXEQUIBLE. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que 
atenten contra la moral o las buenas costumbres. Sentencia Corte 
Constitucional C-350 de 2009. 
10. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada 
directa o indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus 
representantes o apoderados, de sus parientes dentro del cuarto 

civiles, laborales, comerciales o de familia impuestas en decisiones 
judiciales o administrativas o admitidas en diligencia de conciliación. 
12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos 
ideológicamente falsos u omitir información que tenga incidencia 
en su vinculación o permanencia en el cargo o en la carrera, o 

administrativa.

de sus funciones. 

recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o 

Entiéndese por Tesoro Público el de la Nación, las entidades 
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cancelar pensiones irregularmente reconocidas, o efectuar avances 

(NUMERAL ELIMINADO, en la medida en que en el 
actual Código como en la propuesta una descripción de falta 

disciplinaria gravísima lo recoge)

(NUMERAL ELIMINADO, en la medida en que en el 
actual Código como en la propuesta una descripción de falta 

disciplinaria gravísima lo recoge)

personas que no reúnan los requisitos constitucionales, legales o 
reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal situación.
16. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados 
por la jurisdicción contencioso-administrativa, o proceder contra 
resolución o providencia ejecutoriadas del superior.
17. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones 

18. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o 
archivos a personas no autorizadas.

(NUMERAL ELIMINADO, en la medida en que en el proyecto 
dicho comportamiento pasaría a ser falta gravísima. Teniendo 

en cuenta la connotación de esta conducta, en la respectiva 
falta gravísima se pasa de dos a un año esta prohibición.

19. Proferir expresiones injuriosas o calumniosas contra cualquier 
servidor público o contra personas con las que tenga relación por 
razón del servicio. 

o disciplinaria en razón o con ocasión del cargo o funciones, u 
obstaculizar su ejecución.
21. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en 
representación de terceros, en asuntos que estuvieron a su cargo.
22. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tengan por objeto 
o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos 

social, cultural o en cualquier otra de la vida pública (artículo 1°, 
Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas 

22 de 1981).
23. Ejercer la docencia por un número superior a ocho horas 

Estatutaria de la Administración de Justicia. 
24. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de 

decisión contenida en sentencias judiciales, fallos disciplinarios, 

de un tercero.
25. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o 
efectuarlo en forma irregular.
26. Infringir las disposiciones sobre honorarios o tarifas de los 

cancelar pensiones irregularmente reconocidas, o efectuar avances 

16. Asumir obligaciones o compromisos de pago que superen 
la cuantía de los montos aprobados en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC). 

17. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidores públicos 

conseguir provecho personal o para terceros, o para que proceda en 
determinado sentido. 

personas que no reúnan los requisitos constitucionales, legales o 
reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal situación. 
19. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados 
por la jurisdicción contencioso-administrativa, o proceder contra 
resolución o providencia ejecutoriadas del superior. 
20. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones 

21. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o 
archivos a personas no autorizadas. 

Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de 
asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados con las 
funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el 

del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, 

asesoría a quienes estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, 
control o regulación de la entidad, corporación u organismos al que 

concretos de los cuales el servidor conoció en ejercicio de sus 
funciones.
Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio 

los cuales existe <sic> sujetos claramente determinados.

calumniosas contra cualquier servidor público o las personas que 
intervienen en los mismos. 

o disciplinaria en razón o con ocasión del cargo o funciones, u 
obstaculizar su ejecución. 
25. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en 
representación de terceros, en asuntos que estuvieron a su cargo. 
26. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tengan por objeto 
o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos 

social, cultural o en cualquier otra de la vida pública (artículo 1°, 
Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas 

22 de 1981). 
27. Ejercer la docencia, dentro de la jornada laboral, por un número 
de horas superior al legalmente permitido. 

28. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de 

decisión contenida en sentencias judiciales, fallos disciplinarios, 

de un tercero. 
29. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o 
efectuarlo en forma irregular. 
30. Infringir las disposiciones sobre honorarios o tarifas de los 
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27. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de 
su despacho, personas ajenas a la entidad.
28. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión 
de actividades o disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate de 

29. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan 

excepciones legales.
30. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la 
administración, cuando no esté facultado para hacerlo.

incompatibles con la institución a la que pertenece. 

32. Intimidar o coaccionar a una persona por cualquier razón que 
comporte alguna clase de discriminación.
33. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma 
de carácter imperativo.

31. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de 
su despacho, personas ajenas a la entidad. 
32. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión 
de actividades o disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate de 

33. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan 

excepciones legales. 
34. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la 
administración, cuando no esté facultado para hacerlo. 

(NUMERAL NUEVO)

(NUMERAL NUEVO)

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
61. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma 
de carácter imperativo.
(El cambio consiste en que este comportamiento dejaría de ser 
falta disciplinaria gravísima, para ser falta grave o leve, según 
los criterios establecidos en el Código).
35. . 
Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE mediante 
Sentencia de la Corte Constitucional C-328 de 2003.

Artículo 
. Se entienden 

incorporadas a este Código las inhabilidades, impedimentos, 

Artículo 36. 
 Se entienden 

incorporadas a este Código las inhabilidades, impedimentos, 

Artículo 42.  Las inhabilidades 

de destitución e inhabilidad general o la de suspensión e inhabilidad 
especial o cuando se presente el hecho que las generan el sujeto 
disciplinable sancionado se encuentra ejerciendo cargo o función 

falta objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual 
nominador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas 
sus consecuencias.

Artículo 37. . Las inhabilidades 

de destitución e inhabilidad general o la de suspensión e inhabilidad 
especial o cuando se presente el hecho que las generan el sujeto 
disciplinable sancionado se encuentra ejerciendo cargo o función 

falta objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual 
nominador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas 
sus consecuencias.

Artículo 43. 

ejecutoria del fallo, las siguientes:

Constitución Política, haber sido condenado a pena privativa de la 

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los 

de la ejecutoria de la última sanción. 
3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por 
una sanción disciplinaria o penal, o suspendido en el ejercicio de 

relacione con la misma.

Parágrafo 1°

fallo correspondiente. Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría 
competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere 

suma establecida en el fallo ni hubiere sido excluido del boletín 

si la cuantía, al momento de la declaración de responsabilidad 

la cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos legales mensuales 

o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 38. 

las siguientes: 

Constitución Política, haber sido condenado a pena privativa de la 

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los 

de la ejecutoria de la última sanción.
3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por 
una sanción disciplinaria o penal, o suspendido en el ejercicio de 

relacione con la misma. 

fallo correspondiente. Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría 
competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere 

suma establecida en el fallo ni hubiere sido excluido del boletín 

si la cuantía, al momento de la declaración de responsabilidad 

la cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos legales mensuales 

o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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Parágrafo 2°

este artículo, se entenderá por delitos que afecten el patrimonio 
del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del 
patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los 
bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa, 
cometida por un servidor público. 

patrimonio del Estado.

este artículo, se entenderá por delitos que afecten el patrimonio 
del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del 
patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los 
bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa, 
cometida por un servidor público. 

patrimonio del Estado. 
Artículo 44. Otras incompatibilidades.

miembros de las juntas administradoras locales, en el nivel 

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones 
administrativas o actuación contractual en los cuales tenga interés 
el departamento, distrito o municipio correspondiente, o sus 
organismos;
b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autoridades 

2. Para todo servidor público, adquirir o intervenir directa o 
indirectamente, en remate o venta de bienes que se efectúen en la 
entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se ejerza 

vigilancia. Esta prohibición se extiende aun encontrándose en uso 
de licencia.
3. Para todo servidor público, contratar con el Estado, salvo las 
excepciones constitucionales o legales. 

Artículo 39. Otras incompatibilidades.

miembros de las juntas administradoras locales, en el nivel 

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones 
administrativas o actuación contractual en los cuales tenga interés 
el departamento, distrito o municipio correspondiente, o sus 
organismos; 
b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autoridades 

2. Para todo servidor público, adquirir o intervenir directa o 
indirectamente, en remate o venta de bienes que se efectúen en la 
entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se ejerza 

vigilancia. Esta prohibición se extiende aun encontrándose en uso 
de licencia. 
(NUMERAL NUEVO)

Artículo 45.  Todo servidor público deberá 
declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés 

algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

o de derecho. 
Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

deberá declararse impedido.

Artículo 40.  Todo servidor público deberá 
declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés 

algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

o de derecho.
Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

deberá declararse impedido. 
Artículo 46. 
e impedimentos. Las inhabilidades, incompatibilidades e 

a las mismas autoridades de los niveles departamental, distrital 

Artículo 41. 
e impedimentos. Las inhabilidades, incompatibilidades e 

a las mismas autoridades de los niveles departamental, distrital 

TÍTULO V DEL LIBRO I (en el apartado de las sanciones 
disciplinarias)

TÍTULO V DEL LIBRO I (en el apartado de las sanciones 
disciplinarias)

LIBRO II
PARTE ESPECIAL
TÍTULO ÚNICO

LA DESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS EN 
PARTICULAR
(Capítulo único)

LIBRO II
PARTE ESPECIAL
TÍTULO ÚNICO

LA DESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS EN 
PARTICULAR

(Capítulo I)
Artículo 5 . 

Humanitario.
1. Ocasionar, con el propósito de destruir total o parcialmente un 
grupo nacional, étnico, racial, religioso, político o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políticos, por razón de su 
pertenencia al mismo, la muerte de uno o varios de sus miembros. 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

6. Ocasionar, con el propósito de destruir total o parcialmente un 
grupo nacional, étnico, racial, religioso, político o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políticos, por razón de su 
pertenencia al mismo, la muerte de uno o varios de sus miembros. 
Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002.
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2. Realizar cualquiera de los actos mencionados a continuación con 
la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, 
étnico, racial, religioso, político o social:
a) Lesión a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

b) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia 

c) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del 
grupo;
d) Traslado por la fuerza de miembros del grupo a otro.
3. Incurrir en graves violaciones al Derecho Internacional 
Humanitario. 
4. Someter a una o varias personas a privación de la libertad, 

negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre su 

de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que 
ha cometido. 

6. Ocasionar, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos 
contra un sector de la población que uno o varios de sus miembros 
cambie el lugar de su residencia.
7. Ocasionar la muerte de una persona en forma deliberada por 
causa de sus opiniones o actividades políticas, creencias religiosas, 
raza, sexo, color o idioma.

5. Realizar cualquiera de los actos mencionados a continuación con 
la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, 
étnico, racial, religioso, político o social: 
a) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del 
grupo;
b) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia 

c) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del 
grupo; 
d) Traslado por la fuerza de miembros del grupo a otro. 
7. Incurrir en graves violaciones al Derecho Internacional 
Humanitario
8. Someter a una o varias personas a privación de la libertad, 

negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre su 

o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se 
sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por 
cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación. 
10. Ocasionar, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos 
contra un sector de la población que uno o varios de sus miembros 
cambie el lugar de su residencia. 
11. Ocasionar la muerte en forma deliberada, 
contexto de hechos, a varias personas que se encuentren en situación 
de indefensión, por causa de sus opiniones o actividades políticas, 
creencias religiosas, raza, sexo, color o idioma. Texto subrayado 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-125 de 2003.

Artículo 54. 
fundamentales.

cualquier tipo de exigencias.
2. Privar ilegalmente de la libertad a una persona.

detenida o condenada, al lugar de destino, o no ponerla a órdenes 
de la autoridad competente, dentro del término legal.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

cualquier tipo de exigencias. 
14. Privar ilegalmente de la libertad a una persona. 

detenida o condenada, al lugar de destino, o no ponerla a órdenes 
de la autoridad competente, dentro del término legal.

Artículo 55. Faltas relacionadas con la contratación pública.

sea el cumplimiento de funciones públicas o administrativas 
que requieran dedicación de tiempo completo e impliquen 

salvo las excepciones legales. 
2. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o ejecución 
de contrato estatal con persona que esté incursa en causal de 
incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Constitución o en la 

previos requeridos para su ejecución o sin la previa obtención de la 
correspondiente licencia ambiental.
3. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, 
en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento 

4. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por terminado 

6. No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes 

recibida a satisfacción obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

sea el cumplimiento de funciones públicas o administrativas 
que requieran dedicación de tiempo completo e impliquen 

salvo las excepciones legales. 
30. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o ejecución 
de contrato estatal con persona que esté incursa en causal de 
incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Constitución o en la 

previos requeridos para su ejecución o sin la previa obtención de la 
correspondiente licencia ambiental. 
31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, 
en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento 

32. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por 

ello.

ículo 
1474 de 2011. No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad 

su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, 

ejecutada a cabalidad.
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7. Omitir, el supervisor o el interventor, el deber de informar a la 
entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir 

puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o 
cuando se presente el incumplimiento.

También será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad 
contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se 
presente el incumplimiento.

(NUMERAL NUEVO)

Artículo 56. Faltas relacionadas con el servicio o la función pública.

sometidas a la misma restricción.
3. Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares públicos, sustancias 
prohibidas que produzcan dependencia física o síquica, asistir al 
trabajo en tres o más ocasiones en estado de embriaguez o bajo el 
efecto de estupefacientes.
Cuando la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad 

4. Adquirir directamente o por interpuesta persona bienes que 
deban ser enajenados en razón de las funciones de su cargo, o hacer 
gestiones para que otros los adquieran.
5. No resolver la consulta sobre la suspensión provisional en los 

6. Ausentarse del cumplimiento de la función, cargo o servicio por 

7. Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares públicos, sustancias 
prohibidas que produzcan dependencia física o síquica, asistir al 
trabajo en tres o más ocasiones en estado de embriaguez o bajo el 
efecto de estupefacientes.
Cuando la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad 

8. Suministrar datos inexactos o documentación con contenidos 
que no correspondan a la realidad u omitir información que tenga 
incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo o en 

situación administrativa.
9. Omitir, alterar o suprimir la anotación en el registro de antecedentes, 

las autoridades competentes informen a la Procuraduría General de 
la Nación, o hacer la anotación tardíamente.

cumplir otras en cargo diferente, a sabiendas de la existencia de 
decisión judicial o administrativa, de carácter cautelar o provisional, 
de suspensión en el ejercicio de las mismas.
11. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para 

sistemática el incumplimiento por parte de un servidor público de 

de los asuntos a él asignados, en una proporción que represente el 
veinte por ciento (20%) de su carga laboral.

sido previstas con sanción de remoción o destitución, o como 
causales de mala conducta. 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

sometidas a la misma restricción.
48. Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares públicos, sustancias 
prohibidas que produzcan dependencia física o síquica, asistir al 
trabajo en tres o más ocasiones en estado de embriaguez o bajo el 
efecto de estupefacientes. 
Cuando la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad 

51. Adquirir directamente o por interpuesta persona bienes que 
deban ser enajenados en razón de las funciones de su cargo, o hacer 
gestiones para que otros los adquieran.
54. No resolver la consulta sobre la suspensión provisional en los 

(ESTE NUMERAL ESTÁ REPETIDO Y DEBE 
PROCEDERSE A SU ELIMINACIÓN).

56. Suministrar datos inexactos o documentación con contenidos 
que no correspondan a la realidad para conseguir posesión, ascenso 
o inclusión en carrera administrativa.

58. Omitir, alterar o suprimir la anotación en el registro de 
antecedentes, de las sanciones o causas de inhabilidad que, de 

Procuraduría General de la Nación, o hacer la anotación tardíamente.

cumplir otras en cargo diferente, a sabiendas de la existencia de 
decisión judicial o administrativa, de carácter cautelar o provisional, 
de suspensión en el ejercicio de las mismas.
60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para 

mora sistemática, el incumplimiento por parte de un servidor 

sustanciación de los negocios a él asignados, en una proporción que 
represente el veinte por ciento (20%) de su carga laboral.

sido previstas con sanción de remoción o destitución, o como 
causales de mala conducta.

Artículo 57. Faltas relacionadas con el régimen de 

intereses.
1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de 

2. Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir en la postulación 
de una persona a sabiendas de que en ella concurre causal de 

3. Contraer obligaciones con personas naturales o jurídicas 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:

(…)
17. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de 

Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir en la postulación 
de una persona en quien concurra causal de inhabilidad, 

18. Contraer obligaciones con personas naturales o jurídicas 
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4. Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de 
asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados con las 
funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el 

del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, 

asesoría a quienes estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, 
control o regulación de la entidad, corporación u organismo al que 

concretos de los cuales el servidor público conoció en ejercicio de 
sus funciones.
Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio 

los cuales existen sujetos claramente determinados.
5. No declararse impedido oportunamente, cuando exista la 
obligación de hacerlo, demorar el trámite de las recusaciones, o 
actuar después de separado del asunto.

de la Ley 1474 de 2011. (El NUEVO ARTÍCULO CONSISTE EN 
QUE ESTE COMPORTAMIENTO SERÁ FALTA GRAVÍSIMA, 
Y DADA LA CONNOTACIÓN, REDUJO EL TÉRMINO A UN 
AÑO).
Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de 
asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados 
con las funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, 

cargo, con respecto del organismo, entidad o corporación en 

asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron sujetos 
a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, 

asuntos concretos de los cuales el servidor conoció en ejercicio de 
sus funciones.
Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio 

los cuales existe <sic> sujetos claramente determinados.
46. No declararse impedido oportunamente, cuando exista la 
obligación de hacerlo, demorar el trámite de las recusaciones, o 
actuar después de separado del asunto.

Artículo 58. Faltas relacionadas con la Hacienda Pública.

1. Autorizar u ordenar la utilización indebida, o utilizar 

2. Autorizar o pagar gastos por fuera de los establecidos en el 
artículo 346 de la Constitución Política.
3. Asumir compromisos sobre apropiaciones presupuestales 
inexistentes o en exceso del saldo disponible de apropiación o 
que afecten vigencias futuras, sin contar con las autorizaciones 
pertinentes.
4. Incumplir los pagos de cuentas por pagar o reservas presupuestales, 
contrariando la programación establecida en actos administrativos.
5. Asumir, ordenar o efectuar el pago de obligaciones en exceso 
del saldo disponible en el Programa Anual Mensualizado de Caja 
(PAC).

sentencias, créditos judicialmente reconocidos, laudos arbitrales, 

7. No adoptar las acciones establecidas en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, cuando las apropiaciones de gasto sean superiores al 
recaudo efectivo de los ingresos.
8. Efectuar o autorizar la inversión de recursos asignados a la 
entidad o administrados por esta, en condiciones que no garanticen, 

rentabilidad del mercado.

existencia de acuerdos especiales de pago, los descuentos o no 
realizar puntualmente los pagos por concepto de aportes patronales 

riesgos profesionales del Sistema Integrado de Seguridad Social, 

De igual forma, no presupuestar ni efectuar oportunamente el pago 
por concepto de aportes patronales correspondiente al 3% de las 
nóminas de los servidores públicos al ICBF.
10. Ejecutar por razón o con ocasión del cargo, en provecho 

omisiones tendientes a la evasión de impuestos, cualquiera que 
sea su naturaleza o denominación, o violar el régimen aduanero o 
cambiario.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
20. Autorizar u ordenar la utilización indebida, o utilizar 

21. Autorizar o pagar gastos por fuera de los establecidos en el 
artículo 346 de la Constitución Política. 
22. Asumir compromisos sobre apropiaciones presupuestales 
inexistentes o en exceso del saldo disponible de apropiación o 
que afecten vigencias futuras, sin contar con las autorizaciones 
pertinentes. 

(NUMERAL NUEVO)

23. Ordenar o efectuar el pago de obligaciones en exceso del saldo 
disponible en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 

sentencias, créditos judicialmente reconocidos, laudos arbitrales, 

25. No adoptar las acciones establecidas en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, cuando las apropiaciones de gasto sean superiores al 
recaudo efectivo de los ingresos. 
27. Efectuar inversión de recursos públicos en condiciones que no 

existencia de acuerdos especiales de pago, los descuentos o no 
realizar puntualmente los pagos por concepto de aportes patronales 

riesgos profesionales del Sistema Integrado de Seguridad Social, 

De igual forma, no presupuestar ni efectuar oportunamente el pago 
por concepto de aportes patronales correspondiente al 3% de las 
nóminas de los servidores públicos al ICBF. 

(NUMERAL NUEVO)
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adoptar el Sistema Nacional de Contabilidad Pública de acuerdo 
con las disposiciones emitidas por la Contaduría General de la 

12. Desacatar las órdenes e instrucciones contenidas en las 

13. No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes.
14. Incumplir las normas que buscan garantizar la sostenibilidad 

estabilidad macroeconómica del país.
15. No ejecutar las transferencias para los resguardos indígenas.
16. Constituir unidad de caja con las rentas de destinación 

17. Incumplir los acuerdos relativos a la reestructuración de pasivos 

18. No realizar la destinación preferente del porcentaje establecido 

adoptar el Sistema Nacional de Contabilidad Pública de acuerdo 
con las disposiciones emitidas por la Contaduría General de la 

53. Desacatar las órdenes e instrucciones contenidas en las 

Humanitario, el manejo del orden público o la congelación de 

63. No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes. 

(NUMERAL NUEVO)

(NUMERAL NUEVO)
(NUMERAL NUEVO)

(NUMERAL NUEVO)

(NUMERAL NUEVO)

Artículo 59. Falta relacionada con la acción de repetición.

1. No decidir, por parte del Comité de Conciliación, la procedencia 

2. No instaurarse en forma oportuna por parte del Representante 
Legal de la entidad, en el evento de proceder, la acción de repetición 
contra el funcionario, exfuncionario o particular en ejercicio de 

condena de responsabilidad contra el Estado.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

(NUMERAL NUEVO)

36. No instaurarse en forma oportuna por parte del Representante 
Legal de la entidad, en el evento de proceder, la acción de repetición 
contra el funcionario, exfuncionario o particular en ejercicio de 

condena de responsabilidad contra el Estado.

Artículo 60. Faltas relacionadas con la salud pública, los recursos 

1. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del 
deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales 

un riesgo grave para las etnias, los pueblos indígenas, la salud 
humana o la preservación de los ecosistemas naturales o el medio 
ambiente.

propias de su cargo, permitiendo que se origine un riesgo grave o 
un deterioro de la salud humana, el medio ambiente o los recursos 
naturales. 
3. No dar cumplimiento a las funciones relacionadas con la gestión 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del 
deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales 

un riesgo grave para las etnias, los pueblos indígenas, la salud 
humana o la preservación de los ecosistemas naturales o el medio 
ambiente. 

propias de su cargo, permitiendo que se origine un riesgo grave o 
un deterioro de la salud humana, el medio ambiente o los recursos 
naturales.

(NUMERAL NUEVO)

Artículo 61. Faltas relacionadas con la intervención en política.

1. Utilizar el cargo para participar en las actividades de los partidos 

2. Utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos 

electorales de carácter político partidista.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

39. Utilizar el cargo para participar en las actividades de los 

40. Utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos 

electorales de carácter político partidista.

Artículo 62. 

1. Obstaculizar en forma grave la o las investigaciones que realicen 
las autoridades administrativas, jurisdiccionales o de control.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
2. Obstaculizar en forma grave la o las investigaciones que realicen 
las autoridades administrativas, jurisdiccionales o de control, o 
no suministrar oportunamente a los miembros del Congreso de 

ejercicio del control político.
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2. Abstenerse de suministrar oportunamente a los miembros 

necesarios para el ejercicio del control político.

disciplinaria originada en faltas gravísimas cometidas por los 
servidores públicos u omitir o retardar la denuncia de faltas 
gravísimas o delitos dolosos, preterintencionales o culposos 

cargo o función.

(NUMERAL NUEVO)

disciplinaria originada en faltas gravísimas cometidas por los 
servidores públicos u omitir o retardar la denuncia de faltas 
gravísimas o delitos dolosos, preterintencionales o culposos 

cargo o función.
Artículo 63. Faltas relacionadas con la moralidad pública. 

bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones 

cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales.

indirectamente, en favor propio o de un tercero, permitir o tolerar 
que otro lo haga.
3. Fomentar o ejecutar actos tendientes a la formación o subsistencia 

ellos.
4. Atentar, con cualquier propósito, contra la inviolabilidad de 

información o recaudar prueba con desconocimiento de los derechos 

o en los que se almacene o guarde la misma, o permitir el acceso a 
ella a personas no autorizadas.
6. Amenazar o agredir gravemente a las autoridades legítimamente 
constituidas en ejercicio o con relación a las funciones. 
7. Ofrecer el servidor público, directa o indirectamente, la 
vinculación de recomendados a la administración o la adjudicación 
de contratos a favor de determinadas personas, con ocasión o por 

o solicitar a los congresistas, diputados o concejales tales prebendas 
aprovechando su intervención en dicho trámite.

prevaliéndose de su cargo o de cualquier otra situación o relación 
derivada de su función o jerarquía para conseguir una actuación, 
concepto o decisión que le pueda generar directa o indirectamente 

ofrecerse o acceder a realizar la conducta anteriormente descrita.
9. Favorecer en forma deliberada el ingreso o salida de bienes del 
territorio nacional sin el lleno de los requisitos exigidos por la 
legislación aduanera.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)

bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones 

cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales. 

indirectamente, en favor propio o de un tercero, permitir o tolerar 
que otro lo haga
12. Fomentar o ejecutar actos tendientes a la formación o 

colaborar con ellos. 
16. Atentar, con cualquier propósito, contra la inviolabilidad de 

información o recaudar prueba con desconocimiento de los derechos 

o en los que se almacene o guarde la misma, o permitir el acceso a 
ella a personas no autorizadas.
19. Amenazar, provocar o agredir gravemente a las autoridades 
legítimamente constituidas en ejercicio o con relación a las funciones.
41. Ofrecer el servidor público, directa o indirectamente, la 
vinculación de recomendados a la administración o la adjudicación 
de contratos a favor de determinadas personas, con ocasión o por 

o solicitar a los congresistas, diputados o concejales tales prebendas 
aprovechando su intervención en dicho trámite.

de cualquier otra situación o relación derivada de su función o 
jerarquía para conseguir una actuación, concepto o decisión que le 

para sí o para un tercero. Igualmente, ofrecerse o acceder a realizar 
la conducta anteriormente descrita.
44. Favorecer en forma deliberada el ingreso o salida de bienes 
del territorio nacional sin el lleno de los requisitos exigidos por la 
legislación aduanera.

Artículo 64. Además de las faltas anteriores que resulten 
compatibles con su naturaleza, también serán faltas gravísimas para 

También será falta disciplinaria gravísima la incursión en la 
prohibición de que da cuenta el numeral 3 del artículo 154 ibídem 

De igual manera, será falta disciplinaria gravísima la incursión en la 
prohibición de que da cuenta el numeral 10 del artículo 154 ibídem 
cuando el compromiso por votar o escoger una determinada persona se 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
Parágrafo 1°. Además de las faltas anteriores que resulten 
compatibles con su naturaleza, también serán faltas gravísimas para 

Parágrafo 2°. También lo será la incursión en la prohibición de 
que da cuenta el numeral 3 del artículo 154 ibídem cuando la 

o ante un concurso 
de infracciones en número superior a diez o haber sido 
sancionado disciplinariamente en tres ocasiones con anterioridad 

. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1076 de 2002; texto resaltado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-125 de 2003.
Parágrafo 3°. También será falta gravísima la incursión en la 
prohibición de que da cuenta el numeral 10 del artículo 154 ibídem 
cuando el compromiso por votar o escoger una determinada persona se 
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Artículo 65. 
carcelario.
Serán faltas gravísimas para los servidores públicos que ejerzan 

1. Procurar o facilitar la fuga de un interno o dar lugar a ella.
2. Introducir o permitir el ingreso, fabricar, comercializar armas, 
municiones, explosivos, bebidas embriagantes, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas o insumos para su fabricación.
3. Introducir o permitir el ingreso de elementos de comunicación 
no autorizados, tales como teléfonos, radios, radioteléfonos, 

4. Contraer deudas o efectuar negocios de cualquier índole con los 
reclusos o con sus familiares.
5. Facilitar a los internos las llaves o implementos de seguridad que 
permitan el acceso a las dependencias del establecimiento.

7. Dejar de hacer las anotaciones o registros que correspondan en los 
libros de los centros de reclusión o no rendir o facilitar los informes 

sobre novedades, incautaciones de elementos prohibidos, visitas, 

8. Ceder, ocupar o dar destinación diferente sin autorización legal a 
las Casas Fiscales.
9. Realizar actos, manifestaciones, que pongan en peligro el 
orden interno, la seguridad del establecimiento de reclusión o la 
tranquilidad de los internos;
10. Negarse a cumplir las remisiones o impedirlas, interrumpir 
los servicios de vigilancia de custodia, tomarse o abandonar las 
garitas irregularmente, bloquear el acceso a los establecimientos, 
obstaculizar visitas de abogados o visitas de otra índole legalmente 
permitidas.

servicio sin la autorización debida o negarse a entregarlos cuando 
sean requeridos legalmente.
12. Permanecer irreglamentariamente en las instalaciones.
13. Disponer la distribución de los servicios sin sujeción a las 
normas o a las órdenes superiores.

funcionamiento de los establecimientos de reclusión.
15. Causar destrozos a los bienes afectos a la custodia o inherentes 
al servicio.
16. Retener personas.

18. Preparar o realizar hechos que afecten o pongan en peligro la 
seguridad de los funcionarios, de los reclusos, de los particulares o 
de los centros carcelarios.

desarrollo de las actividades del centro de reclusión en cualquiera 
de sus dependencias.
20. Establecer negocios particulares en dependencias de 
establecimientos carcelarios.

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
Parágrafo 4°. También serán faltas gravísimas para los servidores 

a) Procurar o facilitar la fuga de un interno o dar lugar a ella; 
b) Introducir o permitir el ingreso, fabricar, comercializar armas, 
municiones, explosivos, bebidas embriagantes, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas o insumos para su fabricación; 
c) . Introducir 
o permitir el ingreso de elementos de comunicación no autorizados, 
tales como teléfonos, radios, radioteléfonos, buscapersonas, 

d) Contraer deudas o efectuar negocios de cualquier índole con los 
reclusos o con sus familiares; 
e) Facilitar a los internos las llaves o implementos de seguridad que 
permitan el acceso a las dependencias del establecimiento; 

g) Dejar de hacer las anotaciones o registros que correspondan en los 
libros de los centros de reclusión o no rendir o facilitar los informes 

sobre novedades, incautaciones de elementos prohibidos, visitas, 

h) Ceder, ocupar o dar destinación diferente sin autorización legal 
a las Casas Fiscales; 
i) Realizar actos, manifestaciones, que pongan en peligro el 
orden interno, la seguridad del establecimiento de reclusión o la 
tranquilidad de los internos; 
j) Negarse a cumplir las remisiones o impedirlas, interrumpir 
los servicios de vigilancia de custodia, tomarse o abandonar las 
garitas irregularmente, bloquear el acceso a los establecimientos, 
obstaculizar visitas de abogados o visitas de otra índole legalmente 
permitidas; 

servicio sin la autorización debida o negarse a entregarlos cuando 
sean requeridos legalmente; 
l) Permanecer irreglamentariamente en las instalaciones; 
m) Disponer la distribución de los servicios sin sujeción a las 
normas o a las órdenes superiores; 

funcionamiento de los establecimientos de reclusión; 
o) Causar destrozos a los bienes afectos a la custodia o inherentes 
al servicio; 
p) Retener personas; 

r) Preparar o realizar hecho s que afecten o pongan en peligro la 
seguridad de los funcionarios, de los reclusos, de los particulares o 
de los centros carcelarios; 

desarrollo de las actividades del centro de reclusión en cualquiera 
de sus dependencias; 
t) Establecer negocios particulares en dependencias de 
establecimientos carcelarios. 
Parágrafo 5°. Las obligaciones contenidas en los numerales 23, 26 

de la entrada en vigencia de este Código. El incumplimiento de las 
disposiciones legales referidas a tales materias serán sancionadas 
conforme al numeral 1 del artículo 34 de este Código.

Artículo 66. Faltas que coinciden con descripciones típicas de la 

Cuando la conducta no pueda adecuarse a ninguna de las anteriores 

constituirá falta gravísima realizar objetivamente una descripción 

cuando se cometa en razón, con ocasión o como consecuencia de la 
función o cargo, o abusando de él. 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
(…)
1. Realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la 

razón, con ocasión o como consecuencia de la función o cargo, o 
abusando del mismo.
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Artículo 67. 
grave o leve, el incumplimiento de los deberes, el abuso de los 
derechos, la extralimitación de las funciones, o la incursión al 
régimen de prohibiciones, salvo que la conducta esté prevista como 
falta gravísima. 
La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con 

 Código. 

Artículo 50. 
grave o leve, el incumplimiento de los deberes, el abuso de los 
derechos, la extralimitación de las funciones, o la violación al régimen 
de prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades 

La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con 
 Código. 

Los comportamientos previstos en normas constitucionales o legales 

grave o leve si fueren cometidos a título diferente de dolo o culpa 
gravísima. 

Artículo 68. Causales de mala conducta. Las faltas anteriores 

en el numeral 2 del artículo 175 de la Constitución Política, cuando 
fueren realizadas por el Presidente de la República, los magistrados 
de la Corte suprema de Justicia, del Consejo de Estado o de la Corte 
Constitucional, los miembros del Consejo Superior de la Judicatura 

.

Artículo 49. Causales de mala conducta. Las faltas anteriores 

en el numeral 2 del artículo 175 de la Constitución Política, cuando 
fueren realizadas por el Presidente de la República, los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado o de la Corte 
Constitucional, los miembros del Consejo Superior de la Judicatura 

Artículo 69. Preservación del orden interno. Cuando se trate de 
hechos que contraríen en menor grado el orden administrativo al 
interior de cada dependencia sin afectar sustancialmente los deberes 
funcionales, el jefe inmediato adoptará las medidas correctivas 
pertinentes sin necesidad de acudir a formalismo procesal alguno.

Artículo 51.  Cuando se trate de 
hechos que contraríen en menor grado el orden administrativo al 
interior de cada dependencia sin afectar sustancialmente los deberes 
funcionales, el jefe inmediato llamará por escrito la atención al autor 
del hecho sin necesidad de acudir a formalismo procesal alguno. 
Este llamado de atención se anotará en la hoja de vida
antecedente disciplinario. Ver Sentencia de la Corte Constitucional 
C-210 de 2003. 
En el evento de que el servidor público respectivo incurra 
en reiteración de tales hechos habrá lugar a formal actuación 
disciplinaria. 

Constitucional mediante Sentencia C-1076
restante declarado EXEQUIBLE. 

2.5
disciplinarias

La reforma también introduce cambios en los 
límites de las sanciones disciplinarias, haciéndolas 
más acordes con la naturaleza de la imputación 

inhabilidad para las faltas gravísimas realizadas con 

diferenciándola claramente de un comportamiento 

pues así lo ha dejado claro la Corte Constitucional 

esa severidad es más que necesaria para los temas 

dividieron de forma técnica, para que la autoridad 
disciplinaria pueda aplicarlos conforme a su 
especial naturaleza.

ajustar los mínimos de las sanciones disciplinarias 

en lo que tiene que ver con las faltas gravísimas 

dolosas, el término de suspensión comenzaría 

actualmente vigente. Del mismo modo, tanto para 
las faltas leves dolosas como culposas se adopta 

forma proporcional. En ese sentido, se elimina la 
sanción de amonestación a la hoja de vida.

Miremos entonces la comparación de los textos 
que tanto en la propuesta de reforma como en las 
normas vigentes corresponden al Título V del Código.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO V
FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

LIBRO I
PARTE GENERAL

TITULO V
FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 47.  Las faltas 
disciplinarias son:
1. Gravísimas.
2. Graves.
3. Leves.

Artículo 42.  Las faltas disciplinarias 
son: 
1. Gravísimas 
2. Graves. 
3. Leves. 



GACETA DEL CONGRESO  664  Miércoles, 29 de octubre de 2014 Página 25

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

Artículo 48. 
 Las faltas gravísimas están taxativamente 

conformidad con los siguientes criterios:
1. El grado de culpabilidad.
2. La naturaleza esencial del servicio.
3. El grado de perturbación del servicio.

respectiva institución.
5. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado.

que se apreciarán teniendo en cuenta el cuidado empleado en su 

en el investigado o de la que se derive de la naturaleza del cargo 
o función, el grado de participación en la comisión de la falta, si 
fue inducido por un superior a cometerla, o si la cometió en estado 
de ofuscación originado en circunstancias o condiciones de difícil 

7. Los motivos determinantes del comportamiento.
8. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, 
sean particulares o servidores públicos.

Artículo 43. Criterios para determinar la gravedad o levedad de 
la falta.  
Código. Se determinará si la falta es grave o leve de conformidad 
con los siguientes criterios: 
1. El grado de culpabilidad. 
2. La naturaleza esencial del servicio. 
3. El grado de perturbación del servicio. 

respectiva institución. 
5. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado. 

que se apreciarán teniendo en cuenta el cuidado empleado en su 

en el investigado o de la que se derive de la naturaleza del cargo 
o función, el grado de participación en la comisión de la falta, si 
fue inducido por un superior a cometerla, o si la cometió en estado 
de ofuscación originado en circunstancias o condiciones de difícil 

7. Los motivos determinantes del comportamiento. 
8. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, 
sean particulares o servidores públicos. 
9. La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida 
con culpa grave, será considerada falta grave. (DESAPARECE 
ESTE NUMERAL, POR CUANTO SE ESTABLECE UNA 
SANCIÓN ACORDE A LA FALTA GRAVÍSIMA CON CULPA 
GRAVE).

Artículo 49.  El 
servidor público está sometido a las siguientes sanciones:

para las faltas gravísimas dolosas. 

las faltas gravísimas realizadas con culpa gravísima. 
3. Suspensión en el ejercicio del cargo de tres (3) meses a dos (2) 

faltas gravísimas realizadas con culpa grave. 
4. Suspensión en el ejercicio del cargo de tres (3) a dieciocho (18) 
meses e inhabilidad especial hasta por el mismo término para las 
faltas graves dolosas.
5. Suspensión en el ejercicio del cargo de uno (1) a doce (12) meses 
para las faltas graves culposas. 
6. Multa de veinte (20) a noventa (90) días de salario básico 
devengado para la época de los hechos para las faltas leves dolosas.
7. Multa de cinco (5) a veinte (20) días de salario básico devengado 
para la época de los hechos para las faltas leves culposas.
8. La inhabilidad será permanente cuando la falta afecte el 
patrimonio económico del Estado.
Parágrafo.  En el evento en que el 

ejecutoria del fallo o durante su ejecución, cuando no fuere posible 
ejecutar la sanción, se convertirá el término de suspensión o el 
que faltare, según el caso, en salarios de acuerdo al monto de lo 
devengado para el momento de la comisión de la falta, sin perjuicio 
de la inhabilidad especial.

Artículo 44. Clases de sanciones. El servidor público está sometido 
a las siguientes sanciones: 
1. , para las faltas gravísimas 
dolosas o realizadas con culpa gravísima. 
2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para 
las faltas graves dolosas o gravísimas culposas. 
3. Suspensión, para las faltas graves culposas. 

4. Multa, para las faltas leves dolosas. 

5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas. 

Parágrafo. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o 

será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobservancia 
del cuidado necesario que cualquier persona del común imprime a 
sus actuaciones. 
Artículo 46.  La inhabilidad general será 

treinta días ni superior a doce meses; pero cuando la falta afecte el 
. 

La suspensión no será inferior a un mes ni superior a doce meses. 

momento de la ejecutoria del fallo o durante la ejecución del mismo, 
cuando no fuere posible ejecutar la sanción se convertirá el término 
de suspensión o el que faltare, según el caso, en salarios de acuerdo 
al monto de lo devengado para el momento de la comisión de la 
falta, sin perjuicio de la inhabilidad especial. 
La multa no podrá ser inferior al valor de diez, ni superior al de 
ciento ochenta días del salario básico mensual devengado al 
momento de la comisión de la falta. 
La amonestación escrita se anotará en la correspondiente hoja de vida. 

Artículo 50. .
1. La destitución e inhabilidad general implica:
a) La terminación de la relación del servidor público con la 

remoción, de carrera o elección, o
b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en los 

Artículo 45.  
1. La destitución e inhabilidad general implica: 
a) La terminación de la relación del servidor público con la 

remoción, de carrera o elección, o 
b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en los 
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d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la 
función pública en cualquier cargo o función, por el término 

2. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en 

especial, la imposibilidad de ejercer la función pública, en cualquier 

3. La multa es una sanción de carácter pecuniario.

Si al momento del fallo el servidor público o el particular 
sancionado presta servicios en el mismo o en otro cargo similar 

diferente, deberá comunicarse la sanción al representante legal o a 
quien corresponda, para que proceda a hacerla efectiva.

d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la 
función pública en cualquier cargo o función, por el término 

2. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en 

especial, la imposibilidad de ejercer la función pública, en 

fallo. 
3. La multa es una sanción de carácter pecuniario. 
4. La amonestación escrita implica un llamado de atención formal, 
por escrito, que debe registrarse en la hoja de vida. 
Si al momento del fallo el servidor público o el particular 
sancionado presta servicios en el mismo o en otro cargo similar 

diferente, deberá comunicarse la sanción al representante legal o a 
quien corresponda, para que proceda a hacerla efectiva. 

Artículo 51.  La cuantía 

1. Atenuantes:

o de la función;
b) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos;

d) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien 
afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la 
devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en 
otro proceso.

2. Agravantes:

investiga;

b) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;

d) La afectación a derechos fundamentales;

f) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la 
entidad.

Artículo 47. Criterios para la graduación de la sanción. 

o de la función; 
c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero; 

d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos; 

compensar el perjuicio causado; 

f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien 
afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la 
devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en 
otro proceso; 

h) La afectación a derechos fundamentales; 
i) El conocimiento de la ilicitud; 
j) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la 
entidad. 

Artículo 52.  A quien, con una o 

disciplinaria o varias veces la misma disposición, se le graduará la 
sanción de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, 
esta última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el 
máximo legal;
b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabilidad especial, 
se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;
c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se incrementará 

d) Si la sanción más grave es la multa, esta se incrementará hasta en 
otro tanto, sin exceder el máximo legal.

Artículo 47. Criterios para la graduación de la sanción. 
(…)
2. A quien, con una o varias acciones u omisiones, infrinja varias 

disposición, se le graduará la sanción de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, 
esta última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el 
máximo legal; 
b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabilidad especial, 
se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 
c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se incrementará 
hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 
d) Si las sanciones son de multa se impondrá la más grave aumentada 
en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 
e) INEXEQUIBLE. Si las sanciones a imponer para cada una de 
las faltas son la multa o la amonestación, se impondrán todas. Corte 
Constitucional C-1076 de 2002.

2.6 La aplicación del principio de 
favorabilidad

Como quiera que las sanciones para las faltas 
gravísimas con culpa gravísima se redujeron, 

instrumentos efectivos para que pueda aplicarse 
el principio de favorabilidad, pues este también 

aplica para quienes estén cumpliendo la sanción 
disciplinaria. De no hacerse esta mención expresa, 
podría ocasionarse un vacío que generaría criterios 

innecesarias, situación que debe evitarse a toda 
costa. Súmese a ello que en el derecho disciplinario 

como el que guarda las proporciones cumplen 
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un instrumento nuevo, el cual no tiene una norma 
con la cual compararse:
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LIBRO IV
PROCEDIMIENTO

TÍTULO XII
TRANSITORIEDAD, VIGENCIA Y DEROGATORIA

Artículo 270.  Las 
sanciones de inhabilidad general que se estén cumpliendo como 
consecuencia de la realización de una falta gravísima cometida con 
culpa gravísima se reducirán así:

No existe norma para hacerse la comparación

2.7 Normas del Libro III, correspondientes 

cambio sustancial

como del Código Disciplinario Único actualmente 
vigente desarrolla, como una cuestión especial, 

normas no sufrieron cambios sustanciales, se 
procede a efectuar la comparación de normas para 

algunos ajustes formales.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO III
RÉGIMEN ESPECIAL

TÍTULO I
RÉGIMEN DE LOS PARTICULARES

LIBRO III
RÉGIMEN ESPECIAL

TÍTULO I
RÉGIMEN DE LOS PARTICULARES

Artículo 70.  El régimen disciplinario para 
los particulares comprende la determinación de los sujetos 
disciplinables, las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades 

a los mismos.

Artículo 52. Normas aplicables. El régimen disciplinario para 
los particulares comprende la determinación de los sujetos 
disciplinables, las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades 

a los mismos.
Artículo 71.  

El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores 
de interventoría o supervisión en los contratos estatales; también 
a quienes ejerzan funciones públicas, de manera permanente 

Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por 
disposición legal, acto administrativo, convenio o contrato, realice 
funciones administrativas o actividades propias de los órganos del 
Estado, que permiten el cumplimiento de los cometidos estatales, 
así como el que ejerce la facultad sancionadora del Estado; lo que 
se acreditará, entre otras manifestaciones, cada vez que ordene 

coercitivos. 
Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, 

rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades públicas 

No serán disciplinables aquellos particulares que presten servicios 

funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las 
normas disciplinarias. 
Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria 
será exigible del representante legal o de los miembros de la Junta 
Directiva. 

Artículo 53. Sujetos disciplinables. ículo 44, 

El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores 
de interventoría o supervisión en los contratos estatales; también 
a quienes ejerzan funciones públicas, de manera permanente 

Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por 
disposición legal, acto administrativo, convenio o contrato, realice 
funciones administrativas o actividades propias de los órganos del 
Estado, que permiten el cumplimiento de los cometidos estatales, 
así como el que ejerce la facultad sancionadora del Estado; lo que 
se acreditará, entre otras manifestaciones, cada vez que ordene 

coercitivos.
Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, 

rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades públicas 

No serán disciplinables aquellos particulares que presten servicios 

funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las 
normas disciplinarias.
Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria 
será exigible del representante legal o de los miembros de la Junta 
Directiva.
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Artículo 72. 
 

que ejerzan funciones públicas, las siguientes:
1. Las derivadas de sentencias o fallos judiciales o disciplinarios de 
suspensión o exclusión del ejercicio de su profesión.

complementen.

pública que el particular deba cumplir.

conforme a lo previsto en este Código deberá declararse impedido 

primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.
Cuando el interés general, propio de la función pública, entre 

disciplinable deberá declararse impedido.

Artículo 54. 

que ejerzan funciones públicas, las siguientes: 
1. Las derivadas de sentencias o fallos judiciales o disciplinarios de 
suspensión o exclusión del ejercicio de su profesión. 

complementen. 

función pública que el particular deba cumplir. 
(PARÁGRAFO NUEVO, el cual era necesario porque nada se 
decía en la Ley 734 de 2002)

Artículo 73.  Los sujetos disciplinables 
por este título solo responderán de las faltas gravísimas aquí 
descritas son faltas gravísimas las siguientes conductas: 

1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de 

2. Desatender las instrucciones o directrices contenidas en los 

vigilancia o de la autoridad o entidad pública titular de la función.
3. Apropiarse, directa o indirectamente, en provecho propio o de 
un tercero, de recursos públicos, o permitir que otro lo haga; o 
utilizarlos indebidamente.
4. Cobrar por los servicios derechos que no correspondan a las 
tarifas autorizadas en el arancel vigente, o hacerlo por aquellos que 
no causen erogación.
5. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas a los servidores públicos 

transparencia en el uso de los recursos públicos.

de la transparencia del servicio público.
7. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para 

8. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma 
de carácter imperativo.
9. Abusar de los derechos o extralimitarse en las funciones.
10. Las consagradas en el numeral 14 del artículo 39; numerales 2 

del artículo 58; numeral 2 del artículo 61; numeral 1 del artículo 62; 

con la función, servicio o labor.
11. Cuando la conducta no pueda adecuarse a ninguna de las 

subsidiariedad, constituirá falta gravísima realizar objetivamente 

a título de dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o como 
consecuencia de la función o cargo, o abusando de él.
Parágrafo 1°. Las faltas gravísimas solo son sancionables a título 
de dolo o culpa.

Artículo 55.  Los sujetos disciplinables 
por este título solo responderán de las faltas gravísimas aquí 
descritas. Son faltas gravísimas las siguientes conductas: 
(…)
2. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de 

3. Desatender las instrucciones o directrices contenidas en los 

vigilancia o de la autoridad o entidad pública titular de la función. 
4. Apropiarse, directa o indirectamente, en provecho propio o de 
un tercero, de recursos públicos, o permitir que otro lo haga; o 
utilizarlos indebidamente. 
5. Cobrar por los servicios derechos que no correspondan a las 
tarifas autorizadas en el arancel vigente, o hacerlo por aquellos que 
no causen erogación. 
6. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas a los servidores públicos 

transparencia en el uso de los recursos públicos. 

de la transparencia del servicio público. 
8. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para 

9. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma 
de carácter imperativo. 
10. Abusar de los derechos o extralimitarse en las funciones. 
11. Las consagradas en los numerales 2, 3, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 

 

delito sancionable a título de dolo, por razón o con ocasión de las 
funciones. 

Parágrafo 1°. Las faltas gravísimas solo son sancionables a título 
de dolo o culpa.
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además al régimen de faltas, deberes, prohibiciones, 

intereses de los funcionarios judiciales en lo que sea compatible 
con su naturaleza particular. Las sanciones a imponer serán 
las consagradas para los funcionarios judiciales acorde con la 
jerarquía de la función que le competía al juez o magistrado 
desplazado.

además al régimen de faltas, deberes, prohibiciones, 

intereses de los funcionarios judiciales en lo que sea compatible 
con su naturaleza particular. Las sanciones a imponer serán 
las consagradas para los funcionarios judiciales acorde con la 
jerarquía de la función que le competía al juez o magistrado 
desplazado. 

Artículo 74. . Los particulares destinatarios de la 

principales:
Multa de diez a cien salarios mínimos mensuales legales vigentes 

según la gravedad de la falta, inhabilidad para ejercer empleo 
público, función pública, prestar servicios a cargo del Estado, 

disciplinable implique detrimento del patrimonio público, la 
sanción patrimonial será igual al doble del detrimento patrimonial 
sufrido por el Estado.

Artículo 56. . Los particulares destinatarios de la 

principales: 
Multa de diez a cien salarios mínimos mensuales legales vigentes 

la gravedad de la falta, inhabilidad para ejercer empleo público, 
función pública, prestar servicios a cargo del Estado, o contratar 

implique detrimento del patrimonio público, la sanción 
patrimonial será igual al doble del detrimento patrimonial 
sufrido por el Estado. 

Artículo 75.  Además 
de los criterios para la graduación de la sanción consagrados 
para los servidores públicos, respecto de los destinatarios de la 

resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica del 

prestado.

Artículo 57.  Además 
de los criterios para la graduación de la sanción consagrados 
para los servidores públicos, respecto de los destinatarios de 

el resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica 

servicio prestado. 
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LIBRO III
RÉGIMEN ESPECIAL

TÍTULO II
RÉGIMEN DE LOS NOTARIOS

LIBRO III
RÉGIMEN ESPECIAL

TÍTULO II
RÉGIMEN DE LOS NOTARIOS

Artículo 76.  El régimen disciplinario especial 

el catálogo de faltas imputables a ellos, contempladas en este 
título.

de la sanción disciplinaria, al igual que el procedimiento, son los 
mismos consagrados en este Código respecto de la competencia 
preferente.

Artículo 58.  El régimen disciplinario especial 

el catálogo de faltas imputables a ellos, contempladas en este 
título. 

de la sanción disciplinaria, al igual que el procedimiento, son los 
mismos consagrados en este Código respecto de la competencia 
preferente. 

Artículo 77  Órgano competente. El régimen especial para los 

consecuencias, sin perjuicio del poder preferente que podrá ejercer 
la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 59. Órgano competente. El régimen especial para los 

consecuencias, sin perjuicio del poder preferente que podrá ejercer 
la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 78. Faltas de los notarios.

correspondiente, el incumplimiento de los deberes, el abuso o 

Artículo 60. Faltas de los notarios. 

correspondiente, el incumplimiento de los deberes, el abuso o 

Artículo 79. Faltas gravísimas de los notarios. 
faltas imputables a los notarios, además de las faltas gravísimas 
contempladas en este Código, las siguientes:
1. Incumplir las obligaciones para con la Superintendencia de 

Administración de Impuestos Nacionales, las demás de carácter 

2. Ejercer la función por fuera del círculo notarial correspondiente 
o permitir que se rompa la unidad operativa de la función notarial, 

diferentes de la notaría.
3. Dar uso indebido o aprovecharse en su favor o en el de terceros 
de dineros, bienes o efectos negociables que reciban de los usuarios 

4. La transgresión de las normas sobre inhabilidades, impedimentos, 

Artículo 61. Faltas gravísimas de los notarios. 
imputables a los notarios, además de las contempladas en el artículo 
48 en que puedan incurrir en el ejercicio de su función: 
1. Incumplir las obligaciones para con la Superintendencia de 

Administración de Impuestos Nacionales, las demás de carácter 

2. Ejercer la función por fuera del círculo notarial correspondiente 
o permitir que se rompa la unidad operativa de la función notarial, 

diferentes de la notaría. 
3. Dar uso indebido o aprovecharse en su favor o en el de terceros 
de dineros, bienes o efectos negociables que reciban de los usuarios 

4. La transgresión de las normas sobre inhabilidades, impedimentos, 

decretos. 
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5. Celebrar convenios o contratos con los usuarios o realizar 

en la prestación del servicio. Son preferencias ilegales, la omisión 

cuando el acto o contrato contiene una causal de posible nulidad 

Parágrafo. Las faltas gravísimas solo son sancionables a título de 
dolo o culpa.

(NUMERAL NUEVO)

Parágrafo. Las faltas gravísimas solo son sancionables a título de 
dolo o culpa.

Artículo 80. 
de los notarios, los siguientes:
1. Les está prohibido a los notarios, emplear e insertar propaganda 
de índole comercial en documentos de la esencia de la función 
notarial o utilizar incentivos de cualquier orden para estimular al 
público a demandar sus servicios, generando competencia desleal.
2. Es deber de los notarios, someter a reparto las minutas de las 
escrituras públicas correspondientes a los actos en los cuales 
intervengan todos los organismos administrativos del sector central 

1998, cuando en el círculo de que se trate exista más de una notaría.
3. Es deber de los notarios no desatender las recomendaciones e 

del servicio, contenidas en los actos administrativos dictados dentro 
de la órbita de su competencia.

normas especiales de que trata la función notarial.

Artículo 62.  
de los notarios, los siguientes: 
1. Les está prohibido a los notarios, emplear e insertar propaganda 
de índole comercial en documentos de la esencia de la función 
notarial o utilizar incentivos de cualquier orden para estimular al 
público a demandar sus servicios, generando competencia desleal. 
2. Es deber de los notarios, someter a reparto las minutas de las 
escrituras públicas correspondientes a los actos en los cuales 
intervengan todos los organismos administrativos del sector central 

1998, cuando en el círculo de que se trate exista más de una notaría. 
3. Es deber de los notarios no desatender las recomendaciones e 

del servicio, contenidas en los actos administrativos dictados dentro 
de la órbita de su competencia. 

normas especiales de que trata la función notarial. 
Artículo 81. . Los notarios estarán sometidos al siguiente 
régimen de sanciones:
1. Destitución para el caso de faltas gravísimas realizadas con dolo 
o culpa gravísima.
2. Suspensión en el ejercicio del cargo para las faltas graves 

anteriores.
3. Multa para las faltas leves dolosas.

Artículo 63. Sanciones. Los notarios estarán sometidos al siguiente 
régimen de sanciones: 
1. Destitución para el caso de faltas gravísimas realizadas con dolo 
o culpa gravísima. 
2. Suspensión en el ejercicio del cargo para las faltas graves 

anteriores. 
3. Multa para las faltas leves dolosas. 

Artículo 82.  La multa es una sanción de 
carácter pecuniario la cual no podrá ser inferior al valor de diez, ni 
superior al de ciento ochenta (180) días de salario básico mensual 
establecido por el Gobierno Nacional.
La suspensión no será inferior a treinta días, ni superior a doce 
meses.

Artículo 64.  La multa es una sanción de 
carácter pecuniario la cual no podrá ser inferior al valor de diez, ni 
superior al de 180 días de salario básico mensual establecido por el 
Gobierno Nacional. 
La suspensión no será inferior a treinta días, ni superior a doce 
meses.

Artículo 83. 

consagrados para los servidores públicos, respecto de los notarios 
se tendrá en cuenta la gravedad de la falta, el resarcimiento del 
perjuicio causado, la situación económica del sancionado, la 

Artículo 65.  

consagrados para los servidores públicos, respecto de los notarios 
se tendrá en cuenta la gravedad de la falta, el resarcimiento del 
perjuicio causado, la situación económica del sancionado, la 

3. TEMAS PROCESALES
La propuesta de reforma se ocupó principalmente 

de los siguientes aspectos:
1. La doble instancia para los aforados.
2. La adopción de un procedimiento disciplina-

rio único.
3. La creación de un régimen probatorio pro-

pio para el derecho disciplinario.

Así las cosas, en los siguientes numerales se 
efectuarán las explicaciones de estos bloques 

con los del Código Disciplinario Único actualmente 

de todas maneras se realizará la comparación de 

son principalmente formales.
3.1 Normas del procedimiento disciplinario 

que no tuvieron cambios sustanciales

Código Disciplinario Único se componen de 

al procedimiento disciplinario. Este último libro 
actualmente tiene doce (12) títulos, número que 
coincide con los que se propone en la reforma. 

nombres de cada uno de ellos, para lo cual resulta 
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LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO I
LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

TÍTULO I
LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

TÍTULO II
LA COMPETENCIA

TÍTULO II
LA COMPETENCIA

TÍTULO III
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

TÍTULO III
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

TÍTULO IV
SUJETOS PROCESALES

TÍTULO IV
SUJETOS PROCESALES

TÍTULO V
LA ACTUACIÓN PROCESAL

TÍTULO V
LA ACTUACIÓN PROCESAL

TÍTULO VI
PRUEBAS

TÍTULO VI
PRUEBAS

TÍTULO VII
NULIDADES

TÍTULO VII
NULIDADES

TÍTULO VIII
ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL

TÍTULO VIII
ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL

TÍTULO IX
PROCEDIMIENTO

TÍTULO IX
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

TÍTULO X
EJECUCIÓN Y REGISTRO DE LAS SANCIONES

TÍTULO X
EJECUCIÓN Y REGISTRO DE LAS SANCIONES

TÍTULO XI
RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA 

JUDICIAL

TÍTULO XI
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TÍTULO XII
TRANSITORIEDAD, VIGENCIA Y DEROGATORIA

TÍTULO XII
RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA 

JUDICIAL

lo anterior que los títulos de este libro se mantienen 

a) El Título IX, actualmente denominado 
“PROCEDIMIENTO ORDINARIO”, 
es reemplazado por el título llamado 
“PROCEDIMIENTO”, producto de que la 
propuesta acoge un único procedimiento. Es decir, 

procedimientos verbales –en donde sobresale el 
procedimiento verbal–, la propuesta de reforma 
acoge un procedimiento único;

b) Como consecuencia de lo anterior, 
el actual Título XI del CDU denominado 
“PROCEDIMIENTOS ESPECIALES” se 

“RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

RAMA JUDICIAL”, que actualmente es el Título 
XII;

c) Y como nuevo Título XII de la propuesta 
de reforma estaría la “TRANSITORIEDAD, 
VIGENCIA Y DEROGATORIA”, disposiciones 

título aparte. 
Hecha la anterior explicación podemos decir 

que, salvo los Títulos II (competencia), VI (pruebas) 

Por ello, en este apartado miremos el 
comparativo del articulado de estos aspectos que 
corresponden a los Títulos I, III, IV, V, VII, VIII, 

introdujeron, pero que no representan un cambio 
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LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO I
LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

TÍTULO I
LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

Artículo 84   El procedimiento 

Parágrafo. Los procesos que se adelantan por la jurisdicción 
disciplinaria se tramitarán conforme al procedimiento establecido 
en el Título IX de este Código.

Artículo 66. Aplicación del procedimiento. El procedimiento 

Procuraduría General de la Nación. 

los procesos disciplinarios que se sigan en contra de los particulares 
disciplinables conforme a ella. 
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Artículo 85.  La acción 
disciplinaria se ejerce por la Procuraduría General de la 

Artículo 67. Ejercicio de la acción disciplinaria. La acción 
disciplinaria se ejerce por la Procuraduría General de la 

Artículo 86. . La acción 
disciplinaria es pública.

Artículo 68. Naturaleza de la acción disciplinaria. La acción 
disciplinaria es pública.

Artículo 87.  La acción disciplinaria 

de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o 

anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 

La Procuraduría General de la Nación, previa decisión motivada 

cuando este invoque debidamente sustentada la violación del 
debido proceso, podrá asumir la investigación disciplinaria iniciada 

su disposición, dejando constancia de ello en el expediente, previa 
información al jefe de la entidad. Una vez avocado el conocimiento 
por parte de la Procuraduría, esta agotará el trámite de la actuación 

Los personeros tendrán competencia preferente frente a la 
administración distrital o municipal.

la decisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad 
patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las 
autoridades judiciales competentes.

Artículo 69.  La acción disciplinaria 

de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o 

anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 

La Procuraduría General de la Nación, previa decisión motivada 

cuando este invoque debidamente sustentada la violación del 
debido proceso, podrá asumir la investigación disciplinaria iniciada 

su disposición, dejando constancia de ello en el expediente, previa 
información al jefe de la entidad. Una vez avocado el conocimiento 
por parte de la Procuraduría, esta agotará el trámite de la actuación 

Los personeros tendrán competencia preferente frente a la 
administración distrital o municipal. 

la decisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad 
patrimonial en contra del denunciante o quejoso exigible ante las 
autoridades judiciales competentes.

Artículo 88. . El servidor 
público que tenga conocimiento de un hecho constitutivo de posible 
falta disciplinaria, si fuere competente, iniciará inmediatamente 
la acción correspondiente. Si no lo fuere, pondrá el hecho en 
conocimiento de la autoridad competente, adjuntando las pruebas 
que tuviere.
Si los hechos materia de la investigación disciplinaria pudieren 

conocimiento de la autoridad competente, enviándole las pruebas 
de la posible conducta delictiva.

Artículo 70. Obligatoriedad de la acción disciplinaria. El servidor 
público que tenga conocimiento de un hecho constitutivo de posible 
falta disciplinaria, si fuere competente, iniciará inmediatamente 
la acción correspondiente. Si no lo fuere, pondrá el hecho en 
conocimiento de la autoridad competente, adjuntando las pruebas 
que tuviere. 
Si los hechos materia de la investigación disciplinaria pudieren 

conocimiento de la autoridad competente, enviándole las pruebas 
de la posible conducta delictiva. 

Artículo 89. . El 
servidor público no está obligado a formular queja contra sí 

ocasión del ejercicio de actividades que le impongan legalmente 
el secreto profesional.

Artículo 71. Exoneración del deber de formular quejas  El 
servidor público no está obligado a formular queja contra sí 

ocasión del ejercicio de actividades que le impongan legalmente 
el secreto profesional. 

Artículo 90.  

no esté ejerciendo funciones públicas.
Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el infractor se 
encuentra retirado del servicio, se registrará en la Procuraduría 
General de la Nación, de conformidad con lo previsto en este 
Código

Artículo 72. Acción contra servidor público retirado del servicio. 

no esté ejerciendo funciones públicas.
Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el infractor se 
encuentra retirado del servicio, se registrará en la Procuraduría 
General de la Nación, de conformidad con lo previsto en este 
Código

Artículo 91. . En cualquier 
etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente 
demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no 

la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, 
o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario 
del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará 

comunicada al quejoso.

Artículo 73. Terminación del proceso disciplinario. En 
cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca 
plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la 

el investigado no la cometió, que existe una causal de exclusión 
de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o 
proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión 

diligencias.
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LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO III
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

TÍTULO III
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Artículo 105.  Son 

que ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes:
1. Tener interés directo en la actuación disciplinaria, o tenerlo su 

civil.

inferior que dictó la providencia.

civil, de cualquiera de los sujetos procesales.
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos 
procesales o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado 
consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la 
actuación.
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los 
sujetos procesales.
6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales 
en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita 

permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera 

8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación 
penal o disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de 
acusación o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por 
cualquiera de los sujetos procesales.
9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos 
procesales, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o 

primero civil.

Artículo 84.  Son causales 

ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes: 
1. Tener interés directo en la actuación disciplinaria, o tenerlo su 

civil.

inferior que dictó la providencia. 

civil, de cualquiera de los sujetos procesales. 
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos 
procesales o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado 
consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la 
actuación.
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los 
sujetos procesales. 
6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los sujetos procesales 
en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita 

permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera 

8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación 
penal o disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de 
acusación o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por 
cualquiera de los sujetos procesales. 
9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los sujetos 
procesales, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o 

primero civil. 

Artículo 106. . El servidor público 
en quien concurra cualquiera de las anteriores causales debe 
declararse inmediatamente impedido, una vez la advierta, mediante 

posible, aporte las pruebas pertinentes.

Artículo 85. Declaración de impedimento. El servidor público en 
quien concurra cualquiera de las anteriores causales debe declararse 
inmediatamente impedido, una vez la advierta, mediante escrito en 

las pruebas pertinentes. 
Artículo 107. s. Cualquiera de los sujetos procesales 
podrá recusar al servidor público que conozca de la actuación 

que se funde.

Artículo 86. Recusaciones. Cualquiera de los sujetos procesales 
podrá recusar al servidor público que conozca de la actuación 

que se funde. 
Artículo 108. 

. En caso de impedimento el servidor público enviará, 
inmediatamente, la actuación disciplinaria al superior, quien 
decidirá de plano dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha 
de su recibo. 
Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde el 
conocimiento de las diligencias.
Cuando se trate de recusación, el servidor público manifestará si 
acepta o no la causal, dentro de los dos (2) días siguientes a la 
fecha de su formulación; vencido este término, se seguirá el trámite 

Artículo 87. Procedimiento en caso de impedimento o de 
recusación. En caso de impedimento el servidor público enviará, 
inmediatamente, la actuación disciplinaria al superior, quien 
decidirá de plano dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
su recibo. 
Si acepta el impedimento, determinará a quien corresponde el 
conocimiento de las diligencias. 
Cuando se trate de recusación, el servidor público manifestará si 
acepta o no la causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha 
de su formulación, vencido este término, se seguirá el trámite 
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Artículo 109. 
 Si el Procurador General de la Nación se declara 

de la Nación asumirá el conocimiento de la actuación disciplinaria. 
Si el Procurador General no acepta la causal de recusación, enviará 
de manera inmediata la actuación disciplinaria al despacho del 
Viceprocurador General de la Nación para que decida. Si declara 

Procurador General. En caso contrario, asumirá su conocimiento.

Artículo 88. 
la Nación. Si el Procurador General de la Nación se declara impedido 

Nación asumirá el conocimiento de la actuación disciplinaria.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO IV
SUJETOS PROCESALES

TÍTULO IV
SUJETOS PROCESALES

Artículo 110. . 
Podrán intervenir en la actuación disciplinaria, como sujetos 

la actuación se adelante en el Consejo Superior o Seccional de la 
Judicatura o en el Congreso de la República contra los funcionarios 

misma condición la ostentarán las víctimas de conductas violatorias 

como de acoso laboral.

no se ejerza el poder preferente por la Procuraduría General de la 
Nación, esta podrá intervenir en calidad de sujeto procesal.

Artículo 89. Sujetos procesales en la actuación disciplinaria. Podrán 
intervenir en la actuación disciplinaria, como sujetos procesales, el 

se adelante en el Consejo Superior o Seccional de la Judicatura o en 

el artículo 174 de la Constitución Política. 

no se ejerza el poder preferente por la Procuraduría General de la 
Nación, esta podrá intervenir en calidad de sujeto procesal.

Artículo 111.  Los sujetos 
procesales podrán: 

de las mismas. 

3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar 

4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato 
constitucional o legal esta tenga carácter reservado. 
Parágrafo. La intervención del quejoso, que no es sujeto procesal, 
a excepción de lo establecido en el artículo anterior, se limita 

efectos podrá conocer el expediente en la secretaría del despacho 

Artículo 90. Facultades de los sujetos procesales. Los sujetos 
procesales podrán: 

de las mismas. 

3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar 

4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato 
constitucional o legal esta tenga carácter reservado. 
Parágrafo. La intervención del quejoso se limita únicamente 

Artículo 112. . La calidad de disciplinado se 
adquiere a partir del momento del auto de apertura de investigación 
o de la orden de vinculación, según el caso. 

Para tal efecto lo citará a la dirección registrada en el expediente 
o a aquella que aparezca registrada en su hoja de vida. De no ser 

manera prevista en este . 

la actuación probatoria encaminada a demostrar la existencia del 

o reiteradas, en los puntos que solicite el disciplinado.

de ella. 
La omisión de tal deber implicará que las comunicaciones se dirijan 
a la última dirección conocida. 

Artículo 91. Calidad de investigado. La calidad de investigado se 
adquiere a partir del momento de la apertura de investigación o de 
la orden de vinculación, según el caso. 

personal la decisión de apertura, al disciplinado. Para tal efecto 
lo citará a la dirección registrada en el expediente o a aquella 
que aparezca registrada en su hoja de vida. De no ser posible la 

prevista en este Código. 

la actuación probatoria encaminada a demostrar la existencia del 

o reiteradas, en los puntos que solicite el disciplinado. 

de ella. 
La omisión de tal deber implicará que las comunicaciones se dirijan 
a la última dirección conocida. 
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Artículo 113.  Como sujeto procesal, el 
disciplinado tiene los siguientes derechos: 
1. Acceder a la actuación. 
2. Designar apoderado. En la etapa de juzgamiento deberá estar 
asistido por defensor, salvo que el disciplinado ostente la calidad 
de abogado.

3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, 
hasta antes del traslado para presentar alegatos previos al fallo de 
primera o única instancia. 

práctica para lo cual se le remitirá la respectiva comunicación. 
5. Rendir descargos. 

7. Obtener copias de la actuación. 

antes del fallo de primera o única instancia. 

Artículo 92.  Como sujeto procesal, el 
investigado tiene los siguientes derechos: 
1. Acceder a la investigación. 
2. Designar defensor. (AQUÍ HAY UN CAMBIO NECESARIO 
PORQUE LA ETAPA DE JUZGAMIENTO SE ADELANTARE 
EN AUDIENCIA, POR LO QUE EL DERECHO DE 
DEFENSA TÉCNICA SE DEBE MAXIMIZAR).
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, 
hasta antes del fallo de primera instancia. 
(LA LEY 734 DE 2002 NO CONTEMPLÓ LA ETAPA DE 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. POR ELLO, LA NUEVA 
REDACCIÓN ES TOTALMENTE ACORDE CON EL 
EJERCICIO DE ESTE DERECHO).

práctica. 
5. Rendir descargos. 

7. Obtener copias de la actuación. 
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera o 
única instancia. (LA NUEVA REDACCIÓN SIGNIFICA QUE 
EL DISCIPLINADO PUEDE PRESENTAR UN ALEGATO 
ANTES DE LA EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
LO CUAL SE TRADUCE EN UNA GARANTÍA MÁS QUE 
NO TENÍA LA LEY 734 DE 2002).

Artículo 114. 
 Los estudiantes de los Consultorios Jurídicos podrán 

Como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas facultades del 
investigado; cuando existan criterios contradictorios prevalecerá el 
del primero.

Artículo 93. 
facultades del defensor. Los estudiantes de los Consultorios 

procesos disciplinarios, según los términos previstos en la 

mismas facultades del investigado; cuando existan criterios 
contradictorios prevalecerá el del primero.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO V
LA ACTUACIÓN PROCESAL

TÍTULO V
LA ACTUACIÓN PROCESAL

Artículo 115. l. La 
actuación disciplinaria se desarrollará conforme a los principios 

en lo que no contravenga a la naturaleza del derecho disciplinario. 

Artículo 94. Principios que rigen la actuación procesal. La 
actuación disciplinaria se desarrollará conforme a los principios 

Código Contencioso Administrativo. Así mismo, se observarán los 

Artículo 116.  En el 
procedimiento disciplinario las actuaciones disciplinarias serán 

sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. 

El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas 

condición. 

Artículo 95. Reserva de la actuación disciplinaria. En el 
procedimiento ordinario las actuaciones disciplinarias serán 
reservadas hasta cuando se formule el pliego de cargos o la 

derechos de los sujetos procesales. En el procedimiento especial 

verbal, hasta la decisión de citar a audiencia. 
El investigado estará obligado a guardar la reserva de las 

dicha condición.
Artículo 117.  La actuación 

por duplicado, en el medio más idóneo posible. 
Las demás formalidades se regirán por las normas del Código 

Procuraduría General de la Nación ejerza funciones de Policía 

Artículo 96. Requisitos formales de la actuación. La actuación 

por duplicado, en el medio más idóneo posible. 
Las demás formalidades se regirán por las normas del Código 
Contencioso Administrativo. Cuando la Procuraduría General de 
la Nación ejerza funciones de Policía Judicial se aplicará el Código 
de Procedimiento Penal, en cuanto no se oponga a las previsiones 
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Artículo 118. 
 Salvo lo dispuesto en normas 

especiales de este , todas las decisiones interlocutorias 

motivarse. 
En la etapa de investigación las decisiones que requieran motivación 

en el de tres, salvo disposición en contrario. 

Artículo 97. 
para adoptar decisiones. Salvo lo dispuesto en normas especiales 
de este Código

Las decisiones que requieran motivación se tomarán en el término 

en contrario.

Artículo 119. . Para la práctica de 

cuando sea estrictamente necesario.

la práctica de pruebas pueden llevarse a cabo en lugares diferentes 
al del conductor del proceso, a través de medios como la audiencia 
o comunicación virtual, siempre que otro servidor público controle 
materialmente su desarrollo en el lugar de su evacuación. De ello 
se dejará constancia expresa en el acta de la diligencia.

Artículo 98. Utilización de medios técnicos. Para la práctica de 

cuando sea estrictamente necesario. 
Así mismo, la evacuación de audiencias, diligencias en general 

diferentes al del conductor del proceso, a través de medios como 
la audiencia o comunicación virtual, siempre que otro servidor 
público controle materialmente su desarrollo en el lugar de su 
evacuación. De ello se dejará constancia expresa en el acta de la 
diligencia. 

Artículo 120. . Cuando se pierda o 

el funcionario competente deberá practicar todas las diligencias 
necesarias para lograr su reconstrucción. Para tal efecto, se 
allegarán las copias recogidas previamente por escrito o en medio 

proferido; de igual forma se procederá respecto de las remitidas a 

Cuando los procesos no pudieren ser reconstruidos, deberá 

Artículo 99. Reconstrucción de expedientes. Cuando se perdiere 

en curso, el funcionario competente deberá practicar todas las 
diligencias necesarias para lograr su reconstrucción. Para tal 
efecto, se allegarán las copias recogidas previamente por escrito o 

que se hubieren proferido; de igual forma se procederá respecto de 

Cuando los procesos no pudieren ser reconstruidos, deberá 

Artículo 121. 
decisiones disciplinarias puede ser: personal, por estado, en 

Artículo 100. 
decisiones disciplinarias puede ser: personal, por estado, en 

Artículo 122.  
los autos de apertura de investigación disciplinaria, el de vinculación 

de segunda instancia. 

Artículo 101. 

(EN LA PROPUESTA 
EL FALLO DE PRIMERA SERÁ NOTIFICADO EN 
ESTRADOS, EN LA MEDIDA EN QUE ESTE SE DICTA EN 
AUDIENCIA).

Artículo 123. 

podrán ser enviadas al número de fax o a la dirección de correo 

el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente.

Artículo 102. 
electrónicos.
podrán ser enviadas al número de fax o a la dirección de correo 

el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente.

Artículo 124.  Proferida 
la decisión se procederá así:
1. Al día siguiente se librará comunicación con destino a la persona 

decisión tomada.
3. Si transcurridos tres (3) días hábiles al recibo de la comunicación 
el disciplinado no comparece, la Secretaría del Despacho que 

pericial para la etapa de investigación. 

Artículo 103. 
Proferida la decisión, a más tardar al día siguiente se librará 

por estado o por edicto, salvo en el evento del pliego de cargos. 

decisión tomada. 
(CAMBIOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA 
NOTIFICACIÓN DE DECISIONES TRASCENDENTALES 
EN EL PROCEDIMIENTO)
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Artículo 125.  En los 

de cargos deba realizarse en sede diferente a la del competente, este 
podrá comisionar para tal efecto a otro funcionario de la Procuraduría 
o al jefe de la entidad a la que esté vinculado el investigado, o en su 
defecto, al personero distrital o municipal del lugar donde se encuentre 
el investigado o su apoderado, según el caso. Si no se pudiere realizar 

del despacho comisionado, por el término de cinco (5) días hábiles. 
Cumplido lo anterior, el comisionado devolverá inmediatamente al 
comitente la actuación, con las constancias correspondientes. 
La actuación permanecerá en la Secretaría del funcionario que 

Artículo 104.  En los 

sede diferente a la del competente, este podrá comisionar para tal 
efecto a otro funcionario de la Procuraduría o al jefe de la entidad 
a la que esté vinculado el investigado, o en su defecto, al personero 
distrital o municipal del lugar donde se encuentre el investigado o 

despacho comisionado, por el término de cinco días hábiles. 
Cumplido lo anterior, el comisionado devolverá inmediatamente al 
comitente la actuación, con las constancias correspondientes. 
La actuación permanecerá en la Secretaría del funcionario que 

Artículo 126.  Se surtirá mediante 
anotación en estado que elaborará el Secretario, en que deberá 
constar:
1. El número de radicación del proceso.

varias personas son disciplinadas bastará la designación de la 

última hora hábil del mismo.

Parágrafo. Cuando se cuente con los recursos técnicos los estados 
se publicarán en la página web de la Entidad, caso en el cual no 

Artículo 105. 
se hará conforme lo dispone el Código de Procedimiento Civil.
Inciso adicionado por el artículo 

ordene el traslado para alegatos de conclusión.
(EN LA PROPUESTA SE INCLUYE UNA REDACCIÓN MÁS 
PRECISA Y CLARA DE ESTA FORMA DE NOTIFICACIÓN).
(ADEMÁS SE ELIMINA EL SEGUNDO INCISO POR 
CUANTO LOS AUTOS DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN 
Y EL QUE ORDENE EL TRASLADO PARA ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN SE DEBERÁN NOTIFICAR EN 
LA FORMA ESTABLECIDA PARA LAS DECISIONES 
INTERLOCUTORIAS).

Artículo 127.  Las decisiones que se 

procesales inmediatamente se haga el pronunciamiento, se 
encuentren o no presentes.

Artículo 106.  Las decisiones que se 

procesales inmediatamente se haga el pronunciamiento, se 
encuentren o no presentes.

Artículo 128.  Los autos que deciden la 

por edicto. Para tal efecto, una vez producida la decisión, se citará 

donde trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de vida o 

recursos que puede interponer. Se dejará constancia secretarial en 
el expediente sobre el envío de la citación. 
Si vencido el término de cinco (5) días a partir del día siguiente 

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se 

Artículo 107.  Los autos que deciden la 

tal efecto, una vez producida la decisión, se citará inmediatamente 

la última dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca 

puede interponer. Se dejará constancia secretarial en el expediente 
sobre el envío de la citación. 
Si vencido el término de ocho (8) días a partir del envío de la 

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se 

Artículo 129.  Cuando no 

irregular respecto de decisiones o del fallo, la exigencia legal se 
entiende cumplida, para todos los efectos, si el disciplinado o su 

escritos o alegatos verbales posteriores.

Artículo 108.  Cuando no 

irregular respecto de decisiones o del fallo, la exigencia legal se 
entiende cumplida, para todos los efectos, si el procesado o su 

escritos o alegatos verbales posteriores.
Artículo 130. . Las decisiones de sustanciación, 

, se comunicarán a los sujetos procesales por el medio más 

transcurrido cinco (5) días a partir del día siguiente de la fecha de 

Artículo 109. Comunicaciones. Se debe comunicar al quejoso la 

(EL SEGUNDO INCISO CONTIENE UNA REDACCIÓN 
MÁS EFECTIVA Y CLARA PARA LA NOTIFICACIÓN AL 
QUEJOSO QUE NO TENÍA LA LEY 734 DE 2002).
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Artículo 131.  Contra las decisiones 

queja. 

Parágrafo. Contra las decisiones de simple trámite no procede 
recurso alguno.

Artículo 110.  Contra las 
decisiones disciplinarias proceden los recursos de reposición, 

disposición expresa en contrario. 
Parágrafo. Contra las decisiones de simple trámite no procede 
recurso alguno.

Artículo 132.  En la 

podrán interponer desde la fecha de expedición de la respectiva 
decisión hasta el vencimiento de los tres (3) días siguientes a la 

la respectiva audiencia o diligencia. Si la misma se realiza en 
diferentes sesiones, se interpondrán en la sesión donde se produzca 
la decisión a impugnar.

Artículo 111. Oportunidad para interponer los recursos. Los 

fecha de expedición de la respectiva decisión hasta el vencimiento 

audiencia o diligencia. Si las mismas se realizaren en diferentes 
sesiones, se interpondrán en la sesión donde se produzca la decisión 
a impugnar.

Artículo 133.  En la etapa de 
investigación, quien interponga recursos deberá expresar por 

la correspondiente decisión. En caso contrario, se declararán 
desiertos. La sustentación del recurso deberá efectuarse dentro del 
mismo término que se tiene para impugnar. 
En la etapa de juicio la sustentación de los recursos se hará 
verbalmente en audiencia o diligencia, o en la respectiva sesión, 
según el caso. 

Artículo 112. Sustentación de los recursos. Quien interponga 
recursos deberá expresar por escrito las razones que los sustentan 

caso contrario, se declararán desiertos. La sustentación del recurso 
deberá efectuarse dentro del mismo término que se tiene para 
impugnar. 

se hará verbalmente en audiencia o diligencia, o en la respectiva 
sesión, según el caso.

Artículo 134.  El recurso de reposición 
procederá únicamente contra la decisión que niega la nulidad; la 
negación de la solicitud de copias o pruebas al disciplinado o a su 

objeción del dictamen pericial.

Artículo 113. Recurso de reposición. El recurso de reposición 
procederá únicamente contra la decisión que se pronuncia sobre 

Artículo 114. Trámite del recurso de reposición. Cuando el recurso 
de reposición se formule por escrito debidamente sustentado, 
vencido el término para impugnar la decisión, se mantendrá en 
Secretaría por tres días en traslado a los sujetos procesales. De lo 
anterior se dejará constancia en el expediente. Surtido el traslado, 
se decidirá el recurso.

Artículo 135.  El recurso de apelación 
procede únicamente contra las siguientes decisiones: la decisión 

fallo de primera instancia.
En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de 

o la negación de pruebas a solicitud del disciplinado sea parcial, se 
concederá en el efecto devolutivo.

Artículo 115. Recurso de apelación. El recurso de apelación 
procede únicamente contra las siguientes decisiones: la que niega 
la práctica de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de 

En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de 

totalmente la práctica de pruebas, cuando no se han decretado de 

devolutivo, cuando la negativa es parcial.

Artículo 136.  El superior, 
en la providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto 
contra el fallo sancionatorio, no podrá agravar la sanción impuesta, 
cuando el investigado sea apelante único.

Artículo 116.  El superior, 
en la providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto 
contra el fallo sancionatorio, no podrá agravar la sanción impuesta, 
cuando el investigado sea apelante único. 

Artículo 137. . El recurso de queja procede contra 
la decisión que rechaza el recurso de apelación.

Artículo 117. Recurso de queja. El recurso de queja procede contra 
la decisión que rechaza el recurso de apelación.

Artículo 138.  Dentro del término 
de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación, se 

oportunamente, se rechazará.
Dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del término 
anterior, el funcionario competente enviará al superior funcional las 
copias pertinentes, para que decida el recurso.
El costo de las copias estará a cargo del impugnante si quien 
conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones 

brevedad posible si decide que el recurso debe concederse, lo hará 
en el efecto que corresponde.
(ESTE ÚLTIMO INCISO QUEDÓ MAL REDACTADO. ES 
NECESARIO QUE SE DEJE LA REDACCIÓN ORIGINAL 
COMO ESTÁ AL FRENTE).

Artículo 118. Trámite del recurso de queja. Dentro del término 
de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación, se 

oportunamente, se rechazará. 
Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término 
anterior, el funcionario competente enviará al superior funcional las 
copias pertinentes, para que decida el recurso. 
El costo de las copias estará a cargo del impugnante. 
Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras 
actuaciones procesales, ordenará al competente que las remita a la 

lo hará en el efecto que corresponde. 
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Artículo 139.  Las decisiones 

tomado la decisión, si no fueren impugnadas.

así como aquellas contra las cuales no procede recurso alguno, 

Artículo 119. Ejecutoria de las decisiones. Las decisiones 

tomado la decisión, si no fueren impugnadas. 

así como aquellas contra las cuales no procede recurso alguno, 

competente.
Artículo 140. . Quien hubiere 
interpuesto un recurso podrá desistir del mismo antes de que el 
funcionario competente lo decida.

Artículo 120. Desistimiento de los recursos. Quien hubiere 
interpuesto un recurso podrá desistir del mismo antes de que el 
funcionario competente lo decida.

Artículo 141.  
En los casos de error aritmético, o en el nombre o identidad del 
investigado, de la entidad o fuerza donde labora o laboraba, o 
en la denominación del cargo o función que ocupa u ocupaba, o 
de omisión sustancial en la parte resolutiva del fallo, este debe 

a lo previsto en este o
aclaración o adición se rechazará la petición mediante auto que no 
afectará la ejecutoria del fallo. 

Artículo 121.  
En los casos de error aritmético, o en el nombre o identidad del 
investigado, de la entidad o fuerza donde labora o laboraba, o 
en la denominación del cargo o función que ocupa u ocupaba, o 
de omisión sustancial en la parte resolutiva del fallo, este debe 

a lo previsto en este Código.

Artículo 142.  

El quejoso podrá solicitar la revocatoria del auto de archivo, 

recursos ordinarios previstos en este .
Parágrafo 1°. Cuando se trate de faltas disciplinarias que 

quejoso que tenga la calidad de víctima o perjudicado.
Parágrafo 2°. El plazo para solicitar la revocatoria directa para las 
decisiones de archivo por parte del quejoso será de tres (3) meses a 
partir de la fecha de su comunicación. 
Una vez se allegue la petición de revocatoria se comunicará al 
disciplinado para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación se pronuncie sobre la solicitud.

Artículo 122. Procedencia
1474 de 2011. 

revocatoria del auto de archivo.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de faltas disciplinarias que 

quejoso que tenga la calidad de víctima o perjudicado.
Parágrafo 2°. El plazo para proceder a la revocatoria será de tres 
(3) meses calendario.

Artículo 143. . 

por el funcionario que los hubiere proferido o por su superior 
funcional. 
Parágrafo. El Procurador General de la Nación podrá revocar 

fallo absolutorio, en este último evento cuando se trate de faltas 

expedidos por cualquier funcionario de la Procuraduría o autoridad 
disciplinaria, o asumir directamente el conocimiento de la petición 
de revocatoria, cuando lo considere necesario, caso en el cual 
proferirá la decisión correspondiente. 

Artículo 123. Competencia
1474 de 2011.

por el funcionario que los hubiere proferido o por su superior 
funcional. 
Parágrafo. El Procurador General de la Nación podrá revocar 

fallo absolutorio, en este último evento cuando se trate de faltas 

expedidos por cualquier funcionario de la Procuraduría o autoridad 
disciplinaria, o asumir directamente el conocimiento de la petición 
de revocatoria, cuando lo considere necesario, caso en el cual 
proferirá la decisión correspondiente.

Artículo 144. 
En los casos referidos por las disposiciones anteriores, los 

normas constitucionales, legales o reglamentarias en que deban 
fundarse. Igualmente cuando con ellos se vulneren o amenacen 

Artículo 124. Causal de revocación de los fallos sancionatorios. 

En los casos referidos por las disposiciones anteriores, los 

normas constitucionales, legales o reglamentarias en que deban 
fundarse. Igualmente cuando con ellos se vulneren o amenacen 
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Artículo 145.  El 
sancionado podrá solicitar la revocación total o parcial del fallo 

mismo los recursos ordinarios previstos en este o.
La solicitud de revocatoria del acto sancionatorio es procedente aun 

de la decisión por causa distinta a la que dio origen a la decisión 
jurisdiccional.
La solicitud de revocación deberá decidirla el funcionario 
competente dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
su recibo. De no hacerlo, podrá ser recusado, caso en el cual la 
actuación se remitirá inmediatamente al superior funcional o al 
funcionario competente para investigarlo por la Procuraduría 
General de la Nación, si no tuviere superior funcional, quien la 
resolverá en el término improrrogable de un mes designando a 
quien deba reemplazarlo. Cuando el recusado sea el Procurador 
General de la Nación, resolverá el Viceprocurador.

Artículo 125. Revocatoria a solicitud del sancionado. El sancionado 
podrá solicitar la revocación total o parcial del fallo sancionatorio, 

recursos ordinarios previstos en este Código. 
La solicitud de revocatoria del acto sancionatorio es procedente aun 

de la decisión por causa distinta a la que dio origen a la decisión 
jurisdiccional. 
La solicitud de revocación deberá decidirla el funcionario 
competente dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
su recibo. De no hacerlo, podrá ser recusado, caso en el cual la 
actuación se remitirá inmediatamente al superior funcional o al 
funcionario competente para investigarlo por la Procuraduría 
General de la Nación, si no tuviere superior funcional, quien la 
resolverá en el término improrrogable de un mes designando a 
quien deba reemplazarlo. Cuando el recusado sea el Procurador 
General de la Nación, resolverá el Viceprocurador.

Artículo 146.  

siguientes a la fecha de ejecutoria del fallo, mediante escrito que 
debe contener:
1. El nombre completo del investigado o de su defensor, con 

para efectos de la actuación se tendrá como única, salvo que 

3. La sustentación expresa de los motivos de inconformidad 
relacionados con la causal de revocatoria en que se fundamenta la 
solicitud.
La solicitud que no reúna los anteriores requisitos será inadmitida 

o a su defensor, quienes tendrán un término de cinco (5) días 
para corregirla o complementarla. Transcurrido este sin que el 
peticionario efectuare la corrección, será rechazada.

Artículo 126. Requisitos para solicitar la revocatoria de los fallos. 

siguientes a la fecha de ejecutoria del fallo, mediante escrito que 
debe contener: 
1. El nombre completo del investigado o de su defensor, con 

para efectos de la actuación se tendrá como única, salvo que 

3. La sustentación expresa de los motivos de inconformidad 
relacionados con la causal de revocatoria en que se fundamenta la 
solicitud. 
La solicitud que no reúna los anteriores requisitos será inadmitida 

su defensor, quienes tendrán un término de cinco días para corregirla 
o complementarla. Transcurrido este sin que el peticionario 
efectuare la corrección, será rechazada.

Artículo 147.  Ni 
la petición de revocatoria de un fallo, ni la decisión que la resuelve 
revivirán los términos legales para el ejercicio de los medios de 
control en materia contencioso-administrativa.
Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno, ni a la aplicación 
del silencio administrativo.

Artículo 127.  Ni 
la petición de revocatoria de un fallo, ni la decisión que la resuelve 
revivirán los términos legales para el ejercicio de las acciones 
contencioso-administrativas. 
Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno, ni a la aplicación 
del silencio administrativo.
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LIBRO IV
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LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO VII
NULIDADES

TÍTULO VII
NULIDADES

Artículo 201.  Son causales de nulidad las 
siguientes:
1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.
2. La violación del derecho de defensa del investigado.
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el 
debido proceso. 

Artículo 143. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las 
siguientes: 
La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo. 
2. La violación del derecho de defensa del investigado. 
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el 
debido proceso. 
(…)

Artículo 202. 

para la cual estaba destinado, siempre que no se viole el derecho a 
la defensa.
2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad 
sustancial afecta garantías de los sujetos procesales, o desconoce 

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento 
del perjudicado, siempre que se observen las garantías 
constitucionales.

Artículo 143. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las 
siguientes: 
(…)
Parágrafo. Los principios que orientan la declaratoria de nulidad 

Penal, se aplicarán a este procedimiento.
(EN EL PROYECTO SE PROPONE UN ARTÍCULO NUEVO, 
EL CUAL DESARROLLA LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA NULIDAD. CON DICHA NORMA SE REEMPLAZARÍA 
EL PRESENTE PARÁGRAFO).
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5. Solo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para 
subsanar la irregularidad sustancial. 
Artículo 203.  En cualquier estado de la 
actuación disciplinaria, cuando el funcionario que conozca del 
asunto advierta la existencia de alguna de las causales previstas en 
la norma anterior, declarará la nulidad de lo actuado. Contra esta 
providencia no procede recurso.

Artículo 144.  En cualquier estado de la 
actuación disciplinaria, cuando el funcionario que conozca del 
asunto advierta la existencia de alguna de las causales previstas en 
la norma anterior, declarará la nulidad de lo actuado. 

Artículo 204.  La declaratoria 
de nulidad afectará la actuación disciplinaria desde el momento en 

declarada nula.
La declaratoria de nulidad de la actuación disciplinaria no invalida 

Artículo 145. Efectos de la declaratoria de nulidad. La declaratoria 
de nulidad afectará la actuación disciplinaria desde el momento en 

declarada nula. 
La declaratoria de nulidad de la actuación disciplinaria no invalida 

Artículo 205.  La solicitud de 
nulidad podrá formularse hasta antes de dar traslado para alegatos 

Artículo 146. Requisitos de la solicitud de nulidad. La solicitud de 

(EL NUEVO ARTÍCULO AJUSTA EL LÍMITE EN EL QUE 
PUEDE PROPONERSE LA NULIDAD, EL CUAL ES HASTA 
ANTES DEL TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 
CAMBIO NECESARIO PORQUE ESTA ETAPA NO ESTABA 
REGULADA EN LA LEY 734 DE 2002).

Artículo 206.  El funcionario competente 
resolverá la solicitud de nulidad, en los cinco (5) días siguientes 
a la fecha de su recibo. Cuando sea presentada en la etapa de 
juzgamiento se resolverá en la audiencia. 
Contra la decisión que se pronuncia sobre la solicitud de nulidad 
procede el recurso de reposición.

Artículo 147. Término para resolver. El funcionario competente 
resolverá la solicitud de nulidad, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de su recibo.
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LIBRO IV
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TÍTULO VIII
ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL

TÍTULO VIII
ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL

Artículo 207. . De conformidad 

Política, para el cumplimiento de sus funciones, la Procuraduría 
General de la Nación tiene atribuciones de Policía Judicial. En 

Nacional de Investigaciones Especiales podrán proferir las 
decisiones correspondientes.
El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier 
funcionario de la Procuraduría, en casos especiales, el ejercicio de 
atribuciones de Policía Judicial, así como la facultad de interponer 
las acciones que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado 
podrá proferir las decisiones que se requieran para el aseguramiento 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Política, para efecto del ejercicio de las funciones de Policía Judicial 

General de la Nación tendrá atribuciones jurisdiccionales, en 
desarrollo de las cuales podrá dictar las providencias necesarias 

También tendrán atribuciones de Policía Judicial disciplinaria las 

En el proceso que se adelante por las faltas disciplinarias 
catalogadas como gravísimas, cometidas por los servidores 
públicos determinados en el artículo 174 de la Constitución 
Política de Colombia, el Procurador General de la Nación por sí, 
o por medio de comisionado, tendrá a su cargo las funciones de 
Policía Judicial.

Artículo 148. Atribuciones de Policía Judicial. De conformidad 

Política, para el cumplimiento de sus funciones, la Procuraduría 
General de la Nación tiene atribuciones de Policía Judicial. En 

Nacional de Investigaciones Especiales podrán proferir las 
decisiones correspondientes. 
El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier 
funcionario de la Procuraduría, en casos especiales, el ejercicio de 
atribuciones de Policía Judicial, así como la facultad de interponer 
las acciones que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado 
podrá proferir las decisiones que se requieran para el aseguramiento 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Política, para efecto del ejercicio de las funciones de Policía Judicial 

General de la Nación tendrá atribuciones jurisdiccionales, en 
desarrollo de las cuales podrá dictar las providencias necesarias 

Artículo 208. . Las 
actuaciones de la Procuraduría General de la Nación, en ejercicio 
de sus atribuciones de Policía Judicial, se realizarán con estricto 

Artículo 149. Intangibilidad de las garantías constitucionales. Las 
actuaciones de la Procuraduría General de la Nación, en ejercicio 
de sus atribuciones de Policía Judicial, se realizarán con estricto 
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TÍTULO X
EJECUCIÓN Y REGISTRO DE LAS SANCIONES

TÍTULO X
EJECUCIÓN Y REGISTRO DE LAS SANCIONES

Artículo 236. 
 La sanción impuesta se hará efectiva por: 

alcaldes de Distrito. 

2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento. 
3. El nominador, respecto de los servidores públicos de libre 

4. Los presidentes de las corporaciones de elección popular o 
quienes hagan sus veces, respecto de los miembros de las mismas 

la sanción recaiga sobre aquellos funcionarios, la sanción se hará 
efectiva por el vicepresidente de la respectiva corporación. 
5. El representante legal de la entidad, los presidentes de las 
corporaciones, juntas, consejos, quienes hagan sus veces, o quienes 

sus representantes legales, respecto de los miembros de las juntas o 
consejos directivos. 
7. La Procuraduría General de la Nación, respecto del particular 

disolución o liquidación.
Parágrafo. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el 
funcionario competente lo comunicará al funcionario que deba 
ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de tres días, contados a 
partir de la fecha de recibo de la respectiva comunicación. 

Artículo 172. Funcionarios competentes para la ejecución de las 
sanciones. La sanción impuesta se hará efectiva por: 

alcaldes de Distrito. 
2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento. 
3. El nominador, respecto de los servidores públicos de libre 

4. Los presidentes de las corporaciones de elección popular o 

de los servidores públicos elegidos por ellas. 

5. El representante legal de la entidad, los presidentes de las 
corporaciones, juntas, consejos, quienes hagan sus veces, o quienes 

sus representantes legales, respecto de los miembros de las juntas o 
consejos directivos. 
7. La Procuraduría General de la Nación, respecto del particular que 
ejerza funciones públicas. 

Parágrafo. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el 
funcionario competente lo comunicará al funcionario que deba 
ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de diez días, contados a 
partir de la fecha de recibo de la respectiva comunicación.

Artículo 237. . Cuando la sanción sea 

el descuento podrá hacerse en forma proporcional durante los 
doce meses siguientes a su imposición; si se encuentra vinculado 

en multa el cobro se efectuará por jurisdicción coactiva. 

sus servicios el sancionado. 

deberá cancelar la multa a favor de esta, en un plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la ejecutoria de la decisión que la 
impuso. De no hacerlo, el nominador promoverá el cobro coactivo, 
dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo para 
cancelar la multa. 
Si el sancionado fuere un particular, deberá cancelar la multa a 
favor del Tesoro Nacional, dentro de los treinta días siguientes a la 

dicho pago a la Procuraduría General de la Nación. 

corresponde a la jurisdicción coactiva del Ministerio de Hacienda 
adelantar el trámite procesal para hacerla efectiva. Realizado lo 
anterior, el funcionario de la jurisdicción coactiva informará sobre 
su pago a la Procuraduría General de la Nación, para el registro 
correspondiente. 
En cualquiera de los casos anteriores, cuando se presente mora en el 
pago de la multa, el moroso deberá cancelar el monto de la misma 
con los correspondientes intereses corrientes. 

Artículo 173.  Cuando la sanción sea 

el descuento podrá hacerse en forma proporcional durante los 
doce meses siguientes a su imposición; si se encuentra vinculado 

en multa el cobro se efectuará por jurisdicción coactiva. 

sus servicios el sancionado, de conformidad con el Decreto número 
2170 de 1992. 

deberá cancelar la multa a favor de esta, en un plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la ejecutoria de la decisión que la 
impuso. De no hacerlo, el nominador promoverá el cobro coactivo, 
dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo para 
cancelar la multa. 
Si el sancionado fuere un particular, deberá cancelar la multa a 
favor del Tesoro Nacional, dentro de los treinta días siguientes a la 

dicho pago a la Procuraduría General de la Nación. 

corresponde a la jurisdicción coactiva del Ministerio de Hacienda 
adelantar el trámite procesal para hacerla efectiva. Realizado lo 
anterior, el funcionario de la jurisdicción coactiva informará sobre 
su pago a la Procuraduría General de la Nación, para el registro 
correspondiente. 
En cualquiera de los casos anteriores, cuando se presente mora en el 
pago de la multa, el moroso deberá cancelar el monto de la misma 
con los correspondientes intereses comerciales.

Artículo 238. 
disciplinarias, las inhabilidades que se deriven de las relaciones 
contractuales con el Estado, de los fallos con responsabilidad 

proferidas en ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en 

de profesiones liberales, deberán ser registradas en la División de 

antecedentes. 

Artículo 174. Registro de sanciones.
disciplinarias, las inhabilidades que se deriven de las relaciones 
contractuales con el Estado, de los fallos con responsabilidad 

repetición o llamamiento en garantía, deberán ser registradas 

Procuraduría General de la Nación, para efectos de la expedición 
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el inciso anterior o para levantar la inhabilidad de que trata el 
parágrafo 1° del artículo 38 de este Código, deberá comunicar 
su contenido al Procurador General de la Nación en el formato 

acto administrativo correspondiente 

las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan 

el inciso anterior o para levantar la inhabilidad de que trata el 
parágrafo 1° del artículo 38 de este Código, deberá comunicar 
su contenido al Procurador General de la Nación en el formato 

acto administrativo correspondiente. 

inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho momento. 
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan 

.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO XI
RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA 

JUDICIAL

TÍTULO XII
RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA 

JUDICIAL

 Artículo 239.  
Mediante el ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria, se 

disciplinario contenido en el presente estatuto, se adelanten contra 
quienes ejerzan funciones jurisdiccionales de manera permanente, 
transitoria u ocasional, excepto quienes tengan fuero especial.

Artículo 193. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. 
Mediante el ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria, se 

disciplinario contenido en el presente estatuto, se adelanten contra 
quienes ejerzan funciones jurisdiccionales de manera permanente, 
transitoria u ocasional, excepto quienes tengan fuero especial.

Artículo 240. . La acción 
disciplinaria contra los funcionarios judiciales corresponde al 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

los Consejos Seccionales.

Artículo 194. Titularidad de la acción disciplinaria. La acción 
disciplinaria contra los funcionarios judiciales corresponde al 

los Consejos Seccionales.

Artículo 241. . En la aplicación del 
régimen disciplinario para los funcionarios judiciales prevalecerán 
los principios rectores de la Constitución Política, los Tratados 

Penal.

Artículo 195. Integración normativa. En la aplicación del régimen 
disciplinario para los funcionarios judiciales prevalecerán los 
principios rectores de la Constitución Política, los Tratados 

Penal.

Artículo 242. 

gravísimas las contempladas en este Código.

Artículo 196. Falta disciplinaria.

gravísimas las contempladas en este Código.
Artículo 243. . Son sujetos procesales, el Artículo 197. Sujetos procesales. Son sujetos procesales, el 

Artículo 244.  
En la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 

recusaciones serán resueltos de plano por los demás integrantes 

disciplinarias duales de los Consejos Seccionales los impedimentos 

magistrado, junto con el conjuez o conjueces a que hubiere lugar.

Artículo 198.  En 
la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

recusaciones serán resueltos de plano por los demás integrantes 

disciplinarias duales de los Consejos Seccionales los impedimentos 

magistrado, junto con el conjuez o conjueces a que hubiere lugar.
Artículo 245. 

Sustanciador.

Artículo 199. Funcionario competente para proferir las 
providencias.

Sustanciador.
Artículo 246. . Los autos de sustanciación se dictarán 
dentro del término de cinco (5) días. El Magistrado Ponente 

la Sala de veinte (20) para proferirla. Para decisiones interlocutorias 
los términos se reducen a la mitad.

Artículo 200. Términos. Los autos de sustanciación se dictarán 
dentro del término de cinco (5) días. El Magistrado Ponente 

la Sala de veinte (20) para proferirla. Para decisiones interlocutorias 
los términos se reducen a la mitad.
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Artículo 247. .

personal del pliego de cargos al investigado, vencidos los términos 

Parágrafo.

susceptibles de recursos; trámite que se entenderá agotado tres (3) 
días después de ponerse el expediente a su disposición, si no se surte 
con anterioridad.

Artículo 201. 

personal del pliego de cargos al investigado, vencidos los términos 

Parágrafo

susceptibles de recursos; trámite que se entenderá agotado tres (3) 
días después de ponerse el expediente a su disposición, si no se surte 
con anterioridad. 

Artículo 248. . Del auto de archivo 

que se remitirá a la dirección registrada en el expediente al día 
siguiente del pronunciamiento, para su eventual impugnación de 
conformidad con lo establecido en esta normatividad. Si fueren 

denuncia o quien aparezca encabezándola.

Artículo 202. Comunicación al quejoso. Del auto de archivo 

que se remitirá a la dirección registrada en el expediente al día 
siguiente del pronunciamiento, para su eventual impugnación de 
conformidad con lo establecido en esta normatividad. Si fueren 

denuncia o quien aparezca encabezándola.

Artículo 249.  En 

diferente del competente, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

podrán comisionar a cualquier otro funcionario o servidor público 
con autoridad en el lugar donde se encuentre el investigado o su 
defensor.

Artículo 203.  En 

diferente del competente, la Sala Jurisdiccional disciplinaria del 

podrán comisionar a cualquier otro funcionario o servidor público 
con autoridad en el lugar donde se encuentre el investigado o su 
defensor.

Artículo 250. 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación, la sentencia 

Artículo 204. 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación, la sentencia 

Artículo 251. . La sentencia de única instancia dictada 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 

ejecutoriadas al momento de su suscripción.

Artículo 205. Ejecutoria. La sentencia de única instancia dictada 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 

ejecutoriadas al momento de su suscripción.
Artículo 252. . La sentencia dictada 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

inmediata.

Artículo 206.  La sentencia dictada 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

inmediata.
Artículo 253.  Contra las providencias 
proferidas en el trámite disciplinario proceden los recursos a que se 

. Además, procederá la apelación contra el auto 

Artículo 207. Clases de recursos. Contra las providencias proferidas 

Código. Además, procederá la apelación contra el auto de archivo 

Artículo 254. . Las sentencias u otras providencias que 

que conocen en primera instancia los Consejos Seccionales de la 

solo en lo desfavorable a los procesados.

Artículo 208. Consulta. Las sentencias u otras providencias que 

que conocen en primera instancia los Consejos Seccionales de la 

solo en lo desfavorable a los procesados.

Artículo 255.  Para la práctica 
de pruebas los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de los Consejos Seccionales podrán comisionar dentro de su sede a 

igual o inferior categoría.
Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, podrán comisionar a sus abogados 

de pruebas.

Artículo 209. Práctica de pruebas por comisionado. Para la práctica 
de pruebas los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de los Consejos Seccionales podrán comisionar dentro de su sede a 

igual o inferior categoría. 
Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, podrán comisionar a sus abogados 

de pruebas. 
Artículo 256. 
actuación disciplinaria procederá en cualquier etapa cuando se 
establezcan plenamente los presupuestos enunciados en el presente

.

Artículo 210. 
actuación disciplinaria procederá en cualquier etapa cuando se 
establezcan plenamente los presupuestos enunciados en el presente 
Código. 

Artículo 257. . La investigación disciplinaria contra 
funcionarios de la Rama Judicial se adelantará dentro del término 
de seis (6) meses, prorrogable a tres (3) más cuando en la misma 
actuación se investiguen varias faltas o se trate de dos o más 
inculpados.

Artículo 211. Término. La investigación disciplinaria contra 
funcionarios de la Rama Judicial se adelantará dentro del término 
de seis (6) meses, prorrogable a tres (3) más cuando en la misma 
actuación se investiguen varias faltas o se trate de dos o más 
inculpados. 
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Artículo 258.  La suspensión provisional 
o, en relación con los funcionarios 

judiciales, será ordenada por la Sala respectiva.

Artículo 212. Suspensión provisional. La suspensión provisional 

judiciales será ordenada por la Sala respectiva. 
Artículo 259. . Quien hubiere sido 

derecho a la remuneración dejada de percibir durante el período 
de suspensión, cuando la investigación termine con archivo 

término de suspensión sin que hubiere concluido la investigación, 
si la sanción fuere de suspensión inferior al término de la aplicada 
provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia. 

Artículo 213. Reintegro del suspendido. Quien hubiere sido 

derecho a la remuneración dejada de percibir durante el período de 

o se produzca fallo absolutorio, o cuando expire el término de 
suspensión sin que hubiere concluido la investigación, salvo que 

dilatorio del investigado o de su defensor. Si la sanción fuere de 
suspensión inferior al término de la aplicada provisionalmente, 
tendrá derecho a percibir la diferencia. 
Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002.

Artículo 260.  El 
procedimiento establecido en este Código procede de conformidad 
con la competencia de las Salas Disciplinarias de los Consejos 

en audiencia hasta agotar la fase probatoria. Dentro de los cinco (5) 

sala en el término de ocho (8) días. Contra el anterior fallo procede 
el recurso de apelación.

Artículo 214. Aplicación del procedimiento verbal. El 
procedimiento especial establecido en este Código procede de 
conformidad con la competencia de las Salas Disciplinarias de 

Sustanciador en audiencia hasta agotar la fase probatoria. Dentro de 

dictado por la Sala en el término de ocho (8) días. Contra el anterior 
fallo procede el recurso de apelación. 

segunda instancia, en el verbal, se reducirán a la mitad. 
Artículo 261. En el desarrollo de la audiencia se podrán utilizar 

ella. Los sujetos procesales podrán presentar por escrito en la 
misma diligencia un resumen de sus alegaciones.

Artículo 215. En el desarrollo de la audiencia se podrán utilizar 

ella. Los sujetos procesales podrán presentar por escrito en la 
misma diligencia un resumen de sus alegaciones. 

Artículo 262. . Corresponde exclusivamente a la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura juzgar disciplinariamente, en primera instancia, a los 
Jueces de Paz.
Corresponde exclusivamente a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, en única instancia, el 
conocimiento de los asuntos disciplinarios contra los Conjueces 
que actúan ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 

Judicatura.

Artículo 216. Competencia. Corresponde exclusivamente a la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura juzgar disciplinariamente, en primera instancia, a los 
Jueces de Paz. 
Corresponde exclusivamente a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, en única instancia, el 
conocimiento de los asuntos disciplinarios contra los Conjueces 
que actúan ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 

Judicatura. 
Artículo 263. 

 El 
régimen disciplinario para los Conjueces en la Rama Judicial 

los regulen.

Artículo 217. 
. El 

régimen disciplinario para los Conjueces en la Rama Judicial 

los regulen.
Artículo 264. . El catálogo de faltas gravísimas 

resulte compatible con la función respecto del caso en que deban 
actuar.

Artículo 218. Faltas gravísimas. El catálogo de faltas gravísimas 

resulte compatible con la función respecto del caso en que deban 
actuar.

Artículo 265. 
 Para la determinación de la gravedad de la falta respecto 

graduarlas serán los establecidos en el presente Código.

Artículo 219. 
graduarlas. Para la determinación de la gravedad de la falta respecto 

graduarlas serán los establecidos en el presente Código.
Artículo 266. . Ejecutoriada la sentencia 
sancionatoria, se comunicará por la Sala de primera o única instancia, 

General de la Nación, a la Presidencia de la Sala Administrativa del 

sancionado.

Artículo 220. Comunicaciones. Ejecutoriada la sentencia 
sancionatoria, se comunicará por la Sala de primera o única instancia, 

General de la Nación, a la Presidencia de la Sala Administrativa del 

sancionado. 
Artículo 267.  Las sanciones a los 
funcionarios judiciales se ejecutarán en la forma prevista en este

. Las multas serán impuestas a favor del Consejo Superior 
de la Judicatura. Igual destino tendrán las sanciones impuestas por 

Artículo 221. Ejecución de las sanciones. Las sanciones a los 
funcionarios judiciales se ejecutarán en la forma prevista en este 
Código. Las multas serán impuestas a favor del Consejo Superior 
de la Judicatura. Igual destino tendrán las sanciones impuestas por 
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Artículo 268.  Los aspectos 
no regulados en este Título, se regirán por lo dispuesto para el 
procedimiento consagrado en este o.

Artículo 222. Remisión al procedimiento ordinario. Los aspectos 
no regulados en este Título, se regirán por lo dispuesto para el 

Código. 

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO XII
TRANSITORIEDAD, VIGENCIA Y DEROGATORIA 

Artículo 269. . Los procesos disciplinarios en los 

continuarán tramitándose de conformidad con las ritualidades 
consagradas en el procedimiento anterior. 
Las indagaciones preliminares en curso se ajustarán al trámite 

Artículo 223. Transitoriedad. Los procesos disciplinarios que al 

el procedimiento anterior.

Artículo 270.  Las 
sanciones de inhabilidad general que se estén cumpliendo como 
consecuencia de la realización de una falta gravísima cometida con 
culpa gravísima se reducirán así:

(EL ARTÍCULO DEL PROYECTO ES NUEVO, POR 
CUANTO SE REDUJO LA SANCIÓN PARA LAS FALTAS 
GRAVÍSIMAS COMETIDAS CON CULPA GRAVÍSIMA, 

NORMA QUE FUE EXPLICADA EN EL ACÁPITE 
REFERIDO A LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS).

Artículo 271

°, 41, 42, 43, 44, 

disciplinaria conservarán su vigencia.

Artículo 224. Vigencia

salvo las normas referidas a los aspectos disciplinarios previstos en 

para los miembros de la fuerza pública. 

3.2 La doble instancia para los aforados

los procesos disciplinarios que se deban seguir 

en estos procesos, puedan ser eventualmente 
sujetos disciplinables.

pronunciamientos de la Corte Constitucional que 
declaran ajustada a la Carta Política la existencia 

mecanismo que garantice la efectividad del principio 
de doble instancia, respecto de los altos funcionarios 
del Estado que actualmente se investigan por parte 
del Procurador General de la Nación. 

General de la Nación la competencia en segunda 
instancia de los procesos que se adelanten en 
primera instancia por la Sala Disciplinaria de la 

esta ultima la competencia para la investigación de 
los siguientes funcionarios: 

El Vicepresidente de la República, los 
Ministros del Despacho, los congresistas, el 
Contralor General de la República, el Defensor del 

demás miembros de su Junta Directiva, el Alcalde 

anterioridad a la adquisición de dicha calidad o 

dejado de ejercer el cargo. 
Los Magistrados del Consejo Nacional 

Electoral, el Auditor de la Contraloría General de 
la República, el Registrador Nacional del Estado 
Civil, el Contador General, los Generales de la 

Directores de Departamentos Administrativos del 

de la Junta Directiva de la autoridad nacional de 

nacional de igual o superior categoría, por hechos 
cometidos en ejercicio de sus funciones.

El Viceprocurador, los Procuradores Delegados, 
los Procuradores Auxiliares, el Secretario General, 
el Veedor, el Director del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público, el Director Nacional de 

coherente con la adopción de un procedimiento 
disciplinario único en el que la instrucción del 
proceso, correspondiente a la etapa de investigación, 
se surtiría bajo el esquema tradicional escrito, 

de primera instancia se adelantarían en forma oral. 
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En tales circunstancias, la actuación del 
Despacho del Procurador General de la Nación 
se circunscribiría a la resolución de la segunda 
instancia de los procesos que en primera conoce 
la Sala Disciplinaria, respecto de los altos 
funcionarios del Estado. 

De esta forma, se consideró que la preservación 
del principio de doble instancia se hace necesaria 
de conformidad con el estándar internacional que 
procura asegurar que toda decisión sea revisada por el 
superior. Ahora bien, se refuerza en el nuevo esquema 
el ejercicio de atribuciones disciplinarias por parte de 
la Sala en tanto que la asignación de competencias 

parte del Procurador General de la Nación.
De esa manera, se procede a efectuar la 

Decreto número 262 de 2000, pues debe resaltarse 
que la competencia para investigar a los funcionarios 

de la Nación mediante este decreto, a través del 
proceso de única instancia. En tal sentido, las 
normas que se examinan enseguida corresponden 
esencialmente al Título II del Libro IV tanto del 
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LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO II
LA COMPETENCIA

TÍTULO II
LA COMPETENCIA

Artículo 92.  La 
competencia se determinará teniendo en cuenta la calidad del sujeto 
disciplinable, la naturaleza del hecho, el territorio donde se cometió 

En los casos en que resulte incompatible la aplicación de los factores 

este último.

Artículo 74.  La 
competencia se determinará teniendo en cuenta la calidad del sujeto 
disciplinable, la naturaleza del hecho, el territorio donde se cometió 

En los casos en que resulte incompatible la aplicación de los factores 

este último. 
Artículo 93.  

servicios, disciplinar a sus servidores o miembros.
El particular disciplinable conforme a este Código lo será por 

dispuesto en el artículo 77 de este Código, cualquiera que sea la 

Cuando en la comisión de una o varias faltas disciplinarias conexas 

competencia radicará exclusivamente en la Procuraduría General 

que gobiernan a los primeros.

que cumplan con el principio de la doble instancia, correspondiendo 
la segunda en todo caso al respectivo personero, para lo cual las 
personerías deberán tener la infraestructura necesaria para preservar 
las garantías procesales.
Donde ello no fuere posible la segunda instancia le corresponderá al 
respectivo Procurador Regional.

Artículo 75. Competencia por la calidad del sujeto disciplinable. 

servicios, disciplinar a sus servidores o miembros. 
El particular disciplinable conforme a este Código lo será 
exclusivamente por la Procuraduría General de la Nación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 59 de este Código, cualquiera que sea la 

Cuando en la comisión de una o varias faltas disciplinarias conexas 

competencia radicará exclusivamente en la Procuraduría General 

que gobiernan a los primeros. 

que cumplan con el principio de la doble instancia, correspondiendo 
la segunda en todo caso al respectivo personero. 

Donde ello no fuere posible la segunda instancia le corresponderá al 
respectivo Procurador Regional. 

Artículo 94.  Toda entidad u 
organismo del Estado, con excepción de las competencias de los 

permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de 

se adelanten contra sus servidores. Si no fuere posible garantizar la 
segunda instancia por razones de estructura organizacional conocerá 
del asunto la Procuraduría General de la Nación de acuerdo a sus 
competencias. 
En aquellas entidades u organismos donde existan regionales o 

En todo caso, la segunda instancia será de competencia del 
nominador, salvo disposición legal en contrario. En aquellas 
entidades donde no sea posible organizar la segunda instancia, será 
competente para ello el funcionario de la Procuraduría a quien le 
corresponda investigar al servidor público de primera instancia. 
Parágrafo 1°.

que se adelanten contra los empleados judiciales de la entidad. La 
segunda instancia será de competencia del nominador o de quien 
este delegue. 

Artículo 76.  Toda entidad u 
organismo del Estado, con excepción de las competencias de los 

permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de 

se adelanten contra sus servidores. Si no fuere posible garantizar la 
segunda instancia por razones de estructura organizacional conocerá 
del asunto la Procuraduría General de la Nación de acuerdo a sus 
competencias. 
En aquellas entidades u organismos donde existan regionales o 

En todo caso, la segunda instancia será de competencia del 
nominador, salvo disposición legal en contrario. En aquellas 
entidades donde no sea posible organizar la segunda instancia, será 
competente para ello el funcionario de la Procuraduría a quien le 
corresponda investigar al servidor público de primera instancia. 

que se adelanten contra los empleados judiciales de la entidad. La 

la Nación. 
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Parágrafo 2°.
conformada por servidores públicos mínimo del nivel profesional 

Control Disciplinario Interno deberá pertenecer al nivel directivo 
de la entidad. 

conformada por servidores públicos mínimo del nivel profesional 
de la administración. 

interno disciplinario, el competente será el superior inmediato 

jerárquico de aquel. 

Artículo 95.  Cuando 
en este Código se utilice la locución “Control Disciplinario Interno” 

Artículo 77.  Cuando 
en este Código se utilice la locución “Control Disciplinario Interno” 

Artículo 96. 
 Los procesos disciplinarios que adelante la Procuraduría 

tramitarán de conformidad con las competencias establecidas en la 

que la desarrollen, con observancia del procedimiento establecido 
en este o.

Artículo 78. Competencia de la Procuraduría General de la 
Nación. Los procesos disciplinarios que adelante la Procuraduría 

tramitarán de conformidad con las competencias establecidas en la 

que la desarrollen, con observancia del procedimiento establecido 
en este Código.

Artículo 97. 
. Cuando en la comisión de una o varias faltas conexas 

hubieren participado servidores públicos pertenecientes a distintas 

tenido conocimiento del hecho, informará a las demás para que 
inicien la respectiva acción disciplinaria.
Cuando la investigación sea asumida por la Procuraduría o la 
Personería se conservará la unidad procesal.

Artículo 79. 
. Cuando en la comisión de una o varias faltas conexas 

hubieren participado servidores públicos pertenecientes a distintas 

tenido conocimiento del hecho, informará a las demás para que 
inicien la respectiva acción disciplinaria. 
Cuando la investigación sea asumida por la Procuraduría o la 
Personería se conservará la unidad procesal. 

Artículo 98. . Es competente en materia 
disciplinaria el funcionario del territorio donde se realizó la 
conducta.

de Control Disciplinario Interno, las faltas cometidas por los 

corresponderán a los funcionarios que, de acuerdo con el factor 

Cuando la falta o faltas fueren cometidas en diversos lugares del 
territorio nacional, conocerá el funcionario competente que primero 
hubiere iniciado la investigación.

Artículo 80. . Es competente en materia 
disciplinaria el funcionario del territorio donde se realizó la 
conducta. 
Cuando no puedan ser adelantados por las correspondientes 

corresponderá a los funcionarios que de acuerdo con el factor 

Cuando la falta o faltas fueren cometidas en diversos lugares del 
territorio nacional, conocerá el funcionario competente que primero 
hubiere iniciado la investigación. 

Artículo 99. . Se tramitarán 
bajo una misma cuerda procesal las actuaciones que satisfagan los 
siguientes presupuestos:

1. Que se adelanten contra el mismo disciplinado.

hechos o que sean de la misma naturaleza. 

Cuando varios servidores públicos de la misma entidad participen 
en la comisión de una falta o de varias que sean conexas, se 

procesales. Si se niega, deberá hacerse exponiendo los motivos de la 
decisión contra la cual procede el recurso de reposición.

Artículo 81. Competencia por razón de la conexidad. Cuando un 
servidor público cometa varias faltas disciplinarias conexas, se 

Cuando varios servidores públicos de la misma entidad participen 
en la comisión de una falta o de varias que sean conexas, se 

Artículo 100. . El funcionario que se 
considere incompetente para conocer de una actuación disciplinaria 
deberá expresarlo remitiendo el expediente en el estado en que se 
encuentre, en el menor tiempo posible, a quien por disposición legal 
tenga atribuida la competencia.
Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la 
competencia, avocará el conocimiento del asunto; en caso contrario, 
lo remitirá al superior común inmediato, con el objeto de que este 

ambos funcionarios se consideren competentes.

competencia al superior, pero podrá exponer las razones que le 

Artículo 82. . El funcionario que se 
considere incompetente para conocer de una actuación disciplinaria 
deberá expresarlo remitiendo el expediente en el estado en que se 
encuentre, en el menor tiempo posible, a quien por disposición legal 
tenga atribuida la competencia. 
Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la 
competencia, avocará el conocimiento del asunto; en caso contrario, 
lo remitirá al superior común inmediato, con el objeto de que este 

ambos funcionarios se consideren competentes.

competencia al superior, pero podrá exponer las razones que le 
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Artículo 101. 
. El 

proceso disciplinario que se adelante contra el Procurador General 

procedimiento previsto en este . La competencia corresponde 
a la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia. En el evento en que 

la Sala Plena del Consejo de Estado. La conducción del proceso 
estará a cargo del presidente de la respectiva corporación de manera 

Artículo 83. Competencias especiales. Tendrán competencias 
especiales: 
1. El proceso disciplinario que se adelante contra el Procurador 

ordinario previsto en este Código
competencia de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia. En el 

conocerá la Sala Plena del Consejo de Estado. La conducción del 

de la respectiva corporación. 
(…) 

Artículo 102. 

La Sala Disciplinaria conocerá en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los siguientes servidores 
públicos:
El Vicepresidente de la República, los ministros del despacho, los 
congresistas, el contralor general de la República, el defensor del 

cometidas con anterioridad a la adquisición de dicha calidad o 

el cargo. 
Los Magistrados del Consejo Nacional Electoral, el auditor de la 
Contraloría General de la República, el registrador nacional del 

D. C., los directores de departamentos administrativos del orden 

orden nacional de igual o superior categoría, por hechos cometidos 
en ejercicio de sus funciones.
El Viceprocurador, los Procuradores Delegados, los Procuradores 
Auxiliares, el secretario General, el Veedor, el Director del Instituto 
de Estudios del Ministerio Público, el Director Nacional de 

Decreto número 262 de 2000
Artículo 7°. . El Procurador General de la Nación 
cumple las siguientes funciones:
(…)
21. Conocer en única instancia los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra los congresistas, por faltas cometidas con 
anterioridad a la adquisición de dicha calidad o durante su ejercicio, 

22. Conocer en única instancia los procesos disciplinarios que se 
adelanten contra el Vicepresidente de la República, los Ministros 
del Despacho, el Contralor General de la República, el Defensor del 

C., por faltas cometidas con anterioridad a la adquisición de dicha 

dejado de ejercer el cargo. 
23. Conocer en única instancia los procesos disciplinarios que se 
adelanten contra los Magistrados del Consejo Nacional Electoral, 
el Auditor de la Contraloría General de la República, el Registrador 
Nacional del Estado Civil, el Contador General, los Generales 

Capital, los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional 

igual o superior categoría, por hechos cometidos en ejercicio de sus 
funciones.
24. Conocer en única instancia los procesos disciplinarios a que se 

(EL ARTÍCULO QUE SE PROPONE INCURRIÓ EN UNA 
OMISIÓN SUSTANCIAL, LA CUAL ES QUE NO SE HIZO 
MENCIÓN A LOS FUNCIONARIOS DESCRITOS EN 
EL NUMERAL 21 DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
NÚMERO 262 DE 2000).

Artículo 103. 
 El procurador general de la Nación conocerá en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten 
contra los servidores públicos enunciados en el artículo anterior. 

(ESTE ARTÍCULO ES NUEVO, PARA SER COHERENTE 
CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SEGUNDA INSTANCIA 
PARA LOS FUNCIONARIOS AFORADOS)

Artículo 104.  La competencia disciplinaria 
especial establecida en los artículos anteriores será ejercida de 

Artículo 83. Competencias especiales. Tendrán competencias 
especiales: 
(…)

2. En el proceso que se adelante por las faltas disciplinarias 

determinados en el artículo 49 de este Código, el Procurador 
General de la Nación por sí, o por medio de comisionado, tendrá a 
su cargo las funciones de Policía Judicial.

3.3 La adopción de un procedimiento disci-
plinario único

En cuanto a la adopción de un único 

reforma del Código, podemos decir que el 
derecho disciplinario no puede ser ajeno a los 
sistemas procesales que se han establecido en el 
ordenamiento jurídico interno, los que a su vez 
se han estructurado atendiendo la normatividad 

internacional, especialmente aquella que se ocupa 
de la garantía de los derechos fundamentales. 
Dichos postulados demandan la articulación de 

la inmediación probatoria. Así mismo, la dinámica 
procesal disciplinaria, con base en la jurisprudencia 

la práctica a la verbalización del procedimiento, 
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quedando en un segundo plano el procedimiento 
ordinario.

En la más reciente reforma al Código 

en el trámite de las audiencias, varias de estas 
resultaron en la práctica verdaderos obstáculos 

el trámite de los recursos, especialmente en lo que 
tiene que ver con la recusación, a lo que se suma el 
amplio despliegue procesal que se debe surtir en la 
segunda instancia. 

La experiencia tanto de las autoridades 
disciplinarias como de los abogados litigantes, 
en virtud del adelantamiento del procedimiento 
verbal, nos ha indicado que existen aún muchos 
vacíos en cuanto a la regulación del trámite de 

haciendo necesario generar instrumentos 
normativos que le permitan al funcionario con 
potestad disciplinaria adoptar decisiones que estén 
acordes con las características de este tipo de 
procedimientos. Así mismo, para que los sujetos 

Súmese a lo anterior, la complejidad por el 
salto de un procedimiento a otro, situación que fue 
generada por la declaratoria de exequibilidad del 

cuarto), que habilitó dicha eventualidad como una 

de 2011 introdujo otra posibilidad del proceso 
verbal, la que permite, incluso en estado en 
investigación disciplinaria, adecuar la actuación a 
este procedimiento especial. 

de un mismo funcionario. 

De esa manera, la primera fase de este 
procedimiento único estaría encaminada a la 
incorporación de los medios probatorios que 

existe mérito para formular cargos. Su principal 
característica, en consecuencia, es la de ser 
escritural. 

Seguidamente, una vez recaudadas las pruebas 
se procedería a cerrar la investigación, con lo cual 
se correría traslado a los sujetos procesales para 
que presentaran alegatos previos a la evaluación. 
Surtido lo anterior, se examinará la investigación 

formularán los cargos respectivos. En caso 
contrario, se archivará la actuación.

La fase de juzgamiento, en la que el disciplinado 
deberá contar con defensor, se desarrollaría 
en audiencia, la cual se adelantaría de manera 

que niega pruebas. 
Una vez se recauden las pruebas en la audiencia, 

se correría traslado para alegatos de conclusión; 
agotados estos, se citaría para fallo, decisión 
esta última contra la que procedería el recurso de 
apelación. El trámite en la segunda instancia sería 

recusaciones, se optaría por acoger lo regulado en 
el actual procedimiento ordinario; esto es, que una 
vez se invoque el impedimento o la recusación se 
suspenda la actuación para que el superior funcional 

fondo cuando aún está en vilo la imparcialidad de 
la autoridad disciplinaria. 

Así las cosas, comparemos el Título 

“PROCEDIMIENTO” con las normas vigentes de 

relacionadas con el procedimiento ordinario como 
las de los procedimientos especiales.

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO IX
PROCEDIMIENTO

TÍTULO IX
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Artículo 209. . 

conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha 
actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad.

de una falta disciplinaria la investigación se orientará inicialmente 
a lograr este propósito, siendo obligatorio para el funcionario de 
conocimiento vincular de manera inmediata al presunto autor. 

Artículo 150. 
preliminar. En caso de duda sobre la procedencia de la investigación 
disciplinaria se ordenará una indagación preliminar. 

de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria 
o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la 
responsabilidad. 

de una falta disciplinaria se adelantará indagación preliminar. En 
estos eventos la indagación preliminar se adelantará por el término 
necesario para cumplir su objetivo.
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Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente 

solicitud del vinculado, oírlo en versión libre.
La investigación no podrá extenderse a hechos distintos del que fue 

conexos. 

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración 

apertura. Cuando se trate de investigaciones por violación a los 
Derechos Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el 
término de indagación preliminar podrá extenderse a otros seis 
meses. 
Para el cumplimiento de este, el funcionario competente hará 
uso de los medios de prueba legalmente reconocidos 
en exposición libre al disciplinado que considere necesario para 

en los hechos investigados. 
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del 

sean conexos. 
(…)
Artículo 153. Finalidades de la decisión sobre investigación 
disciplinaria. La investigación disciplinaria tiene por objeto 

de falta disciplinaria; esclarecer los motivos determinantes, las 

responsabilidad disciplinaria del investigado.
Artículo 210.  Cuando la información 

disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean 
presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando 
la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de 
iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.

Artículo 150. (…)
Parágrafo 1°.

imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar 
actuación alguna. 
(…)

Artículo 211.  Advertida la temeridad de la queja 
en cualquier etapa del proceso, la autoridad disciplinaria podrá 
imponer una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diarios 

al quejoso, quien deberá concurrir dentro de los cinco días siguientes 

las cuales se practicarán en un término no superior a cinco días. 
Recaudadas las pruebas, se dará traslado por el término del tres días 
para que presente sus alegatos. La decisión se adoptará dentro de los 
tres días siguientes contra la cual procederá únicamente el recurso 

Artículo 150. (…)

Parágrafo 2°. Advertida la falsedad o temeridad de la queja, 
el investigador podrá imponer una multa hasta de 180 salarios 
mínimos legales diarios vigentes. La Procuraduría General de la 
Nación, o quienes ejerzan funciones disciplinarias, en los casos 
que se advierta la temeridad de la queja, podrá imponer sanciones 
de multa, previa audiencia del quejoso, por medio de resolución 
motivada contra la cual procede únicamente el recurso de apelación 
que puede ser interpuesto dentro de los dos días siguientes a su 

Artículo 212. . Cuando se allegue a la actuación el 

deberá emitir la decisión que ordena su vinculación. 

Artículo 152. Procedencia de la investigación disciplinaria. 
Cuando, con fundamento en la queja, en la información recibida o 

de la falta disciplinaria, el funcionario iniciará la investigación 
disciplinaria.

Artículo 213.  La investigación tendrá 
una duración de seis (6) meses, contados a partir de la decisión de 
apertura. Este término podrá aumentarse hasta en otro tanto, cuando 
en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos o más 

Cuando se trate de investigaciones por infracción a los Derechos 
Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el término de 
investigación no podrá exceder de dieciocho (18) meses.

los términos previstos en los incisos anteriores, se prorrogarán hasta 
por tres (3) meses más. Vencido el cual, si no ha surgido prueba que 

Artículo 156. Término de la investigación disciplinaria. 
. El término de la investigación 

disciplinaria será de doce meses, contados a partir de la decisión de 
apertura.

. En los procesos que 
se adelanten por faltas gravísimas, la investigación disciplinaria no 
podrá exceder de dieciocho meses. Este término podrá aumentarse 
hasta en una tercera parte, cuando en la misma actuación se 
investiguen varias faltas o a dos o más inculpados. 
Vencido el término de la investigación, el funcionario de 

se reunieren los requisitos legales para ello o el archivo de 
las diligencias. Con todo si hicieren falta pruebas que puedan 

la mitad del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba 

actuación.

Artículo 214.  Procederá en los 
siguientes casos:

a) Cuando se adelante investigación por una falta disciplinaria en 

posteriormente para proseguir su curso bajo una misma cuerda. 

Artículo 151. Ruptura de la unidad procesal. Cuando se adelante 
indagación preliminar por una falta disciplinaria en la que hubieren 

uno o algunos de ellos, se podrá romper la unidad procesal, sin 

para proseguir su curso bajo una misma cuerda.
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b) Cuando en la comisión de la falta intervenga una persona para 

cambio de competencia o que esté atribuido a una jurisdicción 
especial. 
c) Cuando se decrete la nulidad parcial de la actuación procesal 
que obligue a reponer el trámite en relación con uno de los 
disciplinados o una o algunas de las faltas atribuidas a un mismo 
disciplinado;
d) Cuando en la etapa de juzgamiento surjan pruebas 
sobrevivientes que determinan la posible ocurrencia de otra 
falta disciplinaria o la vinculación de otra persona en calidad de 
disciplinado, evento en el cual se ordenará expedir copias de las 
pruebas pertinentes para iniciar la nueva acción en expediente 
separado;

una de las faltas o de uno de los disciplinados, evento en el cual se 
continuará el juzgamiento por las demás faltas o disciplinados en 
actuación separada.
Parágrafo. La ruptura de la unidad procesal no genera nulidad 
siempre que no afecte las garantías constitucionales del 
disciplinado. Tampoco genera nulidad el hecho de adelantar 
procesos independientes para conductas en las que se presenta 
conexidad procesal.
Artículo 215.  La 
decisión que ordena abrir investigación disciplinaria deberá 
contener:

cumplan los presupuestos del artículo 212 de este Código. 
2. Fundamentación sucinta sobre la existencia del hecho o la 
omisión que se investiga.

4. En los caso en los que se encuentre individualizado el 
presunto autor de la falta, la orden de incorporar a la actuación 

de la entidad a la cual el servidor público esté o hubiere estado 
vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la época 

Artículo 154. Contenido de la investigación disciplinaria. La 
decisión que ordena abrir investigación disciplinaria deberá 
contener: 
1. La identidad del posible autor o autores. 

3. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes 

la cual el servidor público esté o hubiere estado vinculado, una 
constancia sobre el sueldo devengado para la época de la realización 

 Código. 
Artículo 216.  Si la 

correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del poder 
disciplinario preferente. 

condiciones para que se suministre dicha información.
Si la investigación disciplinaria se inicia por la Procuraduría 
General de la Nación o las personerías distritales o municipales, 
se comunicará al jefe del órgano de control disciplinario interno, 
con la advertencia de que deberá abstenerse de abrir investigación 
disciplinaria por los mismos hechos o suspenderla inmediatamente, 

Procuraduría.

Artículo 155.  

comunicación se debe informar al investigado que tiene derecho a 
designar defensor.

número 019 de 2012. 

Control Disciplinario Interno, esta dará aviso inmediato a la 

personería correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del 
poder disciplinario preferente. La procuraduría establecerá los 

dicha información.

al funcionario competente de esta entidad o de la personería 
correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del poder 
disciplinario preferente.
Si la investigación disciplinaria la iniciare la Procuraduría 
General de la Nación o las personerías distritales o municipales, 
lo comunicará al jefe del órgano de control disciplinario interno, 
con la advertencia de que deberá abstenerse de abrir investigación 
disciplinaria por los mismos hechos o suspenderla inmediatamente, 

competente de la Procuraduría. 
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Artículo 217.  Durante la investigación 

gravísimas o graves, el funcionario que la esté adelantando 
podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional del 
servidor público, sin derecho a remuneración alguna, siempre 

establecer que la permanencia en el cargo, función o servicio 
público posibilita la interferencia del autor de la falta en el 
trámite de la investigación o permite que continúe cometiéndola 
o que la reitere. 
El término de la suspensión provisional será de tres meses, 
prorrogable hasta en otro tanto. Dicha suspensión podrá prorrogarse 
por otros tres meses, una vez proferido el fallo de primera o única 
instancia. 

prórroga serán objeto de consulta, sin perjuicio de su inmediato 
cumplimiento. 

Para los efectos propios de la consulta, el funcionario remitirá 
de inmediato el proceso al superior, previa comunicación de la 
decisión al afectado. 
Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca 
en secretaría por el término de tres días, durante los cuales el 

de las pruebas en que las sustente. Vencido dicho término, se 
decidirá dentro de los diez días siguientes. 
Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la 
suspensión provisional deberá ser revocada en cualquier momento 

competente para dictar el fallo de primera instancia. 
Parágrafo. Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e 
inhabilidad o únicamente de suspensión, para su cumplimiento 
se tendrá en cuenta el lapso en que el disciplinado permaneció 
suspendido provisionalmente. Si la sanción fuere de suspensión 
inferior al término de la aplicada provisionalmente, tendrá derecho 
a percibir la diferencia. 

Artículo 157. Suspensión provisional. Trámite. Durante la 

como gravísimas o graves, el funcionario que la esté adelantando 
podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional del 
servidor público, sin derecho a remuneración alguna, siempre 

establecer que la permanencia en el cargo, función o servicio 
público posibilita la interferencia del autor de la falta en el 
trámite de la investigación o permite que continúe cometiéndola 
o que la reitere. 
El término de la suspensión provisional será de tres meses, 
prorrogable hasta en otro tanto. Dicha suspensión podrá prorrogarse 
por otros tres meses, una vez proferido el fallo de primera o única 
instancia. 
El auto que decreta la suspensión provisional será responsabilidad 

perjuicio de su inmediato cumplimiento si se trata de decisión de 
primera instancia; en los procesos de única, procede el recurso de 
reposición. 
Para los efectos propios de la consulta, el funcionario remitirá 
de inmediato el proceso al superior, previa comunicación de la 
decisión al afectado. 
Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca 
en secretaría por el término de tres días, durante los cuales el 

de las pruebas en que las sustente. Vencido dicho término, se 
decidirá dentro de los diez días siguientes. 
Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la 
suspensión provisional deberá ser revocada en cualquier momento 

competente para dictar el fallo de primera instancia. 
Parágrafo. Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e 
inhabilidad o únicamente de suspensión, para su cumplimiento 
se tendrá en cuenta el lapso en que el investigado permaneció 
suspendido provisionalmente. Si la sanción fuere de suspensión 
inferior al término de la aplicada provisionalmente, tendrá derecho 
a percibir la diferencia. 

Artículo 218. . Quien hubiere sido 
suspendido provisionalmente será reintegrado a su cargo o función 

dejada de percibir durante el período de suspensión, cuando la 
investigación termine con fallo absolutorio, o decisión de archivo 
o de terminación del proceso, o cuando expire el término de 
suspensión sin que se hubiere proferido fallo de primera o única 
instancia.

Artículo 158. Reintegro del suspendido. Quien hubiere 
sido suspendido provisionalmente será reintegrado a su 

de la remuneración dejada de percibir durante el período 
de suspensión, cuando la investigación termine con fallo 
absolutorio, o decisión de archivo o de terminación del proceso, 
o cuando expire el término de suspensión sin que se hubiere 
proferido fallo de primera o única instancia, salvo que esta 

dilatorio del investigado o de su apoderado. Texto subrayado 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1076 de 2002.

Artículo 219.  Cuando la Procuraduría General 
de la Nación o las Personerías adelanten diligencias disciplinarias 
podrán solicitar la suspensión del procedimiento administrativo, 

los perjuicios cuando se evidencien circunstancias que permitan 
inferir que se vulnera el ordenamiento jurídico o se defraudará al 
patrimonio público. Esta medida solo podrá ser adoptada por el 

el Personero.

Artículo 160. Medidas preventivas. Cuando la Procuraduría 
General de la Nación o la Personería Distrital de Bogotá adelanten 
diligencias disciplinarias podrán solicitar la suspensión del 
procedimiento administrativo, actos, contratos o su ejecución 

evidencien circunstancias que permitan inferir que se vulnera 
el ordenamiento jurídico o se defraudará al patrimonio público. 
Esta medida solo podrá ser adoptada por el Procurador General, 

Distrital. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-037 de 2003; 
artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-977 de 2002, con respecto de los 

sentencia.
Artículo 220. . 
recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o 
vencido el término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante 

ordenará correr traslado por el término de diez (10) días para 
que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la 
evaluación de la investigación.

(ESTE ARTÍCULO DE LA REFORMA ES NUEVO, EL 
CUAL SE FUNDAMENTA EN LA MAXIMIZACIÓN DE 
LAS GARANTÍAS DEL DISCIPLINADO Y EL EFECTIVO 
EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA).
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Artículo 221.  Una vez surtida la etapa 
prevista en el artículo anterior, el funcionario de conocimiento, 
mediante decisión motivada, evaluará el mérito de las pruebas 

corresponda. 

Artículo 161. Decisión de evaluación.
prueba que permita la formulación de cargos, o vencido el término 
de la investigación, dentro de los quince días siguientes, el 
funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará 

contra el investigado u ordenará el archivo de la actuación, según 
corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 
156.

Artículo 222. 
 El funcionario de conocimiento citará a 

responsabilidad del disciplinado. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.

Artículo 162. Procedencia de la decisión de cargos. El funcionario 
de conocimiento formulará pliego de cargos cuando esté 

la responsabilidad del investigado. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.

Artículo 223. 
 La decisión mediante la cual se cite a 

audiencia al disciplinado deberá contener:

realizó. 

de comisión de la conducta. 
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos 

la audiencia. 
6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para 
determinar la gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo 

 Código. 
7. El análisis de la culpabilidad. 
8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales. 

Artículo 163. Contenido de la decisión de cargos. La decisión 
mediante la cual se formulen cargos al investigado deberá contener: 

realizó. 

de comisión de la conducta. 
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los 
cargos formulados. 

6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para 
determinar la gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo 

 Código. 
7. La forma de culpabilidad. 
8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales. 

Artículo 224.  En los casos de terminación del 

consagrado en el artículo 213 de este Código, procederá el archivo 

presunto autor, el archivo hará tránsito a cosa juzgada formal.

Artículo 164.  En los casos de terminación del 

consagrado en el inciso 3° del artículo 156 de este Código, procederá 

a cosa juzgada.

Artículo 225.  El auto de citación 

al procesado o a su apoderado si lo tuviere. Para el efecto 

que se presente. 
Si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del día 

no se ha presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se 

La audiencia se celebrará, no antes de cinco (5) ni después de quince 

remitirá comunicación a los sujetos procesales informándoles de la 

Artículo 165. 
de variación.
procesado o a su apoderado si lo tuviere. 

con el primero que se presente. 
Si dentro de los cinco días hábiles siguientes a la comunicación 
no se ha presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se 

 
El pliego de cargos podrá ser variado luego de concluida la práctica 

de ser 
necesario

actuación original. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 
y el texto restante del inciso EXEQUIBLE.  Ver Sentencia de la 
Corte Constitucional C-037 de 2003. 

Artículo 226. . La audiencia se adelantará teniendo 
en cuenta las siguientes formalidades:
1. La audiencia deberá ser grabada en un medio de vídeo o de audio 
2. De lo ocurrido en cada sesión se levantará un acta sucinta, la cual 

resolverá ningún tipo de solicitud. 

Artículo 177. Audiencia. 
de 2011. 

anteriores, el funcionario competente, mediante auto que debe 

citará a audiencia al posible responsable.
En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse 

que la responsabilidad que se estima puede caber al funcionario 
cuestionado.
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La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) ni después de quince 
(15) días de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.
Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo 

diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. Si 
no fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el término 

prueba o pruebas pendientes.
Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso 
ordinario, haciéndolas compatibles con las formas propias del 
proceso verbal.
Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando 

motivada.
El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que 
estime indispensable, para que las partes presenten los alegatos de 

(10) días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos 

decisión no cabe ningún recurso.
De la audiencia se levantará acta en la que se consignará 

en estrados.
Artículo 227. . Al inicio de la 
audiencia, en la que el disciplinado deberá estar asistido por 
defensor, el funcionario competente la instalará, dando lectura al 

comparecencia del disciplinado o de su defensor. 
Acto seguido, la autoridad disciplinaria preguntará al disciplinado 
si acepta la responsabilidad imputada en el auto de citación a 

En caso de no proceder la confesión o aceptarse en forma parcial, 
la autoridad disciplinaria le otorgará la palabra al disciplinado para 

así como solicitar o aportar pruebas. Posteriormente se le concederá 
el uso de la palabra al defensor. 

ejecutoriada esta decisión se pronunciará sobre la conducencia, 

Si se niega la práctica de pruebas solicitadas, dicha determinación se 

La práctica de pruebas se adelantará hasta por el término de veinte 
(20) días prorrogables por una sola vez hasta por el mismo lapso. 
En este último caso, la prórroga se dispondrá mediante decisión 
motivada.
Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea 

Artículo 177. Audiencia. 
de 2011. 

anteriores, el funcionario competente, mediante auto que debe 

citará a audiencia al posible responsable.
En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse 

que la responsabilidad que se estima puede caber al funcionario 
cuestionado.
La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) ni después de quince 
(15) días de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.
Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo 

diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. Si 
no fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el término 

prueba o pruebas pendientes.
Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso 
ordinario, haciéndolas compatibles con las formas propias del 
proceso verbal.

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea 

El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que 
estime indispensable, para que las partes presenten los alegatos de 

(10) días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos 

decisión no cabe ningún recurso.
De la audiencia se levantará acta en la que se consignará 

en estrados.
Artículo 228. . Si al momento de la instalación de la 
audiencia el disciplinado no ha designado apoderado, o habiéndolo 
designado este no comparece, el funcionario competente suspenderá 
la audiencia por el término de cinco (5) días para designar defensor 

(EL ARTÍCULO DEL PROYECTO ES NUEVO, POR 
CUANTO LA LEY 734 DE 2002 NO DECÍA NADA AL 
RESPECTO)
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cualquier momento, asumiendo el proceso en el estado en que se 
encuentre. La misma consecuencia se aplicará en los eventos de 
sustitución de apoderados.
Lo anterior sin perjuicio de que el disciplinado pueda asumir su 
propia defensa cuando ostente la calidad de abogado.
Artículo 229.  
Si agotada la fase probatoria, el funcionario de conocimiento advierte 

prueba sobreviniente, así lo declarará motivadamente. La variación 

por el término de cinco (5) días hábiles. Reanudada la audiencia se 
procederá de nuevo con su instalación. 

Artículo 165. 
variación. 
(…)
El pliego de cargos podrá ser variado luego de concluida la práctica 

de ser 
necesario

actuación original. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076 de 2002 
y el texto restante del inciso EXEQUIBLE.

Artículo 230.  Sin pruebas 
por practicar o evacuadas las ordenadas, el director del proceso 
ordenará la suspensión de la audiencia por el término de cinco (5) 
días para que los sujetos procesales presenten sus alegatos previos 
a la decisión. Reanudada la audiencia se concederá el uso de la 
palabra a los sujetos procesales para que procedan a presentar sus 

emisión de la decisión dentro de los cinco (5) días siguientes. 

Artículo 177. Audiencia. 
de 2011. 
(…)
El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que 
estime indispensable, para que las partes presenten los alegatos de 

(10) días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos 

decisión no cabe ningún recurso.
(…)

Artículo 231.  El fallo debe constar por escrito 

1. La identidad del disciplinado. 
2. Un resumen de los hechos. 
3. El análisis de las pruebas en que se basa. 

6. El análisis de culpabilidad. 

8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta 

Artículo 170. Contenido del fallo.
contener: 
1. La identidad del investigado. 
2. Un resumen de los hechos. 
3. El análisis de las pruebas en que se basa. 

6. El análisis de culpabilidad. 

8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta 

Artículo 232. 

terminación de la misma, si no fuere recurrida. 

Artículo 179. Ejecutoria de la decisión.

terminación de la misma, si no fuere recurrida.
Artículo 233.  Contra 
el fallo de primera instancia procede el recurso de apelación. Este 

verbalmente de forma inmediata o por escrito dentro de los cinco 
(5) días siguientes ante la secretaría del despacho. 

Artículo 180. Recursos. 
de 2011. El recurso de reposición procede contra las decisiones 

El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, 

instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma audiencia, una 

decidirá sobre su otorgamiento.
Procede el recurso de reposición cuando el procedimiento sea de 

el mismo.
Las decisiones de segunda instancia se adoptarán conforme al 
procedimiento escrito.

devolverá el proceso para que se tramite por el que sea designado.
En caso de revocarse la decisión que negó la práctica de pruebas, 

debiendo garantizar el derecho de contradicción.
Antes de proferir el fallo, las partes podrán presentar alegatos de 
conclusión, para lo cual dispondrán de un término de traslado de 

por estado, que es de un día.
El ad quem dispone de diez (10) días para proferir el fallo de 

practicar pruebas.
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Artículo 234.  El funcionario de 
segunda instancia deberá decidir por escrito dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la fecha en que hubiere recibido el proceso. 
El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de 
segunda instancia para revisar únicamente los aspectos impugnados 

de impugnación. 

Artículo 171. Trámite de la segunda instancia. El funcionario de 

días siguientes a la fecha en que hubiere recibido el proceso. Si lo 

término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.
Parágrafo. El recurso de apelación otorga competencia al 
funcionario de segunda instancia para revisar únicamente los 

vinculados al objeto de impugnación.
Artículo 235.  En segunda instancia 

dará traslado por el término de tres (3) días al apelante. Para proferir 
el fallo, el término será de cuarenta (40) días. 

Artículo 171. Trámite de la segunda instancia. (…) Si lo considera 

proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.
(…)

NOTA: 

por cuanto se propone un único procedimiento. En consecuencia, el 

actualmente vigentes.

3.4 
propio para el derecho disciplinario y los bene-

En lo referente al régimen probatorio, era 
necesario introducir un capítulo que se ocupara de 
regular la práctica de los medios probatorios sin 

procesal. Esto permite que se generen reglas de 
procedimiento propias del derecho disciplinario 

regula la inspección disciplinaria (visita especial), 
precisa el aporte e incorporación de documentos, 
desarrolla el trámite de la prueba pericial e 
introduce la ritualidad respecto del recaudo de los 

reglas respeto de las formalidades de la confesión. 

la aceptación de la responsabilidad al momento 
de instalar la audiencia de juzgamiento. Dicha 

2002 como un atenuante, en la práctica resultaba 

inocua, porque se demandaba que fuera antes de 
formular cargos, esto es, sin que existiera una 
imputación concreta; igualmente, porque no se 
determinaba claramente el monto de la disminución 
de la sanción, quedando al arbitrio de la autoridad 
disciplinaria dicha regulación. 

confesión, se requiere de una formalidad 

del procedimiento verbal, sino de una decisión 
sancionatoria anticipada. Es por esto que de manera 
inmediata la autoridad disciplinaria valorará la 

monto de la sanción hasta en una tercera parte, 

para aquel sujeto disciplinable que quiera confesar. 
En tal forma, veamos la comparación entre lo 

que se propone con la regulación actual contenida 
en el Código Disciplinario Único. 

El primer cuadro muestra los artículos que 
coinciden con algunos necesarios ajustes:

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO VI
PRUEBAS

TÍTULO VI
PRUEBAS

Artículo 148. . Toda decisión 

corresponde al Estado.

Artículo 128.  Toda decisión 

corresponde al Estado.

Artículo 149. 
. El funcionario buscará la verdad real. Para ello 

eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá 

Artículo 129. Imparcialidad del funcionario en la búsqueda 
de la prueba. El funcionario buscará la verdad real. Para ello 

eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá 



Página 58 Miércoles, 29 de octubre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  664

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

Artículo 150. Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la 

se practicarán de acuerdo con las reglas previstas en este . 

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las 
pruebas, siguiendo los principios de la sana crítica. 

acuerdo con las disposiciones que los regulen, respetando siempre 
los derechos fundamentales. 

Artículo 130. Medios de prueba.

la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita 

derecho disciplinario.
Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las 
pruebas, siguiendo los principios de la sana crítica. 

acuerdo con las disposiciones que los regulen, respetando siempre 
los derechos fundamentales. 

Artículo 151. 
del investigado podrán demostrarse con cualquiera de los medios 
de prueba legalmente reconocidos.

Artículo 131. 
investigado podrán demostrarse con cualquiera de los medios de 
prueba legalmente reconocidos.

Artículo 152. . Los sujetos 

ilegalmente.

Artículo 132.  Los sujetos procesales 

ilegalmente.
Artículo 153  El funcionario 
competente podrá comisionar para la práctica de pruebas a otro 
servidor de la misma Entidad o a un particular que cumpla función 
pública de manera transitoria. Cuando se requiera practicar pruebas 
fuera de la sede del despacho de conocimiento se podrá acudir a las 
personerías distritales o municipales. 
En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las 

El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan 

se dejará constancia. 
Se remitirán al comisionado las copias de la actuación disciplinaria 
que sean necesarias para la práctica de las pruebas. Dicha remisión 
podrá hacerse por medio electrónico. 
El Procurador General de la Nación podrá comisionar a cualquier 
funcionario para la práctica de pruebas, los demás servidores 
públicos de la Procuraduría solo podrán hacerlo cuando la prueba 
deba practicarse fuera de su sede, salvo que el comisionado 
pertenezca a su dependencia. 

Artículo 133. Práctica de pruebas por comisionado. El funcionario 
competente podrá comisionar para la práctica de pruebas a otro 
servidor público de igual o inferior categoría de la misma entidad o 
de las personerías distritales o municipales. 

En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las 

El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan 

se dejará constancia. 
Se remitirán al comisionado las copias de la actuación disciplinaria 
que sean necesarias para la práctica de las pruebas. 

El Procurador General de la Nación podrá comisionar a cualquier 
funcionario para la práctica de pruebas, los demás servidores 
públicos de la Procuraduría solo podrán hacerlo cuando la prueba 
deba practicarse fuera de su sede, salvo que el comisionado 
pertenezca a su dependencia. 

Artículo 154. . La práctica de las 
pruebas o de diligencias en territorio extranjero se regulará por las 
normas legalmente vigentes.
En las actuaciones disciplinarias adelantadas por la Procuraduría 
General de la Nación, el Procurador General podrá, de acuerdo con 

el traslado del funcionario que esté adelantando la actuación, 

representación diplomática acreditada en Colombia del país donde 
deba surtirse la diligencia.

Artículo 134. Práctica de pruebas en el exterior. La práctica de las 
pruebas o de diligencias en territorio extranjero se regulará por las 
normas legalmente vigentes. 
En las actuaciones disciplinarias adelantadas por la Procuraduría 
General de la Nación, el Procurador General podrá, de acuerdo con 

el traslado del funcionario que esté adelantando la actuación, 

representación diplomática acreditada en Colombia del país donde 
deba surtirse la diligencia. 

Artículo 155.  

Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial 
o administrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse a la 
actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo 

este Código.

También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba 

descubierto con la presentación del escrito de acusación en el proceso 

de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso 
disciplinario.

Artículo 135. Prueba trasladada. 
. 

Las pruebas practicadas válidamente en una actuación 

materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación 
disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo 

en este Código.
También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba 

descubierto con la presentación del escrito de acusación en el proceso 

de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso 
disciplinario.
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Cuando la autoridad disciplinaria necesite información acerca de 
una investigación penal en curso o requiera trasladar a la actuación 
disciplinaria elementos materiales de prueba o evidencias físicas que 

materiales de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin afectar 
la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma. 

Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior 
de la Judicatura necesiten información acerca de una investigación 
penal en curso o requieran trasladar a la actuación disciplinaria 

sido descubiertos, así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. 

qué información o elementos materiales de prueba o evidencias 
físicas puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en 
riesgo el éxito de la misma.

Artículo 156.  El funcionario 
competente de la Procuraduría General de la Nación, en ejercicio 
de las facultades de Policía Judicial, tomará las medidas que sean 
necesarias para asegurar los elementos de prueba.
Si la actuación disciplinaria se adelanta por funcionarios diferentes 
a los de la Procuraduría General de la Nación, podrán recurrir a esta 

mismos efectos.

Artículo 136. Aseguramiento de la prueba. El funcionario 
competente de la Procuraduría General de la Nación, en ejercicio 
de las facultades de Policía Judicial, tomará las medidas que sean 
necesarias para asegurar los elementos de prueba. 
Si la actuación disciplinaria se adelanta por funcionarios diferentes 
a los de la Procuraduría General de la Nación, podrán recurrir a esta 

mismos efectos. 
Artículo 157.  El servidor público que conozca de 
la actuación disciplinaria podrá solicitar, gratuitamente, a todos 
los organismos del Estado la colaboración técnica que considere 
necesaria para el éxito de las investigaciones.

Artículo 137.  El servidor público que conozca de 
la actuación disciplinaria podrá solicitar, gratuitamente, a todos 
los organismos del Estado la colaboración técnica que considere 
necesaria para el éxito de las investigaciones.

Artículo 158.  Los sujetos 
procesales podrán controvertir las pruebas a partir del momento en 
que sean vinculados a la actuación disciplinaria. 

Artículo 138. Oportunidad para controvertir la prueba. Los sujetos 
procesales podrán controvertir las pruebas a partir del momento en 
que tengan acceso a la actuación disciplinaria.

Artículo 159. . La prueba recaudada sin 
el lleno de las formalidades sustanciales o con desconocimiento 
de los derechos fundamentales del investigado, se tendrá como 
inexistente.

Artículo 140. Inexistencia de la prueba. La prueba recaudada sin el 
lleno de las formalidades sustanciales o con desconocimiento de los 
derechos fundamentales del investigado, se tendrá como inexistente.

Artículo 160. . Las pruebas 
deberán apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la 
sana crítica.
En toda decisión motivada deberá exponerse razonadamente el 
mérito de las pruebas en que esta se fundamenta.

Artículo 141. Apreciación integral de las pruebas. Las pruebas 
deberán apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la 
sana crítica.
En toda decisión motivada deberá exponerse razonadamente el 
mérito de las pruebas en que esta se fundamenta.

Artículo 161. r. No se podrá proferir fallo 
sancionatorio sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la 

disciplinado.

Artículo 142. Prueba para sancionar. No se podrá proferir fallo 
sancionatorio sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la 

investigado.

Finalmente, el siguiente cuadro evidencia la incipiente regulación de cada uno de los medios 

PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO
LEY 734 DE 2002

(febrero 5)

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

LIBRO IV
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO VI
PRUEBAS

TÍTULO VI
PRUEBAS

CAPÍTULO I
CONFESIÓN

Artículo 162. . La confesión deberá 
reunir los siguientes requisitos: 
1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente para fallar el 
proceso, para instruirlo o ante el comisionado o designado. 

la etapa de investigación no estuviere asistida de un defensor, se le 
designará uno para el efecto. 
3. La persona debe ser informada sobre el derecho a no declarar 

la Constitución Política.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 163.  Si al momento de 
instalar la audiencia el disciplinado acepta la responsabilidad que 

ser procedente suspenderá la audiencia por el término de diez (10) 
días para proferir el fallo sancionatorio. 
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disminuir la sanción de inhabilidad, suspensión o multa hasta en 
una tercera parte de la sanción a imponer. 

tipo de sanción.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 164.  Para apreciar la 

criterios para apreciar el testimonio.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

CAPÍTULO II
TESTIMONIO

Artículo 165. . Toda persona está en la 
obligación de rendir bajo juramento el testimonio que se le solicita 

legales.

rendir testimonio, diligencia que solo podrá ser recibida ante 
el Defensor o Comisario de Familia, en su despacho o a través 

El menor absolverá el cuestionario enviado para el caso por la 
autoridad disciplinaria. El disciplinado o su defensor podrán 
formular preguntas que no sean contrarias al interés del 
declarante.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 166.  Cuando el testigo citado se 
muestre renuente a comparecer, podrá imponérsele multa hasta 
el equivalente a cincuenta salarios mínimos diarios vigentes en 
la época de ocurrencia del hecho, a favor del Tesoro Nacional, 

declaración. 
La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual 
procede recurso de reposición. 
Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declaración, 

Si la investigación cursa en la Procuraduría General de la Nación, 
podrá disponerse la conducción del testigo por las fuerzas de 

necesario para evitar la pérdida de la prueba. La conducción no 
puede implicar la privación de la libertad. 
Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional o 
legalmente del deber de declarar. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 167.  El servidor público 

consagradas por el artículo 33 de la Constitución Nacional.
SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 168.  No están 

llegado a su conocimiento por razón de su ministerio, profesión u 

1. Los ministros de cualquier culto admitido legalmente. 
2. Los abogados. 
3. Cualquier otra persona que por disposición legal pueda o deba 
guardar secreto.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 169.  Toda 
autoridad a quien corresponda tomar juramento, amonestará 
previamente a quien debe prestarlo acerca de la importancia 

quien declare falsamente o incumpla lo prometido, para lo cual 
se leerán las respectivas disposiciones. Acto seguido se tomará 
el juramento. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 170. . Si el testigo 
estuviere físicamente impedido para concurrir al despacho del 
funcionario competente, será interrogado en el lugar en que se 
encuentre a través de cualquier medio técnico que facilite su 
recepción. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 171.  El testimonio 

cuestionario dirigido al declarante, indicando de manera sucinta los 
hechos materia de investigación. El juramento se entenderá prestado 

dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo del cuestionario.
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el hecho en conocimiento de la autoridad encargada de disciplinar 
al renuente.

Vicepresidente de la República; los Ministros del Despacho; los 
Congresistas; los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo 

generales o de insignia en servicio activo; el director Nacional 
de Fiscalías; el Defensor del Pueblo; el Contralor General de 
la República; el Registrador Nacional del Estado Civil; los 
Directores de Departamentos Administrativos; el Contador 
General de la Nación; los miembros de la junta directiva del 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 172.  Cuando se 
requiera testimonio de un ministro o agente diplomático de nación 
extranjera acreditado en Colombia o de una persona de su comitiva 
o familia, se le remitirá al embajador o agente, por conducto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, nota suplicatoria con 

misma forma a la persona solicitada.
Si el llamado a declarar fuere dependiente del agente diplomático 

obtenido se procederá en forma ordinaria.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 173. . Los testigos serán 
interrogados separadamente, de tal manera que no puedan saber, ni 
escuchar las declaraciones de quienes les preceden. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 174. . El funcionario se abstendrá de 

ejercer violencia sobre el testigo o de preguntar su opinión 
salvo que se trate de testigo cualificado técnica, científica o 
artísticamente. 
Esta prohibición se hará extensiva a los sujetos procesales.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 175.  Los testimonios serán 

que facilite su examen cuantas veces sea necesario, sobre lo cual 
se dejará constancia. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 176.  La recepción del 
testimonio se sujetará a las siguientes reglas: 

le tomará el juramento, lo interrogará sobre sus condiciones civiles, 

disciplinable, cumplido lo cual le advertirá sobre las excepciones 
al deber de declarar. 
2. El funcionario le informará sucintamente al testigo acerca de 

relato de cuanto le conste sobre los mismos. Terminado este, 
se formularán las preguntas complementarias o aclaratorias 
necesarias. Cumplido lo anterior, se le permitirá a los sujetos 
procesales interrogar. 
Las respuestas se registrarán textualmente. El funcionario deberá 
requerir al testigo para que sus respuestas se limiten a los hechos 
que tengan relación con el objeto de la investigación. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 177.  Para 
apreciar el testimonio, el funcionario tendrá en cuenta los principios 

objeto percibido, al estado de sanidad del sentido o sentidos por 
los cuales se tuvo la percepción, las circunstancias de lugar, tiempo 

observarse en el testimonio. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002
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CAPÍTULO III
PERITACIÓN

Artículo 178. . La autoridad disciplinaria podrá 

experiencia en los temas objeto de prueba. 

bajo juramento, que se entenderá prestado por el solo hecho de la 

tres (3) días para que puedan pedir que se complementen o aclaren. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 179.  Los peritos 

autoridad disciplinaria competente. El perito en quien concurra 
alguna causal de impedimento deberá manifestarla antes de su 

el competente procederá a reemplazarlo si la acepta.
Los sujetos procesales podrán recusar al perito aportando las pruebas 
que tengan en su poder o solicitando las que estime pertinentes; la 
recusación deberá formularse motivadamente por escrito, desde su 

emitir su dictamen. 

reemplazado; en caso contrario, la autoridad disciplinaria que 
conozca el proceso resolverá sobre la recusación, designando un 
nuevo perito si la declara probada. De estimarse procedente, se 

lugar.
Contra la decisión que se pronuncia sobre el impedimento o la 
recusación no procede recurso.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 180. . El perito tomará posesión de 

rendir el dictamen. El competente podrá disponer que la diligencia 
de posesión tenga lugar ante el comisionado.

elementos sometidos a su estudio dentro del contexto de cada 
caso. Para ello el funcionario competente aportará la información 

evidencia que resulte de su examen, actividad en la cual no es 
necesaria la presencia de los sujetos procesales. Estos podrán 
controvertir dichas diligencias solamente una vez concedido el 
traslado. 

además de la metodología empleada para alcanzar la conclusión, 
los exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas, lo 

conclusiones. 
Cuando se designen varios peritos, estos conjuntamente practicarán 

para emitir el dictamen. Cuando hubiere discrepancia, cada uno 
rendirá su dictamen por separado. 
En todos los casos, al perito se le advertirá la prohibición de emitir 
en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad disciplinaria. 
El perito presentará su dictamen por escrito o por el medio más 

el cual puede ser susceptible de prórroga. Si no lo hiciere, se le 
conminará para cumplir inmediatamente. De persistir en la tardanza, 

a la autoridad disciplinaria correspondiente.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 181.  Recibido el dictamen, 

cabalidad con lo ordenado; si no fuere así, lo devolverá al perito 
para que proceda a su corrección o complementación. De satisfacer 

se correrá su traslado a los sujetos procesales por el término 
común de tres (3) días para que puedan solicitar su aclaración, 
complementación o adición. 
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Cuando se decrete la aclaración, complementación o adición del 
dictamen, se concederá al perito un término no superior a cinco 
(5) días, prorrogable por una sola vez, para que aclare, amplíe o 
adicione su dictamen. De denegarse la solicitud, procederá el 
recurso de reposición.
El dictamen aclarado, ampliado o adicionado dará por terminado 
el trámite. 
Los dictámenes podrán ser objetados por error grave. En 
caso de concurrencia de solicitudes provenientes de distintos 
sujetos procesales, en las que se objete el dictamen o se pida 
su aclaración, ampliación o adición, se resolverá primero la 
objeción.
El escrito de objeción podrá ser allegado hasta antes de correr 

demostrarlo. 
Si es aceptada la objeción, se designará un nuevo perito que 
emitirá su dictamen de acuerdo con el procedimiento aquí 
previsto. De denegarse la objeción, procederá el recurso de 
reposición.
El dictamen emitido por el nuevo perito será inobjetable, pero 
susceptible de aclaración o complementación. La decisión 
correspondiente se adoptará de plano.
Parágrafo 1°. Los traslados previstos en este artículo en la etapa de 

Parágrafo 2°. Cuando sea procedente la prueba pericial en el 
trámite de la audiencia se dará aplicación al trámite previsto 

aclaraciones, complementaciones u objeciones se sustentarán 

estrado.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 182.  De 

la comparecencia del perito a la audiencia para que explique el SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 183.  Al apreciar el dictamen 

El dictamen se apreciará en conjunto con los demás elementos 
probatorios que obren en el proceso.
Si se hubiere practicado un segundo dictamen, este no sustituirá 
al primero pero se estimará conjuntamente con él, excepto cuando 
prospere objeción por error grave. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 184.  El dictamen 
rendido como prueba de las objeciones no es objetable, pero dentro 
del término del traslado, las partes podrán pedir que se aclare, se 
adicione o se amplíe. 
Si no prospera la objeción, el funcionario apreciará 
conjuntamente los dictámenes practicados. Si prospera aquella, 
podrá acoger el practicado para probar la objeción o decretar 
de oficio uno nuevo, que será inobjetable, pero del cual se 
dará traslado para que las partes puedan pedir que se aclare, 
adicione o amplíe. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 185.  Para los 
efectos de la comprobación de la conducta disciplinaria, sus 

competente podrá ordenar los exámenes médicos o paraclínicos 
necesarios, los que en ningún caso podrán violar los derechos 
fundamentales. 
Las entidades de la Administración Pública tendrán la obligación de 

de faltas relacionadas, directa o indirectamente, con la ingesta 
o consumo de bebidas embriagantes o de otras sustancias que 
produzcan dependencia o que alteren la conducta, se admitirán 
como medios de prueba subsidiarios, el testimonio de quienes 
presenciaron los hechos o comportamiento, así como otros medios 
de prueba que resulten útiles.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002
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CAPÍTULO IV
INSPECCIÓN DISCIPLINARIA

Artículo 186. 

o a petición de parte, inspección disciplinaria que podrá recaer 

se extenderá acta en la que se describirán los elementos relevantes 

personas que intervengan en la diligencia. 
Durante la diligencia el funcionario comisionado podrá recibir 
dentro de ella los testimonios útiles al proceso de quienes estén 
presentes o puedan comparecer inmediatamente en el lugar de 
su realización, los que se recogerán en formulario distinto al acta 

conservarán teniendo en cuenta los procedimientos de cadena de 
custodia.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 187. . La inspección disciplinaria se decretará 
por medio de providencia que exprese con claridad el objeto de la 
diligencia, así como el lugar de su realización. Al disciplinable se 

podrán ampliar los aspectos objeto de la misma. 
Cuando fuere necesario, el funcionario competente podrá designar 
perito en la misma providencia o en el momento de realizarla. El 
comisionado podrá igualmente hacer tal designación al momento 
de practicar la diligencia. Se admitirá, también, la opinión técnica, 

providencia que decretó la inspección.
Cuando la inspección disciplinaria sea ordenada durante el trámite 

acabo, pudiéndose comisionar para su práctica.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

CAPÍTULO V
DOCUMENTOS

Artículo 188.  Ni la 
queja ni el informe ni otros medios que contengan la noticia 

responsabilidad. Con todo, con ellos se podrá encauzar la actividad 
probatoria.
Los documentos allegados con la queja o informe se apreciarán 
siguiendo las reglas de la sana crítica.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 189. . Los documentos se aportarán en original 
SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 190.  Salvo las 
excepciones legales, quien tenga en su poder documentos que 
se requieran en un proceso disciplinario, tiene la obligación de 
ponerlos a disposición de la autoridad disciplinaria que los requiera 
de manera oportuna o de permitir su conocimiento.
Cuando se trate de persona jurídica, pública o privada, la orden de 
solicitud de documentos se comunicará a su representante legal, en 
quien recaerá la obligación de entregar aquellos que se encuentren 

conservar. La información deberá entregarse dentro de los términos 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 191. . Cuando el documento 
tachado de falso se hallare en otro proceso, el funcionario 
competente podrá solicitar a la autoridad a cargo de su trámite o 

o, si fuere necesario, que le envíe el original para su eventual cotejo 

Lo decidido sobre el documento tachado de falso se comunicará al 
funcionario que conozca del proceso en que se encontraba dicho 
documento. 
Cuando se advierta la falsedad documental se dispondrá el informe 

la autoridad penal correspondiente.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002
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Artículo 192.  Los documentos 
allegados al proceso se presumen auténticos, así como los informes 
rendidos por las entidades públicas o privadas requeridas por la 
autoridad disciplinaria. En caso de duda deberán ser sometidos a 

a la prueba pericial.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 193.  Solo 

en especial: 
1. Los protegidos por el secreto comercial o industrial. 
2. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 
3. Los amparados por el secreto profesional. 
4. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las 
personas, incluidas en la historia clínica, hojas de vida, salvo que 
sean solicitados por los propios interesados o por sus apoderados 
con facultad expresa para acceder a esa información.

estudios técnicos de valoración de los activos de la Nación. Estos 
documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un 
término de seis (6) meses contados a partir de la realización de la 
respectiva operación.
Parágrafo. Los documentos reservados deberán incorporarse al 

forma permanente. Los sujetos procesales podrán consultarlos pero 
no se expedirán copias. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 194.  Los funcionarios podrán requerir 
a entidades públicas o privadas informes sobre datos que aparezcan 
registrados en sus libros o consten en sus archivos, destinados a 
demostrar hechos que interesen a la investigación o al juzgamiento.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 195. . Los informes se rendirán bajo juramento, 

los datos que se están suministrando. SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 196. . Los informes se pondrán en conocimiento 
de las partes por el término de tres (3) días para que se puedan 
solicitar aclaraciones o complementaciones. Respecto de estos no 
proceden la objeción por error grave.

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

CAPÍTULO VI
INDICIO

Artículo 197. . Todo indicio ha de basarse en la 
SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 198. . El hecho indicador es indivisible. 
Sus elementos constitutivos no pueden tomarse separadamente 
como indicadores. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 199.  El hecho indicador 
debe estar probado. SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

Artículo 200. . El funcionario apreciará los indicios 

la actuación procesal. 

SIN REGULACIÓN EN LA LEY 734 DE 2002

4. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 
DE MODIFICACIONES AL CÓDIGO 
DISCIPLINARIO ÚNICO PRESENTADAS 
POR LA SENADORA CLAUDIA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ

Mediante un documento adjunto, la Senadora 
CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ expuso tres18 

18 En el documento adjunto se dice que son cuatro propues-
-

Código General Disciplinario.

mente tres: 1. La Procuraduría solo debe investigar las 
faltas disciplinarias que no sean delitos; 2. La Procura-
duría no podrá imponer directamente las sanciones que 

3. Concentrar la acción disciplinaria en la Procuraduría, 
-
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En ese sentido, se procede a continuación a 
analizar cada uno de estos aspectos. 

4.1 Respecto a que “La Procuraduría solo 
debe investigar las faltas disciplinarias que no 
sean delitos”.

El punto de partida de la primera propuesta de 

repitiendo esfuerzos, en la medida en que ambas 
instituciones estarían investigando si determinadas 
conductas son delitos o no.

Así mismo, que esta redundancia es altamente 
inconveniente, pues además de que es costosa 
también daría lugar a contradicciones que pueden 
desprestigiar a ambas instituciones, para lo cual 
se propone eliminar la posibilidad de que la 
Procuraduría investigue conductas que solo le 
deben pertenecer a la competencia de la Fiscalía 
General de la Nación.

planteamiento esbozado parte de una inexactitud. 

los Códigos Disciplinarios anteriores autoricen a 

constitutivas de delitos, pues esta posibilidad 
comprende establecer todos los elementos de 
la conducta punible, como lo es la tipicidad, 

forma, además de que la autoridad penal debe 
establecer si la conducta se adecúa a determinado 
tipo penal, debe también establecer la 
antijuridicidad tanto formal como material, desde 

sujeto actuó con culpabilidad.
Distinto es que la autoridad disciplinaria 

que corresponde al tipo objetivo del delito doloso; 

conducta corresponde o no con una descripción 
legal, que, para este caso, está contenida en una 
norma penal. En tal forma, las expresiones “tipo 

totalmente diferentes, en donde este último abarca 
los demás elementos de la conducta punible: tipo 

el sujeto actuó o no en presencia de una causal de 
ausencia de responsabilidad.

determinado hacen lo mismo, esto es, que una 
entidad como la otra “investigan delitos”, es 
una conclusión equivocada, pues la primera 
investiga comportamientos constitutivos de faltas 

en tipos penales que afectan o ponen en peligro 
bienes jurídicamente tutelados.

En tal sentido, ¿cuál es la coincidencia que se 
presenta entre lo que investiga una u otra entidad, 
aspecto que es mencionado por la propuesta de 

redundancia institucional”?

Precisamente, lo que tradicionalmente ha venido 
haciendo el legislador es adoptar una técnica de 
tipos disciplinarios que eviten hacer, en cierto 

contenidas en otras legislaciones. Por ejemplo, 
¿para qué establecer en un Código Disciplinario 
un comportamiento alusivo al homicidio, al hurto 
o a las lesiones personales, por ejemplo, cuando 

homicidio, el hurto o las lesiones personales, 
por ejemplo, también serán comportamientos 
constitutivos de faltas disciplinarias, cuando ellos 
se cometan en razón del cargo, función o servicio. 

cualquier planteamiento que tenga que ver con la 
posibilidad de alegar el principio de non bis in 
ídem, 

consistente en que lo ideal sería que el Código 
Disciplinario tuviera comportamientos “similares”, 
para que así se pueda diferenciar la tipicidad penal 

Código Disciplinario estableciera previamente 

“similares” a las conductas penales (que desde el 
punto de vista del tipo objetivo son las mismas) 
para que la autonomía e independencia del derecho 
disciplinario frente al derecho penal sea absoluta 

institucional”.
Pese a ello, se insiste, la propuesta de 

¿Cómo se logra reducir ese doble esfuerzo 
institucional, cuando, respecto de un mismo 

el cual sería diferente al penal, ambas entidades 
deben investigar la misma conducta? En otras 
palabras, esa supuesta redundancia o doble 
esfuerzo de las entidades no se logra cambiándole 
el nombre al tipo disciplinario, para hacerlo 
formalmente diferente al penal. Por el contrario, 
la única forma en que se reduciría ese esfuerzo 

de Control Interno Disciplinario investiguen la 
respectiva conducta, llámese como se llame en 
una u otra legislación; es decir, así se llame hurto 

por vía de la realización de un tipo objetivo 

por ejemplo, apoderamiento indebido de cosa 
mueble ajena en el derecho disciplinario. Por 
tanto, la forma en que realmente se reduciría ese 
esfuerzo sería que la Procuraduría o la entidad 
que corresponda no investiguen materialmente ese 
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hecho, independientemente de la forma como se 
llame.

De manera que el aparente problema por 
resolver no se soluciona cambiándole el nombre 
a la conducta en materia disciplinaria. Concreta 

utilizada por el legislador, que, para evitar 

optó por establecer que cualquier conducta 
contenida en un tipo penal doloso sería falta 

razón del cargo, función o servicio.
Sin embargo, se resalta que lo esbozado es 

un aparente problema, pues muchas conductas 
cometidas por el servidor público deben ser 
investigadas tanto disciplinaria como penalmente, 
pues los comportamientos no solo se limitan a 
homicidios, hurtos o lesiones, sino también a 
prevaricatos, falsedades, cohechos, abusos del 
cargo, violación de interceptaciones, violación de 
habitación ajena, e innumerables comportamientos 
que se pueden presentar en el ámbito de la función 
pública.

Lo correcto es entonces que el derecho 
disciplinario cuente con una rica descripción 
típica, independientemente de la técnica que se 
utilice, obviamente con el cumplimiento de dos 
condiciones: que no se incurra en un concurso 
aparente de tipos disciplinarios, el cual debe 
resolverse con los principios de subsidiariedad, 

aquello que no es necesario por estar previamente 
descrito como comportamiento propiamente 
constitutivo de falta disciplinaria. A esta mala 
práctica le apunta la reforma, al reacomodar 

establecer como principios rectores la especialidad 

Por otra parte, razones de conveniencia llevan 
considerar la necesidad de que residualmente se 
deje en la norma disciplinaria la realización de una 
falta por la realización de un tipo objetivo en materia 
penal, pues puede suceder que por política criminal 
el Estado cree o elimine conductas delictivas, lo 
cual necesariamente tendrá que ser o dejar de ser 
una falta disciplinaria, según corresponda. Por 

varios delitos relacionados con la protección de 
19 Así, puede suceder 

que cualquiera de estos comportamientos los 
cometa un servidor público en ejercicio de su 

popular que dice que “el remedio puede ser 
peor que la enfermedad”, pues siguiendo con la 

el legislador, cada vez que se cree o se elimine 
19

algún delito, ocuparse de establecer o de eliminar 
“comportamientos similares” para que pudieran 
ser faltas disciplinarias o dejar de serlo, algo que 
verdaderamente sí resultaría verdaderamente un 

comúnmente se utiliza puede verse también los 

miembros de la Policía Nacional. En estas normas 
especiales también se acude a esta técnica, por 
lo que efectuar un cambio como lo sugiere la 

en el Código Único Disciplinario (futuramente 

Disciplinario), sino también para estos regímenes 
especiales disciplinarios.

De esta manera, por la variedad de 
comportamientos en que puede incurrir un servidor 
público, por la no violación del principio del non 
bis in ídem

estatutos de disciplina especiales, se considera 
que es conveniente mantener la falta disciplinaria 
consistente en realizar objetivamente una 

que dicha adecuación se someta a los principios 

4.2 Sobre el argumento de que “la Procura-
duría no podrá imponer directamente las san-
ciones que impliquen una fuerte restricción de 
derechos políticos”

del cargo superior a seis meses, tratándose de 

general para cualquier funcionario deben ser 
convalidadas por un juez antes de empezar a regir.

El fundamento de lo anterior consiste en que las 

particularmente intensa en los derechos políticos, 

por un juez. Para ello, también se acude a lo 
establecido en el artículo 23 de la Convención 

dijo la Corte Interamericana en el caso LÓPEZ 
MENDOZA vs. VENEZUELA, decisión en la que 
se dijo lo siguiente: 
20 Para una comprensión más detallada sobre este tema, 

consúltese las consideraciones expuestas por CARLOS 
ARTURO GÓMEZ PAVAJEAU, en su obra Dogmáti-
ca del derecho disciplinario. Cuarta edición. Bogotá 

2007. P. 374 a 385. Allí se podrá encontrar un subcapí-
tulo con el siguiente nombre: “EL NON BIS IN ÍDEM 
EN DERECHO DISCIPLINARIO Y SU INTERRELA-
CIÓN CON EL DERECHO PENAL”.
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determina cuáles son las causales que permiten 

cumplirse para que proceda tal restricción. En 

impuesta por vía de sanción, debería tratarse de 
una ‘condena, por juez competente, en un proceso 

sanciones no se aplicaron como resultado de un 

respetado las garantías judiciales consagradas en 
el artículo 8° de la Convención Americana” . 

Al respecto, se considera que esta propuesta 

siguientes razones:
En primer lugar, puede aceptarse que las 

sanciones disciplinarias referidas anteriormente, 

una restricción intensa en los derechos políticos, 
pero debe tenerse en cuenta que esta “restricción 
intensa” lo es para cualquier tipo de servidor 
público, incluidos los de elección popular.

por la respetable Senadora LÓPEZ, el vigilar 
disciplinariamente a los funcionarios de elección 
popular también debe comprender la posibilidad 
de imponer una determinada sanción, pues 
este correctivo es consustancial a la función de 

ha hecho ninguna diferencia en favor de quienes 
son elegidos popularmente. Es más, pudiera 
sostenerse que en algunos casos estos servidores 

respecto de algunos de ellos, no solo debe operar 
el control disciplinario sino otro tipo de controles 
como lo es la acción de pérdida de investidura, tal 

Estado Venezolano fue proferida por la Corte 
Interamericana tiempo después de que la Corte 

de 2002 que facultan a la Procuraduría a imponer 
la sanción de destitución general, también lo es que 
de manera reciente no solo la Corte, sino también 
las demás corporaciones judiciales de cierre, 
han tenido la oportunidad de volver a examinar 

dicha competencia. Así ocurrió con la Sentencia 
SU-712 de 2013, en el caso de la ex Senadora 

han encontrado constitucionalmente acertada la 
21  Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo 

° de septiembre de 
2011 Serie C N° 233, párr. 107.

facultad de la Procuraduría para investigar a los 
servidores públicos de elección popular. 

Además de lo anterior, la Corte Interamericana, 
en el caso López Mendoza, no cambió su 
jurisprudencia, en la que siempre ha considerado 

penales sí pueden restringir derechos políticos, a 

proporcionalidad.
Varias razones permiten validar la anterior 

a) Porque en el párrafo n.° 228 de dicha pro-
videncia, la Corte puso de presente que reiteraba 

-
TAMA vs. NICARAGUA; APITZ BARBERA vs. 

que la restricción por parte de autoridades admi-

de la Convención;
b) Porque la sentencia en el caso LÓPEZ MEN-

cambiar su jurisprudencia. De haberlo hecho, la 
Corte lo habría anunciado, habría efectuado el res-

-
bría tomado la decisión de darle una interpretación 
distinta al artículo 23 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos;

c) Adicional a lo anterior, la Corte en ese caso 
hubiese tenido la suma complejidad de apartarse 
de otros instrumentos internacionales, que con 
posterioridad a la Convención Americana han 
establecido que las autoridades administrativas 
sí pueden restringir derechos políticos, por cues-

Entre estos instrumentos, se encuentran la Conven-
ción Interamericana contra la corrupción (artículo 

22

Naciones Unidas contra la corrupción (artículo 
22  El artículo 3° de la Convención Interamericana contra la 

corrupción establece lo siguiente:
-

ción, los Estados Partes convienen en considerar la apli-
cabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas 

adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Estas 

de los recursos asignados a los funcionarios públicos en 

-
blicos informar a las autoridades competentes sobre los 
actos de corrupción en la función pública de los que ten-

 2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de 
dichas normas de conducta.

 (…)

mecanismos modernos para prevenir, detectar, sancionar 
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8°, numeral 6),23 que permiten a los Estados parte 
adoptar medidas disciplinarias para combatir los 

-
blica por parte de todos sus servidores.24 Así mis-
mo, la Carta Democrática Interamericana, en su 
artículo 4º, estableció que uno de los componentes 

transparencia de las actividades gubernamentales 

de los gobiernos en la gestión pública25;

sustentan la razón de la decisión están construidos 
sobre la base de la violación de las garantías es-
tablecidas en el artículo 8° de la Convención; es 
decir, en algo distinto al artículo 23 de la Conven-
ción. En este caso, la medida de inhabilitación fue 
una sanción secundaria –frente a la principal de 

después a la culminación del proceso administrati-

tipo de motivación. 
En consecuencia, la interpretación armónica 

al artículo 23 de la Convención Americana con el 

por las recientes decisiones de los órganos de 
cierre, principalmente por la Corte Constitucional, 

desconocen los tratados internacionales. Por el 
contrario, esta decisión está acorde con muchos 
de ellos, como ocurre, por ejemplo, con la 

la Convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción, citadas de forma precedente. 

los argumentos que se han dado para estimar 

para que un juez avale determinadas sanciones 
disciplinarias. En efecto, la acción disciplinaria 

ejecución, dependería de lo que dijera un juez. 
Y a esta situación agréguese los recursos que 
23 El numeral 6 del artículo 8° (Códigos de conducta para 

funcionarios públicos) de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción establece lo siguiente:

 “Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adop-
tar, de conformidad con los principios fundamentales de 
su derecho interno, medidas disciplinarias o de otra ín-
dole contra todo funcionario público que transgreda los 
códigos o normas establecidos de conformidad con el 
presente artículo”.

24

seguimiento de la implementación de la Convención In-
teramericana contra la Corrupción (Mesicic), que tuvo 
lugar en Washington, D. C., el Comité de Expertos de los 
Estados Partes recomendó al Estado colombiano fortale-
cer la Procuraduría General de la Nación como órgano 

del 13 de septiembre de 2013.
25 Confróntese con el artículo 4° de la Carta Democrática 

Interamericana.

contra dicha decisión podrían interponerse. 
Así mismo, no es cierto que las medidas de 
suspensión provisional o la suspensión provisional 
no sean efectivas. Varios hechos, entre ellas el 

precisamente está amparado por una decisión de 

cierto que la congestión en la Administración de 
Justicia no debe ser el criterio para determinar la 
posibilidad o no de agregar otra acción judicial que 
se encargue de analizar la legalidad de una sanción 
disciplinaria, pero ello no quiere decir que el 
establecimiento de una gran variedad de controles 

lo que puede generarse es confusión, inseguridad 

apartado como un esfuerzo o desgaste institucional 
innecesario, en este caso jurisdiccional. 

En consecuencia, se estima que no es 
conveniente crear un procedimiento más de 
convalidación de las sanciones disciplinarias de 
carácter jurisdiccional, únicamente aplicables a 

la juridicidad de la competencia de la Procuraduría 
para investigar a cualquier servidor público, 
incluidos los de elección popular.

4.3 En cuanto al argumento de “Concentrar 
la acción disciplinaria en la Procuraduría, in-
cluso a nivel departamental y municipal, para 
garantizar mayor autonomía en el control dis-
ciplinario”.

en los siguientes términos:
Los personeros carecen de autonomía para 

ejercer función disciplinaria, por lo que debería 
entregarse esta facultad a la Procuraduría. Las 
razones de esta propuesta son las siguientes:

de “Ejercer vigilancia superior de la conducta 

inclusive las de elección popular; ejercer 
preferentemente el poder disciplinario; adelantar 
las investigaciones correspondientes, e imponer 

. 

esta función a nivel regional a los personeros 
municipales. No obstante, existen por lo menos 

concentrada en la Procuraduría General de la 

1994, los personeros municipales son elegidos así: 

personeros para periodos institucionales de cuatro 

constitucional, previo concurso público de méritos, 
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así elegidos, iniciarán su periodo el primero de 

. 
Al ser elegidos por los concejos, pueden carecer 
de la autonomía necesaria para ejercer control 
disciplinario a funcionarios regionales.

En segundo lugar, las personerías municipales 
carecen de las capacidades de investigación 
necesarias para adelantar acción disciplinaria 

Dado que la función disciplinaria se le otorga a 

constitucional para suprimirles esta facultad. El 
Código Disciplinario Único ofrece la posibilidad de 

la acción disciplinaria. Así mismo, sería necesario 
armonizar la redacción de diferentes artículos, 
que mencionan a los personeros como titulares 
de acción disciplinaria. Estos artículos son los 

únicamente está soportada en criterios de 
conveniencia más no de juridicidad, porque, por 
una parte, los personeros son elegidos por el 
concejo, lo cual les restaría la autonomía necesaria 
para ejercer control disciplinario a funcionarios 
regionales; por la otra, porque carecerían de 
las capacidades de investigación necesarias 
para adelantar acción disciplinaria contra los 

considera que el sistema jurídico disciplinario 
hasta ahora vigente tiene la forma para corregir esa 
posibilidad de interferencia o falta de autonomía, 
la cual es la aplicación del poder preferente. 
Recuérdese que en cualquier momento la 
Procuraduría puede asumir el conocimiento de las 
diferentes actuaciones disciplinarias que tramiten 
las Personerías. Ahora bien, se debe tener presente, 
por un lado, que la competencia disciplinaria de 
los concejales es únicamente de la Procuraduría 

a corregir situaciones indeseables como las que se 

En cuanto al segundo criterio, este permitiría 
más bien la posibilidad de fortalecer las Personerías, 
pues, si bien puede ser cierto que pueden presentarse 

la solución no está en la reasignación de los 
procesos a cargo de la Procuraduría únicamente, 

las actuaciones disciplinarias.
Recuérdese que la función disciplinaria de la 

pues el control disciplinario, por regla general, 

Con todo, si se presenta congestión de procesos 
disciplinarios existiendo dos organismos que 
pueden asumir preferentemente la tramitación 
de dichos procesos, la situación podría empeorar 
quitándole esta función a una de estas dos 
entidades. En tal forma, más que pensar en que 
la solución es la concentración de esta función 
excepcional en un solo organismo de control, 

las capacidades investigativas podría estar en 

función disciplinaria en todos sus órdenes, tanto a 

5. AUDIENCIA PÚBLICA
La Mesa Directiva de la Comisión Primera 

del Senado, mediante Resolución número 02 
del 27 de agosto de 2014 ordenó realizar una 
audiencia pública dentro del trámite legislativo 

2014, relacionados con el desarrollo del numeral 
6 del artículo 277 de la Constitución Política, el 
poder disciplinario de la Procuraduría General de 

derogación de otras disposiciones.
Intervinieron en la audiencia que se celebró 

César Augusto Salazar Cano, en su condición 

Omar Ortiz Peralta, como miembro de la Comisión 

734 de 2002, Fabio Yesid Castellanos Herrera, ex 
Procurador Delegado para la Moralidad Pública 

Sindicato Nacional de la Procuraduría General de 
la Nación.

recomendaciones tanto sobre la normativa vigente 

escritos que quedan a disposición de los honorables 
Senadores para su consideración.

6. MESAS DE TRABAJO
Junto con los Senadores ponentes, nos reunimos 

el propósito de escuchar de este alto funcionario 

contar para el ejercicio de la función disciplinaria 
con un Código General Disciplinario.

También nos reunimos con los asesores de los 
honorables Senadores Ponentes en tres jornadas 
académicas, quienes puntualizaron los aspectos 
que a su juicio merecían un tratamiento especial 
en orden a mejorar el control disciplinario que 
corresponde de manera primordial a la Procuraduría 
General de la Nación.

Cabe anotar que se mencionan en esta ponencia 
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debate que se adelantará en la Comisión Primera 
como en la Plenaria del honorable Senado de la 
República.

Proposición
Por las anteriores razones, proponemos a la 

Comisión Primera del Senado dar primer debate 

por la cual se desarrolla el numeral 6 del artículo 
277 de la Constitución Política, relacionado con 
el poder disciplinario de la Procuraduría General 

se dictan otros disposiciones, acumulado con el 
por 

medio de la cual se expide el Código Disciplinario 

, con base en el texto 

Atentamente,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014




